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INTRODUCCION 

A través del decurso de la historia, muchos han lo

grado transmitir sus conocimientos a los demás, y con -

esfuerzos personales obtuvieron una gran cadena de bene 

ficios para la humanidad. Al desarrollarse la tecnolo-

gía en los medios de comunicación, algunos consiguieron 

increíbles adelantos y otros se fueron quedando atrás, 

produci6ndose entre otras diferencias, las de la cultu

ra. Situación que observamos en diversas naciones y en 

los habitantes de un determinado país. 

M6xico no está ajeno a ese notable desequilibrio so 

cioeconómico y cultural, encontrándose en su proceso 

educativo, en una postura intermedia, sujeta a malti~ -

ples cambios, no exentos de contradicciones verdadera-

mente alarmantes. Con una sociedad compuesta por una mi 

noritaria clase social privilegiada, frente a una clase 

" social media, d!a a d 1a cree iente, seguida por una clase 

proletariada muy numerosa, que vive bajo condiciones de 

masiado precarias, que hacen imperiosa la necesidad de 

considerar a la EDUCACION, como el medio más importante 

para la superación de las clases sociales en desventaja. 

Se han creado sistemas educativos, que al aplicarse 

carecen de funcionalidad y producen confusiones entre -

los propios educadores y tambign en los educandos, por 

lo que es apremiante que el Estado se responsabilice 

del alcance de los programas educativos. 
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Si corno se ha dicho, el futuro de un país radica -

en' la capacidad cultural de su pueblo. • l C6 

rno es posible, que las clases trabajadoras mexicanas ca 

rezcan de una educaci5n adecuadamente planificada ?. 

,, ¿ Qu~ acaso el trabajador no tiene derecho a la edu 

. ! 
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caciGn ?. 

Podemos contestar que el que trabaja, es el que mAs 

derecho tiene a la educaci6n, y creo firmemente, que t~ 

do aquel que se desprende de su egoísmo, transmitiendo 

sus experiencias a un semejante, est! labrando una me-

jor imágen del g6nero humano. 

1: tt NO HAY NADA MAS NOBLE, QUE ENSERAR AL QUE NO SABE " 
l 
t 
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¡ 
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C A P I T U L O I 

11 LA CONSTITUCION POLITICO SOCIAL DE 1917 11 

A),- Antecedentes Hist6ricos. 

B),- El Gran Debate y los Derechos Sociales 

a la Educaci6n y el Trabajo. 

e).- Los Artículos 3º y 12 S com<>o ,Derechos 

Sociales Mínimos. 

1 
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A).- Antecedentes Históricos, 

LA CONSTITUCION DE APATZINGAN DE 1814.- José María
Morelos y Pavón, el más grande caudillo militar, pens6 
que era indispensable formar un gobierno que unificara 
y coordinara el movimiento de Independencia, con ese ob 
jeto reunió en Chilpancingo un Congreso, en el que hubo 
representantes de casi todo el país, entre los principa 
les: Ignacio López Ray5n, José María Liceaga, Andr6s :
Quintana Roo y Jos~ María Cos." 

Morelos quería moderar la opulencia entre los ricos 
y suavizar la indigencia entre los pobres, sabia que so 
lo así podría destruirse efectivamente la esclavitud, :
por lo que present6 al Congreso un escrito, llamado Sen 
timientos de la Naci6n, en el cual se romp1an los nexos 
con los Reyes de Espana, se declaraba tambign, que la 
soberanía rad1ca en el pueblo, quien a su vez la deposi 
ta en los "Tres Poderes", el Ejecutivo, Legislativo y :
Judicial, que el pueblo mismo elige para gobernarse. 
Proclamaba que todos los hombres son iguales ante la 
Ley y ademds la extinción de la esclavitud. 

El Congreso de Chilpancingo, redact6 la primera -
Constituci6n y concedi6 a Morelos ol t!tulo de "alteza", 
mismo que rechazó y cambi6 por otro: "Siervo de la Na-
ci6n". Esta Constitución fue jurada en Apatzinggn, pero 
no llegó a aplicarse, porque los insurgentes se vieron 
perseguidos constantemente por los ejércitos realistas, 
que recibían recursos de Espafta y eso los hacía muy po
derosos. 

El clero cat6lico declaró he~~tica y cismática a la 
Constitución de Apatzing~n,por ser contraria a los man
damientos del catolicismo, excomulg6 a Morelos y a sus 
seguidores, llegando al extremo de dar igual sanci6n a 
los que leyeran dicha Constitución. 

Morelos estudió en el Colegio de San Nicol~s, del -
cual fu4 rector Miguel Hidalgo y Costilla. 

El Congreso de Chilpanoingo y la Constituci6n de 
Apatzing~n de 1814, dan origen a la obra política.m!s ~ 
importante de aquella época y deno~an la clara visión -
de José Maria Morelos y Pavón, por observar y tratar de 
resolver los problemas del MAxico actual. 
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LA CONSTITUCION DE 1824.- Es la primera Constitución 
que tuvo M~xico ya como nación independiente, fue formu 
lada por el Congreso de 1824, que estableció la Repabli 
ca representativa, popular y federal, su gobierno fue = 
integrado por los tres poderes; el Ejecutivo, el Legis
lativo y el Judicial. En el mencionado Congreso se for
maron dos partidos: Uno que deseaba la Repnblica Fede-
ral, en la que hay Estados ·libres soberanos, para resol 
ver sus problemas internos. El otro deseaba la Repdbli= 
ca Central, en donde no hay Estados, sino Provincias y 
Departamentos y resuelve el poder Central, en la lucha 
entre estas dos tendencias; la federalista y la centra
lista, triunfó la federalista, por lo que el pais se 
formó en diecinueve Estados, cuatr~ Territorios y un 
Distrito Federal, en donde debían radicar los Poderes -
de la Unión. 

LA CONSTITUCION DE 1836.- Fu' adoptada por Santa ~ 
Anna, con la característica de ser centralista por con
venir a sus intereses personales, con forma de gobierno 
de RepGblica, porque Valentin G5mez Far1as precursor de 
la Reforma, fu6 quien pens5 en la necesidad de int~odu
cir cambios, para que el pa1s quedara libre de las pre
siones del clero y el ejército, y si bajo las institu-
ciones democrgticas. Animado por gatas ideas, se cre6 
el Partido Reformista, deseando constituir la igualdad 
social y las mismas oportunidades en el orden cultural 
y en lo econ5mico. A ese Partido, se unieron también 
los federalistas. 

En cambio, el clero unido al ejército, cre6 el ne-
fasto Partido de los Conservadores, al cual también se 
unieron los centralistas. 

Anastacio Bustamante, Después de quitar la Presiden 
cia a Vicente Guerrero, usurp6 el poder, mismo que tuvo 
que dejar al efectuarse nuevas elecciones, fueron elec
tos: Antonio L6pez de Santa Anna y Valentin G6mez Fa~ -
rías. Como Santa Anna era enemigo de las ideas libera-
les, se retiró a su Hacienda de Manga de Clavo en el Es 
tado de Veracruz, dejando el gobierno en manos de G6mez 
Farías, éste trató de aplicar sus ideas li1erales dic-
tando leyes contra los privilegios del clero y del ej~r 
cito conservador y ellos pidieron el auxilio de Santa = 
Anna, que desconoció la Constitución Federalista de 



1824, c~eando la Constituci6n Centralista de 1836. 

LA CONSTITUCION DE 1857.- Con la Revolución de Ayu
tla originada por el Plan del mismo nombre, Juan Alva-
rez e Ignacio Comonfort, lograron expatriar al negativo 
Santa Anna, llegando al poder Juan Alvarez provisional
mente Presidente, formando su gabinete con hombres de -
ideas liberales y de gran capacidad intelectual como 
fueron: Melchor Ocampo, Benito Ju~rez, Guillermo Prieto 
e Ignacio Comonfort. Se convoc6 a un Congreso Constitu 
yente que puso en vigor la ley que redactó Benito Juá-~ 
rez, llamada "Ley Juárez", que suprim1a los fueros y 
privilegios del clero y el ej~reito conservador, decla
rando la igualdad de todos los ciudadanos ante la ley. 
Por lo avanzado de su edad Juan Alvarez dejó el poder a 
Comonfort,que incluyó en su gabinete a Miguel Lerdo de 
Tejada, qui~n dictó leyes que desataron la ira de los -
conservadores, como la "Ley Lerdo", que fu~ de las más 
importantes, ya que decretaba la desamortizaci6n de los 
bienes de las corporaciones civiles y eclesigsticas, es 
decir obligaba al clero a vender sus propiedades a quie 
nes tenían en arrendamiento las casas y terrenos, salvo, 
las que dichas corporaciones ocuparan en sus activida-
des propias. Se deseaba poner en circulación los bienes 
llamados de "manos muertas 11 , para dar fín a su estanca
miento y porque representaban las dos terceras partes -
de la riqueza del país. El día 5 de febrero de 1857, el 
Congreso promulgó una nueva Constituci6n que inclu1a 
los preceptos de la "Ley Julrez" y de la "Ley Lerdo 11 , -

estableciendo la forma de gobierno Republicano, repre-
sentativo y popular, y se dividi6 el pa1s en veintitr~s 
Estados, un Territorio y un Distrito f~deral. Estable-
ció la tolerancia de cultos y reconocí~ la soberan1a 
del pueblo ejercida mediante el voto, los derechos del 
hombre y del ciudadano, cambios importantes para una vi 
da democrltica que se funda en las ga~antias de la li·= 
bertad, la igualdad y la seguridad social. El gobierno, 
tambi~n qued6 integrado por los poderes Ejecutivo, Le-
gislativo y Judicial. 

REFORMAS IMPORTANTES.- En el gobierno de Sebastiln 
Lerdo de Tejadn~ las Leyes de Reforma pasaron a ser par 
te importante de la Constituci6n. Se establecio el Sena 
do de la Rep~blica, que antes no existía en la ConstitÜ 
ción de 1857, ya que el poder legislativo s6lo contaba-
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con una C~mara, la de Diputados. Se aplic6 el Programa 
Educativo de Benito Ju5rez, con el que organizó la ense 
fianza pablica por lo que Benito Juárez promulgó la Ley
del 2 de diciembre de 1867. Con la ayuda del educador 
Gabino Barrera, estableció la educ~ción obligatoria, 
gratuita y laica. Creó la liberaci5n del espíritu de -
la juventud con la Escuela Nacional Preparatoria y de-
clar6 también gratuita la Enseftanza Superior que fuera 
impartida por el Estado. Independientemente de eso, el 
Presidente Sebastidn Lerdo de Tejada durante su gobier
no, envi6 a Jap5n una comisi6n de sabios para observar 
desde allí, el paso de Venus por el disco del Sol, sus
estudios merecieron elogios para M~xico. 

REFORMA CONSTITUCIONAL.- El 5 de mayo de 1878, el -
Congreso decretó de acuerdo con la promesa realizada 
por Porfirio Díaz en su Plan de Tuxtepec, la reforma a 
la Constitución, con la que no se permitiría la reelec
ción del Presidente de la Repablica, ni la de los Gober 
nadores de los Estados de la RepOblica. 

Dura~te la dictadura de Don Porfirio Díaz, se abrió 
en Pachuca, la Escuela Pr~ctica de Minas y Metalurgia. 
continulndose con el Programa Educativo de Benito Ju~-
rez, así como tambi~n, el de Lerdo de Tejada. 

En 1882 durante el gobierno de Manuel Gonz&lez, se 
abrieron en la Ciudad de México, las primeras Escuelas 
de P&rvulos o Jardines de Ninos y se encomendó al gran 
publicista Ignacio M. Altamirano el proyecto para esta
blecer la Escuela Normal. 

México tuvo que soportar cerca de treinta aftos de -
dictadura de Porfirio D1az, en los que el pueblo vivió 
en condiciones precarias y dolorosas, con.el dominio de 
una clase social privilegiada y minoritaria que.gozó de 
todos los honores y concesiones, con la unión del clero 
y las compafiías deslindadoras extranjeras y por parte -
los Hacendados,que quitaban a los campesinos muchas tie 
rras, imponiéndoles jornadas de trabajo agotadoras a -
cambio de jornales míseros, oblig~ndoles a comprar en -
las nefastas tiendas de raya, que los ponía con sus cr~ 
ditos en manos de los injustos patrones. Los trabajado= 
res de las minas fueron organizándose paso a paso, para 
defender sus derechos se enfrentaron al gobierno• con 
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huelgas muy duramente reprimidas, como fueron las de Ca 
nanea en 1906 y la de Ria Blanco en 1907. Seflalaron en
México el principio de los esfuerzos por la liberación 
de los trabajadores explotados. solamente las clases al 
ta y la media, tenian acceso a la cultura y por desgra~ 
cia el pueblo dificilmente podia disfrutar de ella, la 
ignorancia del proletario era muy grande, la mayor1a no 
sabia leer ni escribir. Surgieron sin embargo maestros 
como Justo Sierra, que pugn6 por el progreso de la Edu. 
caci6n Popular, en un proceso lento y de recursos muy . 
limitados, a ~l se le debe la creaci6n de la Escuela Na 
cional de Altos Estudios, y el restablecimiento de nues 
tra Universidad, La mayor parte de los libros que se 
leían en México eran <le origen franc~s. 

LA REVOLUCION DE 1910,- Estando pr6ximas las elec-
ciones Don Porfirio Diaz en una entrevista'otorgada al 
periodista Creelman, dijo que varia.con gusto se forma
ran Partidos Políticos y que admitiría al candidato que 
triunfara. Francisco I. Madero, era el más popular de 
los candidatos por haber escrito el libro~ "La Sucesi5n 
Presidencial", donde expuso sus ideas invitando al pue .. 
blo a seguirlo, eso motivo que fuera encarcelado, pero 
el pueblo le hizo caso votando a su favor y las eleccio 
nes resultaron una burla, porque Porfirio D1az continu5 
en la Presidencia, provocándose la Revolución. Se ini·
ci5 con el Plan de San Luis 1 donde surgió la voz de Ma
dero proclamando el Sufrdgio Efectivo y la No Reelec- -
ci6n, además, ofreció restituir las tierras a los despo 
jades de ellas, después de cinco meses de lucha se fir7 
m5 un Convenio en Ciudad Juárez, con el cual Porfirio -
D1az renunciaba a la Presidencia abandonando el país,de 
jando como Presidente interino al Lic. Francisco Le6n ,~ 
de la Barra. Se convocaron a nuevas elecciones resultan 
do electo Madero y Jos6 Maria Pino Su~rez, terminando = 
la dictadura de Porfirio Díaz. 

LA REVOLUCION CONSTITUCIONALISTA.- Asesinados Fran~ 
cisco I Madero y Pino Suárez~ por orden de Victoriano -
Huerta que se adueñ6 de la Presidencia, surge en el nor 
te del país, Venustiano Carranza, Gobernador del Estad~. 
de Coahuila, que junto con el Gobernador de Sonora, Ig" 
nacio L, Pesqueira, desconocen a Victoriano Huerta. 

Venustiano Carranza proclama el Plan de Guadalupe, 
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proponiéndose restablecer el orden Constitucionalista,
de donde toman su nombre los ejgrcitos de campesinos y 
obreros que con la ayuda de los indios de Sonora, Ya- ~ 
quis y Mayos, vence a Huerta despuls de muchas batallas 
en Ciudad JuArez, Tierra Blanca, Ojinaga, Santa Mar1a, 
Torreón, San Pedro de las Colonias, Paredón Zacatecas y 
Orendaín. 

Por el año de 1914, se produce un conflicto entre ~ 
Venustiano Carranza y francisco Villa, efectuándose las 
Conferencias de Torre6n, proponi&ndose que se eligiera 
un Presidente Provisional en cunnto la Revoluci5n triun 
fara. Huerta abandona el pais y deja en el poder a Fra~ 
cisco s. Carbajal, quien se lo deja a su vez a Jos~ Re~ 
fugio Velasco y §ste tambi&n lo abandona. Venustiano Ca 
rranza entra a la Ciudad de M~xico el 20 de agosto de ~ 
1914i en donde se reanen en una Junta de Generales y Go 
bernadores para elegir al Presidente Provisional, los ~ 
partidarios de Francisco Villa proponen la Ciudad de 
Aguascalientes, en donde celebran la Convencien de 
Aguascalientes, que resolvía separar de sus puestos a -
Venu~tiano Carranza y a Villa. Se nombr6 a Eulalio Gu-
ti~rrez Presidente, por lo que ni Carrancistas, ni Vi-
llistas quedaron conformes, iniciándose otra vez la lu-
cha cada día más intensa. 

Venustiano Carranza se retiró a Veracruz, donde lo 
secundaron Alvaro Ob~·egón y Pablo González, allf insta-
16 un gobierno mientras Eulalio Gutiérrez entró a la 
Ciudad de M~xico acornpafiado de Villa y miembros de su -
gabinete. 

Obreg6n rechazó a Villa en Celaya y lo derrotó dan-. 
do el triunfo a los Carrancistas. Carranza expidi6 en • 
Veracruz el 6 de enero de 1915, la Ley sobre dotación y 
restituci6n de tierras y Villa en Aguascalientes expide 
una Ley Agraria. A medida que el país fue quedando bajo 
el dominio de Carranza, pas5 mucho tiempo para dar for~ 
ma legal al movimiento. Por lo que a partir de noviem-
bre de 1916, se reunió el Congreso Constituyente en la 
Ciudad de Querétaro. 

Como puede observarse, tuvieron que transcurrir 93 
largos afios de luchas terribles, del afio de 1814 a 1917, 
para que se impusiera una Constitución emanada del pue-
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blo mexicano, por ella muchas personas murieron, muchos 
otros dieron todo sin recibir nada a cambio, pero en .. 
esa lucha buscaban la libertad, la juetici~, la ig~al
dad de las clases sociales y un mejor futuro para sus -
hijos, manifestando en todo momento su entraftable amo~ 
por M~xico. No tenemos derecho a olvidar nuestro pasa
do hist6rico, ni dejar de vivir en el presente, con mi
ras a un futuro más optimista. Las clases trabajadoras 
seguirgn la lucha para dejar de ser explotados por el • 
m~s fuerte, no admitiendo el desempefio de rudas jorna-
das de trabajo, ni volver a las condiciones de miseria 
de la época porfiriana • 

....... , ...... ·.,·.',' 
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B.- EL GRAN DEBATE Y LOS DERECHOS SOCIALES A LA EDUCA
CION Y EL TRABAJO:-

9 

Considero de amplia trascendencia la Sesi6n inaugu 
ral, celebrada en el Teatro Iturbide, la tarde del - .-_ 
viernes lo. de diciembre, en la que el Presidente Cons
titucional Venustiano Carranza, di5 inicio a la gran 
Constitución de 1917. 

"El c. Presidente, hizo la siguiente declaratoria: 
El Congreso Constituyente de los Estados Unidos Mexica
nos abre hoy, lo. de diciembre de 1916, el periodo üni
co de sus sesiones. 

El C. Primer Jefe, leyendo: 

"Ciudadanos diputados: 

"Una de las más grandes satisfacciones que he tenido 
hasta hoy, desde que comenz6 la lucha que, en mi cali-
dad de gobernador constitucional del Estado de Coahuila, 
inicié contra la usurpaci6n del Gobierno de la Repübli
ca, es la que experimento en estos momentos, en que ven 
go a poner en vuestras manos, en cumplimiento de una de 
las promesas que en nombre de la revoluci~n hice en la 
heroica ciudad de Veraoruz al pueblo mexicano; el pro== 
yecto de Constitución reformada, proyecto en el que es
tán contenidas todas las reformas políticas que la expe 
riencia de varios aftos, y una observación atenta y dete 
nida, me han sugerido como' indispensables para cimentar, 
sobre las bases sólidas, las instituciones, al amparo -
de las que debe y pueda la naci5n laborar a1timamente -
por su prosperidad, encauzando su marcha hacia el pro-
greso por la senda de la libertad y del derecho; porque 
si el derecho es el que regulariza la funci6n de todos 
los elementos sociales, fijando a cada uno su esfera de 
acci5n, ~sta no puede ser en manera alguna provechosa, 
si en el campo que debe ejercitarse y desarrollarse, no 
tiene la espontaneidad y la seguridad, sin las que care 
cería del elemento qu~, coordinando las aspiraciones ~ 
las esperanzas de todos los miembros de la sociedad, 
los lleve a buscar en el bien de todos la prosperidad -
de cada uno, estableciendo y realizando el gran princi-
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pio de la solida~idad, sob~e el que deben descansar to
das las instituciones que tienden a buscar y realizar ~ 
el perfeccionamiento humano. 

"La Constitución pol1tica de 1857, que nuestros pa
dres nos dejaron como legado precioso, a la sombre de M 

la cual se ha consolidado la nacionalidad.mexicana; que 
entr6 en el alma popular con la guerra de reforma, en ~ 
la que alcanzaron g~andes conquistas, y que fue la ban
dera que el pueblo llevó a los campos de batalla en la 
guerra contra la intervencion, lleva indiscutiblemente, 
en sus preceptos, la consagración de los más altos prin 
cipios, reconocidos al fulgor del incendio que produjo
la revolución más grande que presenció el mundo en las 
postrimerías del siglo XVIII, sancionados por la pr~cti 
ca constante y pacífica que de ellos se ha hecho por ~ 
dos de los pueblos mas grandes y mas poderosos de la 
tierra: Inglaterra y los Estados Unidos. 

"M~s, desgraciadainente, los legisladores de 1857 se 
formaron con la proclamaci6n de principios generales 
que no procuraron llevar a la practica, acomodándolos -
a las necesidades del pueblo mexicano; de manera que 
nuestro código político tiene en general el aspecto de 
fórmulas abstractas en que se han condensado conclusio
nes científicas de gran valor, especulativo, pero.de 
las que no han podidó derivarse sino poca o ninguna uti 
lidad positiva. -

"En efecto, los derechos individuales que la Consti 
tución de 1857 declara que son la base de las institu-~ 
ciones sociales, han sido conculcados de una manera ca~ 
si constante por los diversos gobiernos que desde la 
promulgación de aquella se han sucedido.en la Repablica; 
las leyes orgánicas del juicio de amparo ideado para 
protegerlos, lejos de llegar a un resultado pronto y se 
guro, no hicieron otra cosa que embrollar la marcha de
la justicia, haciéndose casi imposible la acción de los 
tribunales, no sólo de los federales que siempre se vie 
ron ahogados por el sinnamero de expedientes, sino tarn~ 
bien de los comunes, cuya marcha quedó obstruida por 
virtud de los autos de suspensi6n que sin tasa ni medi
da se dictaban. 

"Pero hay más todavía. El recut'so de amparo, esta--
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blecido con un alto fin social, pronto se desnaturalizo 
hasta quedar, primero, convertido en arma política; y, 
después, en medio apropiado para acabar con la sebera-
nía de los Estados; pues de hecho quedaron sujetos de -
la revisi6n de la Suprema Corte hasta los actos más in
significantes de las autoridades de aquellos; y como 
ese alto tribunal, por la forma en que se designaban 
sus miembros, estaba completamente a disposición del Je 
fe del Poder Ejecutivo se llegó a palpar que la declara 
ción de los derechos del hombre al frente de la Consti~ 
tución federal de 1857, no había tenido la importancia 
práctica que de ella se esperaba. En tal virtud, la pri 
mera de las bases sobre que descansa toda la estructura 
de las instituciones sociales, fue ineficaz para dar so 
lidez a éstas y adaptarlas a su objeto, que fue relacio 
nar en forma práctica y expedita al individuo con el Es 
tado y a aste con aquel, seftalando sus respectivos límT 
tes dentro de los que debe desarrollarse su actividad, 
sin trabas de ninguna especie, y fuera de las que se ha 
ce perturbadora y anárquica si viene de parte del indi~ 
viduo, o desp6tica y opresiva si viene de parte de la -
autoridad. Mis al principio de que se acaba de hacer m~ 
rito, a pesar de estar expresa y categóricamente formu~ 
lado, no ha tenido, en realidad, valor práctico alguno, 
no obstante que en el terreno del Derecho Constitucio-
nal es de una verdad indiscutible, Lo mismo ha pasado 
exactamente con los otros principios fundamentales que 
informan la misma Constitución de 1857 los que no han -
pasado, hasta ahora, de ser una bella esperanza, cuya -
realizaci6n se ha burlado de una manera constante. 

"Y, en efecto; la soberan!la nacional, que reside en 
el pueblo, no expresa ni ha significado en M~xico una -
realidad, sino en poquísimas ocasiones, pues si no siem 
pre, sí casi de una manera rara vez interrumpida, el p~ 
der pablico se ha ejercido, no por el mandato libremen
te conferido por la voluntad de la nación, manifestada 
en la forma que la ley seftala, sino por imposiciones de 
los que han tenido en sus manos la fuerza pública para 
investirse a sí mismo e investir a personas designadas 
por ellos, con el carácter de representantes del pueblo, 

"Tampoco ha tenido cumplimiento y, por lo tanto, V! 
lor positivo apreciable, el otro principio fundamental 
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claramente establecido por la Constitución de 1857, re
lativo a la división del ejercicio del pode~ püblico, -
pues tal división sólo ha estado, por regla general, e~ 
crita en la ley, en abierta oposición con la realidad, 
en la que, de hecho, todos los poderes han estado ej~~
cidos por una sola persona, habi&ndose llegado hasta el 
grado de manifestar, por una serie de hechos constante
mente repetidos, el desprecio a la ley suprema, dgndose 
sin el ~enor obstáculo al jefe del Poder Ejecutivo la -
facultad de legislar sobre toda clase de asuntos, ha-~
biéndose reducido a esto la función del Poder Legislati 
vo, el que de hecho quedó :o.educído a delegar facultades
y aprobar despue§ lo ejecutado por virtud de ellas, sin 
que haya llegado a presentarse el caso, ya no de que r~ 
probarse, sino al menos de que hiciese observación alg~ 
na. 

"Igualmente, ha sido hasta hoy una promesa vana el 
precepto que consagra la federación de los Estados que 
forman la República Mexicana, estableciendo que ellos -
deben ser libres y soberanos en cuanto a su régimen in
terior, ya que la historia del pais demuestra que, por 
regla general y salvo raras ocasiones, esa soberanía no 
ha sido más que nominal, porque ha sido el Poder cen- -
tral el que siempre ha impuesto su voluntad, limitdndo
se las autoridades de cada Estado a ser los instrurnen-
tos ejecutores de las órdenes emanadas de aquél. Final
mente, ha sido tambi&n vana la promesa de la Constitu-~ 
ción de 1857, relativa a asegurar a los Estados la for
ma republicana, representativa y popular, pues a la som 
bra de este principio, que también es fundamental en eI 
sistema de Gobierno federal adoptado para la nación en
tera, los poderes del Centro se han ingerido en la admi 
nistraci5n interior de un Estado cuando s~s gobernantes 
no han sido dóciles a las órdenes de aquéllos, ó s6lo -
se ha dejado que en cada Entidad federativa se entroni
ce un verdadero cacicazgo, que no otra cosa ha sido, ca 
si invariablemente, la llamada administración de los go 
bernadores que ha visto la nación desfilar en aqu~llas7 

"La historia del país, que vosotros habéis vivido -
en buena parte en estos últimos años, me prestaría abun 
dantísimos datos para comprobar ampliamente las asevera 
cienes que dejo apuntadas; pero aparte de que vosotros7 
estoy seguro, no las pondréis en duda, por que no hay -

!''. ,' 
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mexicano que no conozca todos los esc~ndalos causados -
por las violaciones flagrantes a la Constitución de 
1857, esto demandaría exposiciones prolijas, del todo -
ajenas al carácter de una resena breve y sumaria, de 
los rasgos principales de la iniciativa que me honro 
hoy en poner en vuestras manos, para que la ostudi~is -
con todo el detenimiento y con todo el celo que de vaso 
tres espera la naci6n, como el remedio a las necesida-~ 
des y miserias de tantos anos. En la parte expositiva 
del decreto de 14 de septiembre del cprriente ano, en -
el que se modificaron algunos artículos de las adicio-
nes al Plan de Guadalupe, expedidas en la heroica Vera-

! cruz el 12 de diciembre de 1914, expresamente ofreci6 -
el Gobierno de mi cargo que en las reformas a la Consti 
tución de 1857, que iniciaría ante este Congreso, se 7 
conservaría intacto el espíritu liberal de aquélla y la 
forma de Gobierno en ella establecida; que dichas refor 
mas sólo se reducirían a quitarle lo que la hace inaplT 
cable, a suplir sus deficiencias, a disipar la obscuri~ 
dad de algunos de sus preceptos, y a limpiarla de todas 
las reformas que no hayan sido inspiradas m~s que en la 
idea de poderse servir de ella para entronizar la dicta 
dura. 

"No podré deciros que el proyecto que os presento -
sea una obra perfecta~ ya que ninguna que sea hija de -
la inteligencia humana puede aspirar a tanto; pero 
creedme, seBores diputados, que las reformas que propon 
go son hijas de una convicción sincera, son el fruto de 
mi personal experiencia y la expresión de mis deseos 
hondos y vehementes porque el pueblo mexicano alcance -
el goce de todas las libertades, la ilustración y pro-
greso que le den lustre y respeto en el extranjero, y -
paz y bienestar en todos los asuntos domésticos. 

"Voy, sefiores diputados, a haceros una sintesis de 
las reformas a que me be referido, para daros una idea 
breve y clara de los principios que me han servido de -
guía, pues así podréis apreciar si he logrado el objeto 
que me he propuesto, y qu~ es lo que os queda por hacer 
para llenar debidamente vuestro cometido. 

"Siendo el objeto de todo Gobierno el amparo y pro
tección del individuo, o sea de las diversas unidades -
de que se compone el agregado social, es incuestionable 
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que el primer requisito que debe llenar la Constitución 
Política, tiene que ser la protección otorgada, con - -
cuanta precisión y claridad sea dable, a la libertad hu 
mana, en todas las manifestaciones que de ella derivan
de una manera directa y necesaria, como constitutivas -
de la personalidad del hombre. 

"La Constitución de un pueblo no debe procurar, si 
es que ha de tener vitalidad que le asegure larga dura
ción, poner límites artificiales entre el Estado y el -
individuo, como si se tratara de aumentar el campo a la 
libre acción de uno y restringir la del otro, de modo -
que to que se da a uno sea la condición de la protec~ -
ción de lo que se reserva el otro; sino que debe buscar 
que la autoridad que el pueblo concede a sus represen-
tantes, dado que a 11 no le es imposible ejercerla di-
rectamente, no puede convertirse en contra de la socie
dad que la establece, cuyos derechos deben quedar fuera 
de su alcance, supuesto que ni por un momento hay que -
perder de vista que el Gobierno tiene que ser forzosa y 
necesariamente el medio de realizar todas las condicio
nes s sin las cuales el derecho no puede existir y desa
rrollarse. 

"Partiendo de este concepto, que es el primordial,
como que es el que tiene que figurar en primer t~rmino, 
marcando el fin y objeto de la instituci6n del Gobierno, 
se dará a las instituciones sociales su verdadero valor, 
se orientará convenientemente la acción de los poderes 
públicos y se terminarán hábitos y costumbres sociales 
y políticas, es decir, procedimientos de Gobierno que -
hasta hoy no han podido fundamentarse, debido a que si 
el pueblo mexicano no tiene la creencia en un pacto so
cial en que repose toda la organización politica, ni en 
el origen divino de un monarca, señor de vidas y hacien 
das, sí comprende muy bien que las instituciones que -
tiene, si bien proclaman altos principios no se amoldan 
a su manera de sentir y de pensar, y que lejos de satis 
facer necesidades, protegiendo el pleno uso de.la.líber 
tad, carecen por completo la vida, dominados, como han
estado, por un despotismo militar enervante y por expl~ 
taciones inicuas, que han arrojado a las clases más nu
merosas a la desesperación y a la ruina. 

"Ya antes dije que el deber ·primordial del Gobierno 
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es facilitar las condiciones necesarias para la organi
zación del derecho o, lo que es lo mismo, cuidar de que 
se mantengan intactas todas las manifestaciones de li-
bertad individual, para que, desarroll~ndose el elemen
to social, pueda, a la vez que conseguirse la coexisten 
cia política de todas las actividades, realizarse la -
unidad de esfuerzos y tendencias en orden a la prosecu
ción del fin común: la felicidad de todos los asociados. 

"Por esta razón, lo primel:'O que debe hacer la Cons
titución Política de un pueblo, es garantizar, de la ma 
nera más amplia y completa posible, la libertad humana7 
para evitar que el Gobierno, a pretexto del orden o de 
la paz, motivos que siempre alegan los tiranos para jus 
tificar sus atentados, tenga alguna vez de limitar el ~ 
derecho y no respetar su uso integro, atribuyéndose la 
facultad exclusiva de dirigir la iniciativa y la activi 
dad social, esclavizando al hombre y a la sociedad bajo 
su voluntad omnipotente. 

"La Constitución de 1857 hizo, seglln antes he expre 
sado, la declaración de que los derechos del hombre sp~ 
la base y objeto de todas las instituciones sociales; -
pero, con pocas excepciones, no otorgó a esos derechos 
las garant1as debidas, lo que tampoco hicieron las le-
yes secundarias, que no llegaron a castigar severamente 
la violación de aquéllas, porque sólo fijaron penas nu
gatorias, por insignificantes, que casi nunca se hicie
ron efectivas. De manera que, sin temor de incurrir en 
exageración, puede decirse que a pesar de la Constitu-
ción mencionada, la libertad individual quedó por com
pleto a merced de los gobernantes. 

"El ntimero de atentados contra la libertad y sus di 
versas manifestaciones, durante el periodo en que la ~ 
Constitución de 1857 ha estado en vigor, es sorprenden
te; todos los días ha habido quejas contra los abusos -
y excesos de la autoridad, de uno a otro extremo de la 
República; y sin embargo de la generalidad del mal y de 
los trastornos que constantemente ocasionaba, la autori 
dad judicial de la Federación no hizo esfuerzos para re 
primirlo, ni ~ucho menos para castigarlo. -

"La irnaginaci6n no puede figurarse el sinnllmero de 
amparos por consignación al servicio de las armas, ni -
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contra las arbitrariedades de los jefes pol1ticos, que 
fueron, m~s que los encargados de mantener el orden, 
los verdugos del individuo y de la sociedad; y de segu~ 
ro que causaría ya no sorpresa, sino asombro, aün a 
los espíritus más despreocupados y más insensibles a 
las desdichas humanas, si en estos momentos pudieran 
contarse todos los atentados que la autoridad judicial 
federal no quiso o no pudo reprimir. 

"La simple declaración de derechos, bastante en un 
pueblo de cultura elevada, en que la sola proclamaci5n 
de un principio fundamental de orden social y político, 
es suficiente para imponer respeto resulta un valladar 
ilusorio donde, por una larga tradición y por usos y 
costumbres inveteradas, la autoridad ha estado investi
da de facultades omnímodas, donde se ha atribuido pode
res para todo y donde el pueblo no tiene otra cosa que 
hacer mas que callar y obedecer. 

"A corregir ese mal tienden las diversas reformas -
que el Gobierno de mi cargo propone, respecto a la sec
ción primera del titulo primero de la Constituci6n de -
1857, y abrigo la esperanza de que con ellas y con los 
castigos severos que el Código Penal impongan a la con
culcaci6n de las garantías individuales, se conseguir& 
que los agentes del poder püblico sean lo que deben ser: 
instrumentos de seguridad social, en vez de ser lo que 
han sido, los opresores de los pueblos que han tenido -
la desgracia de caer en sus manos. 

"Prolijo sería enumerar una por una todas.las refor 
mas que sobre este particular se proponen en el proyec':' 
to que traigo a vuestro conocimiento; pero séame .permi
tido hablar de algunas, para llamar de una manera espe
cial vuestra atención sobre la importancia que revisten. 

11 El articulo 14 de la Constitución de 1857, que en 
concepto de los constituyentes, segan el texto.de aquél 
y el tenor de las discusiones a que •lio lugar, no se re 
firió mas que a los juicios del orden penal, después de 
muchas vacilaciones y de resoluciones encontradas de la 
Suprema Corte, vino definitivamente a extenderse a los 
Juicios civiles, lo que dio por resultado, según antes 
expresé que la autoridad judicial de la federación se -
convirtiese en revisora de todos los actos de las auto
ridades judiciales de los Estados; que el poder central, 
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por la sugesti6n en que tuvo siempre a la Corte, pudie
se injerirse en la acci6n de los tribunales comunes, ya 
que con motivo de un intergs pol1tico, ya para favore-
cer los i~tereses de algún amigo o protegido, y que de• 
bido al abuso del amparo, se recargasen las labores de 
la autoridad judicial federal y se entorpeciese la mar
cha de los juicios del orden coman. 

"Sin embargo de esto, hay que reconocer que en el 
fondo de la tendencia a dar al articulo 14 una exten- -
si6n indebida, estaba la necesidad ingente de reducir -
a la autoridad judicial de los Estados a sus justos 11-
mites, pues bien pronto se palp6 que convertidos los 
jueces en instrumentos ciegos de los gobernadores, que 
descaradamente se inmiscuían en asuntos que estaban por 
completo fuera del alcance de sus atribuciones, se ha-
cía preciso tener un recurso, acudiendo a la autoridad 
judicial federal para reprimir tantos excesos. 

"Así se desp:r•ende de la reforma que se hizo, en 12 
de diciembre de 1908, al artículo 102 de la Constitu- -
ción de 3857, reforma que, por lo demás, estuvo muy le
jos de alcanzar el objeto que se proponía, toda vez que 
no hizo otra cosa que complicar m~s el mecanismo del 
juicio de amparo, ya de por sí intrincado y lento, y 
que la Suprema Corte procuró abrir tantas brechas a la 
expresada reforma, que en poco tiempo la dejó enteramen 
te inrttil. -

"El pueblo mexicano está ya tan acostumbrado al.am .. 
paro en los juicios civiles, para.librarse de las arbi
trariedades de los jueces~ que el Gobierno de mi cargo 
ha creído que sería no s6lo injusto, sino impolítico, -
privarlo ahora de tal recurso, estimando que bastará li 
mitarlo Onicamente a los casos de verdadera y positiva
necesidad, dándole un procedimiento fácil y expedito pa 
ra que sea efectivo, como se servir& ver la C~mara en ~ 
las bases que se proponen para su reglamentación. 

"El art1culo 20 de la Constitución de 1857 sefiala -
las garantías que todo acusado debe tener en un juicio 
criminal; pero en la práctica esas garantías han sido -
enteramente ineficaces, toda vez que, sin violarlas li
teralmente, al lado de ellas se han seguido prScticas -
verdaderamente inquisitoriales, que dejan por regla ge_-
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neral a los acusados sujetos a la acción arbitraria y ~ 
desp6tica de los jueces y aun de los mismos agentes o -
escribientes suyos. 

"Conocidas son de ustedes, sefiores diputados, y de 
todo el pueblo mexicano, las incomunicaciones rigurosas, 
prolongadas en muchas ocasiones por meses enteros, unas 
veces para castigar a presuntos reos políticos, otras -
para amedrentar a los infelices sujetos a la acci6n de 
los tribunales del crímen y obligarlos a hacer confesio 
nes forzadas, casi siempre falsas, que sólo obedecían ~ 
al deseo de librarse de la estancia en calabozos inmun
dos, en que estaban seriamente amenazadas su salud y su 
vida. 

"El procedimiento criminal en México ha sido hasta 
hoy, con ligerísimas variantes, exactamente el mismo 
que dej6 implantado la dominación espaftola, sin que se 
haya llegado a templar en lo m~s mínimo su dureza,.pues 
esa parte de la legislación mexicana ha quedado entera
mente atrasada, sin que nadie se haya preocupado en me
jorarla. Diligencias secretas y procedimientos ocultos 
de que el reo no debía tener conocimiento, como si no -
se tratase en ellos de su libertad o de su vida; res- -
tricciones del derecho de defensa impidiendo al mismo -
reo y a su defensor asistir a la recepci5n de pruebas -
en su contra, como si se tratase de actos indiferentes 
que de ninguna manera podrian afectarlo y, por Qltimo, 
dejar la suerte de los reos casi siempre entregada a 
las maquinaciones fraudulentas y dolosas de los escri-
bientes, que por pasión o por vil interés alteraban sus 
propias declaraciones, las de los testigos que depon1an 
en su contra, y aan las de los que se presentaban a de
clarar en su favor. 

"La Ley concede al acusado la facultad de obtener -
su libertad bajo de fianza durante el curso de su proce 
so; pero tal facultad qued5 siempre sujeta al arbitrio
caprichoso de los jueces, quienes podían negar la gra-
cia con sólo decir que tenían temor de que el acusado -
se fugase y se sustrajera a la acci5n de la justicia, 

"Finalmente, ha.sta hoy no se ha expedido ninguna 
ley que fije de una manera clara y precisa, la duraci6n 
máxima de los juicios penales, lo que ha autorizado a -
los jueces para detener a los acusados por tiempo mayor 
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del que fija la ley al delito de que se trata, resultan 
do as1 prisiones injustificadas y enteramente arbitra-~ 
rias. 

"A remediar todos esos males tienden las reformas -
del citado artículo 20. 

"El articulo 21 de la Constituci6n de 1857 dio a la 
autoridad administrativa la facultad de imponer como co 
rrecci6n hasta quinientos pesos de multa, o hasta un 
mes de reclusión en los casos y modo que expresamente -
determine la ley, reservando a la autoridad judicial la 
aplicación exclusiva de las penas propiamente tales, 

"Este precepto abrió una anchísima puerta al abuso, 
pues la autoridad administrativa se oonsider5 siempre -
en posibilidades de imponer sucesivamente y a su volun~ 
tad, por cualquiera falta imaginaria, un mes de reclu-
sión, mes que no terminabn en mucho tiempo. 

"La reforma que sobre este particular se propone, .. 
a la vez que confirma a los jueces la facultad exclusi
va de imponer penas, s6lo concede a la autoridad admi-
nistrativa castigar la infracción de los reglamentos de 
policía, que por regla general sólo da lugar a penas pe 
cuniarias y no a reclusión, la que Onicamente se impone 
cuando el infractor no puede pagar la multa, 

"Pero la reforma no se detiene all1 sino que propo
ne una innovación que de seguro revolucionar~ completa
mente el sistema procesal que durante tanto tiempo ha -
regido en el país, no obstante todas sus imperfecciones 
y deficiencias. 

"Las leyes vigentes, tanto en el orden federal como 
en el coman, han adoptado la institución del Ministerio 
Pablico, pero tal adoptación ha sido nominal, porque la 
función asignada a los representantes de aqu~l, tiene -
car~cter meramente decorativo para la recta y pronta ad 
ministracifSn de justicia. -

"Los jueces mexicanos han sido, durante el período 
corrido desde la consumación de la Independencia hasta 
hoy, iguales a los jueces de la época colonial: ellos -
son los encargados de averiguar los delitos y buscar 
las pruebas, a cuyo efecto siempre se han considerado -
autorizados a emprender verdaderos asaltos contra los -
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reos, para obligarlos a confesar, lo que sin duda algu
na desnaturaliza las funciones de la judicatura. 

"La sociedad entera recuerda horrorizada los atenta 
dos cometidos por jueces que, ansiosos de renombre, - = 
veían con positiva fruición que llegas~ a sus manos un 
proceso que les permitiera desplegar un sistema comple
to de opresi$n, en muchos casos contra personas inocen~ 
tes, y en otros contra la tranquilidad y el honor de 
las familias, no respetando, en sus inquisiciones, ni " 
las barreras mismas que terminantemente establ~c1a la -
ley. 

"La misma organización del Ministerio Publico, a la 
vez que evitará ese sistema procesal tan vicioso resti
tuyendo a los jueces toda la dignidad y toda la respeta 
bilidad de la magistratura, dar.a al Ministerio Püblico
toda la importancia que le corresponde, dejando exclusi 
vamente a sucargo la persecución de los delitos, la bus 
ca de los elementos de convicción, que ya no se har~ = 
por procedimientos atentatorios y reprobados, y la 
aprehensión de los delincuentes. 

"Por otra parte, el Ministerio Ptiolico, con la pol.!_ 
cía judicial represiva a su disposici~n, quitar~ a los 
presidentes municipales y a la policía comtln la posibi
lidad que hasta hoy han tenido de aprehender a cuantas 
personas juzgan sospechosas, sin mas m~rito que su cri
terio particular. 

"Con la institución del Ministerio Ptlblico, tal co
mo se propone, la libertad individual quedará asegurada; 
porque segtln el artículo 16, nadie podrá ser detenido -
sino por orden de la autoridad judicial, la que no po-
drá expedirla sino en los términos y con los requisitos 
que el mismo articulo exige. 

"El artículo 27 de la Constituci6n de 1857 faculta 
para ocupar la propiedad de las personas sin el consen
timiento de ellas y previa indemnización, cuando as1 lo 
exija la utilidad ptlblica. Esta facultad es, a juicio -
del Gobierno de mi cargo, suficiente para adquirir tie
rras y repartirlas en la forma que se estime convenien
te entre el pueblo que quiera dedicarse a los trabajos 
agrícolas, fundando así la pequeña propiedad, que debe 
fomentarse a medida que las ptiblicas necesidades lo exi 
jan. 
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"La t'lnica reforma que con motivo de este artículo -
se propone, es que la declaraci6n de utilidad sea hecha 
por la autoridad administrativa correspondiente, quedan· 
do sólo a las autoridad judicial la facultad de interve 
nir para fijar el justo valor de la cosa de cuya expro
piación se trata. 

"El artículo en cuestié5n, además de dejar en vigor 
la prohibición de las Leyes de Reforma sobre la capaci
dad de las corporaciones civiles y eclesiásticas para -
adquirir bienes raíces,establece también la incapacidad 

·' en las sociedades anónimas, civiles y comerciales, para 
poseer y administrar bienes raíces, exceptuando de esa 
incapacidad a las instituciones de beneficencia pablica 
y privada, ünicamente por lo que hace a los bienes rai
ces estrictamente indispensables y que se destinen de -
una manera inmediata y directa al objeto de dichas ins
tituciones, facultándolas para que puedan tener sobre -
los mismos bienes raíces capitales impuestos e intere-
ses, los que no serán mayores, en ningOn caso, del que 
se fije como legal y por un término que no exceda de -
diez afios. 

"La necesidad de esta reforma se impone por si sola, 
pues nadie ignora que el clero~ incapacitado para adqui 
rir bienes raíces, ha burlado la prohibición de la ley7 
cubriéndose de sociedades anónimas; y como por otra par 
te, estas sociedades han emprendido en la Repüblica la
empresa de adquirir grandes extensiones de tierra~ se -
hace necesario poner a este mal un correctivo pronto y 
eficaz, porque de lo contrario, no tardaría el territo
rio nacional en ir a parar, de hecho o de una manera 
ficticia, en manos de extranjeros. 

"En otra parte se os consulta la necesidad de lo 
que todo extranjero,al adquirir bienes raíces en el - -
pa1s, renuncie expresamente a sq nacionalidad, con rela 
ción a dichos bienes, someti~ndose en cuanto a ellos, ~ 
de una manera completa y absoluta, a las leyes mexica-
nas, cosa que no sería fácil de conseguir respecto de -
las sociedades, las que, por otra parte, constituyen, -
como se acaba de indicar, una amenaza seria de monopoli 
zaci6n de la propiedad territorial de la Reprtblica. -

" 
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Finalmente, el artículo en cuesti5n establece la 
prohibición expresa de que las instituciones de benefi
cencia privada puedan estar a cargo de corporaciones re 
ligiosas y de los ministros de los cultos, pues de lo= 
contrario, se abriría nuevamente la puerta al abuso, 

"Con estas reformas al artículo 27, con la que se -
consulta para el artículo 28 a fin de combatir eficaz-~ 
mente los monopolios y asegurar en todos los ramos de -
la actividad humana la libre concurrencia, la que es in 
dispensable para asegurar la vida y el desarrollo de los 
pueblos, y con la facultad que en la reforma de la frac 
ción XX del artículo 72 se confiere al Poder Legislati= 
vo federal, pa~a expedir leyes sobre el trabajo, en las 
que se implantarán todas. las instituciones del progreso 
social en favor de la clase obrera y de todos los traba 
jadores; con la limitación del número de horas y traba~ 
jo, de manera que el operario no agote sus energías y -
sí tenga tiempo para el descanso y el solaz y para aten 
der al cultivo de su espíritu, para que pueda frecuen-~ 
tar el trato de sus vecinos, el que engendra simpat!as 
y determlna hábitos de cooperación para el logro de la 
obra comdn; con las responsabilidades de los empresa- -
rios para los casos de accidentes; con los seguros para 
los casos de enfermedad y de vejez; con la fijación del 
salario mínimo bastante para subvenir a las necesidades 
primordiales del individuo y de la familia, y para ase
gurar y mejorar su situación; con la ley del divorcio, 
que ha sido entusiastamente recibida por las diversas -
clases sociales como medio de fundar la familia sobre -
los vincules del amor y no sobre las bases frágiles del 
inter~s y de la conveniencia del dinero; con las leyes 
que pronto se expedirán para establecer la familia so-
bre bases más racionales y mis justas,. que eleven a los 
consortes a la alta misión que la sociedad y la natura
leza ponen a su cargo, de propagar la especie y fundar 
la familia; con todas estas reformas, repito, espera 
fundamentalmente el Gobierno de mi cargo que las insti
tuciones políticas del país responderán satisfactoria-
mente a las necesidades sociales, y que esto, unido a 
que las garantías protectoras de la-libertad individual 
serán un hecho efectivo y no meras promesas irrealiza-
bles, y que la división entre las diversas ramas del p~ 
der pablico tendrá realización inmediata, fundará la de 
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mocracia mexicana, o sea el Gobierno del pueblo de Méxi 
co por la cooperación espontánea, eficaz y consciente ~ 
de todos los individuos que la forman los que buscar~n 
su bienestar en el reinado de la ley y en el imperio de 
la justicia, consiguiendo que ~sta sea igual para todos 
los hombres, que defienda todos los intereses legítimos 
y que ampare a todas las aspiraciones nobles. 

"En la reforma al artículo 30 de la Constitución de 
1857, se ha creído necesario definir, con toda preci- -
sión y claridad, qui&nes son los mexicanos por nacimien 
to y qui~nes tienen esa calidad por naturalización, pa= 
ra dar tgrmino a la larga disputa que en épocas no remo 
tas se estuvo sosteniendo sobre si el hijo de un extrañ 
jera nacido en el pa1s, que al llegar a la mayor edad= 
opta por la ciudadanía mexicana, debía de tenerse o no 
como mexicano por nacimiento. 

"Al proyectar la reforma de los artículos 35 y 36 -
de la Constitución de 1857, se presento la antigua y 
muy debatida cuestión de si debe concederse el voto ac
tivo a todos los ciudadanos sin excepci6n alguna, o si, 
por el contrario, hay que otorgarlo solamente a los que 
estgn en aptitud de darlo de una manera eficaz, ya por 
su ilustración o bien por su situación económica, que 
les dé un interés mayor en la gestión de la cosa pdbli
ca. 

"Para que el ejercicio del derecho al sufragio sea 
una positiva y verdadera manifestación de la soberan1a 
nacional, es indispensable que sea general, igual para 
todos, libre y directo; porque faltando cualquiera de -
estas condiciones, o se convierte en una prerrogativa -
de clase, o es un mero artificio para disimular usurpa
ciones de poder, o da por resultado imposiciones de go
bernantes contra la voluntad clara y manifiesta del pu~ 
blo. 

"De esto se desprende que, siendo el sufragio-una -
función esencialmente colectiva, toda vez que es la con 
dición indispensable del ejercicio de la soberanía, de~ 
be ser atribuido a todos los miembros del cuerpo social, 
que comprendan el interés y el valor de esa altísima 
función. 

"Esto autorizaría a concluir que el derecho electo-
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ral s6lo debe otorgarse a aquellos .individuos que.ten-~ 
gan plena conciencia de la alta finalidad a que aqu~l ~ 
tiende; lo que excluiría, por lo tanto, a quienes por -
su ignorancia, su descuido o indiferencia sean incapa-
ces de desempeñar debidamente esa funci6n, cooperando -
de una manera espontánea y eficaz al Gobierno del pue-
blo por el pueblo. 

"Sin embargo de esto, y no dejando de reconocer que 
lo que se acaba de exponer es una verdad teórica, hay -
en el caso de México factores o antecedentes hist5ricos 
que obligan a aceptar una solución distinta de la que -
lógicamente se desprende de los principios de la cien-
cia política. 

"La revoluci5n que capitanearon los caudillos .que -
enarbolaron la bandera de Ayutla, tuvo por objeto aca-
bar con la dictadura, militar y con la opresión de las 
clases en que estaba concentrada la riqueza pOblica; y 
como aquella revolución fue hecha por las clases infe-
riores, por los ignorantes y los oprimidos, la Constitu 
ción de 1857, que fue su resultado, no pudo racionalmeñ 
te dejar de conceder a todos, sin distinaión, el dere-~ 
cho de sufragio~ ya que habría sido una inconsecuencia 
negar al pueblo todas las ventajas de su triunfo. 

"La revolución que me ha cabido en suerte dirigir, 
ha tenido también por objeto destruir la dictadura mili 
tar, desentrañando por completo sus raíces~ y dar a la
nación todas las condiciones de vida necesaria para su 
desarrollo; y como han sido las clases ignorantes las -
que más han sufrido, porque son ellas sobre las que han 
pesado con toda su rudeza el despotismo cruel y la ex~
plotación insaciable; sería, ya no diré una simple in-
consecuencia, sino un engafio imperdonable, quitarles 
hoy lo que tenían anteriormente conquistado. 

"El Gobierno de mi cargo considera, p·or tanto, que 
sería impolítico e inoportuno en estos momentos, des- -
pues de una gran revolución popular, restringir el su-
fragio, exigiendo para otorgarlo la tlnica condición que 
racionalmente puede pedirsei la cual es que todos los -
ciudadanos tengan la instrucci6n primaria bastante para 
que conozcan la importancia de la furici6n electoral y -
puedan desempefiarla en condiciones fructuosas para la -
sociedad. 
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"Sin embargo de esto, en la reforima que tengo la 
honria de proponeros, con motivo del derecho electoral, 
se consulta la suspensión de la calidad de ciudadano me 
xicano a todo el que no sepa hacer uso de la ciudadanía 
debidamente. El que ve con indiferencia los asuntos de 
la RepQblica, cualesquiera que sean~ por lo dem~s, su -
ilustración o situación economica, demuestra a las cla~ 
ras el poco inter~s que tiene por aqu~lla, y esta indi
ferencia amerita que se le suspenda la prerrogativa de 
que se trata. 

"El Gobierno de mi cargo cree que en el anhelo cons 
tante demostrado por las clases inferiores del pueblo ~ 
mexicano, para alcanzar un bienestar de que hasta hoy -
han carecido, la capacita ampliamente para que, llegado 
el momento de designar mandatarios, se fijen en.aque- -
llos que más confianza les inspiren para representarlas 
en la gestión de la cosa ptlblica. 

"Por otra parte, el Gobierno emanado de la revolu-
ción, y esto le consta a la Repliblica entera, ha tenido 
positivo empano en difundir la instrucción por todos 
los ~mbitos sociales; y yo creo fundadamente que el im
pulso dado, no sólo se continuará, sino que se intensi
ficará cada día, para hacer de los mexicanos un pueblo 
culto, capaz de comprender sus altos destinos y de pres 
tar al Gobierno de la nación una cooperación tan s5lida 
y eficaz, que haga imposible, por un lado, la anarquía 
y, por otro, la dictadura. 

"El Municipio Independiente, que.es sin disputa una 
de las grandes conquistas de la revolución, como que es 
la base del Gobierno libre, conquista que no s6lo.darg 
libertad politica a la vida municipal, sino que también 
le dará independencia econ6mica, supuesto que .tendrá 
fondos y recursos propios para la atención de todas sus 
necesidades, substriayéndose asi a la voracidad insacia
ble que de ordina~io han demostrado los gobernadores, -
y una buena Ley Electoral que tenga a ~stos completamen 
te alejados del voto pablico y que castigue con toda se 
veridad toda tentativa para violarlo, establecerá el po 
der electoral sobre bases racionales que le permitirán
cumplir su cometido de una manera bastante aceptables, 

"De la organización del poder electoral, de que se 
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ocupará de manera preferente el pr6ximo Congreso Consti 
tucional~ depender~ en gran parte que el Poder.Legisla~ 
tivo no sea un mero instrumento del Poder Ejecutivo 9 

pues electos por el pueblo sus representantes 1 sin la -
menor intervención del Poder central 1 se tendrtln C~ma-~ 
ras que de verdad se preocupen por los in~ereses pübli
cos, y no camarillas opresoras y perturbadoras 9 que e6-
lo van arrastradas por el aftln de lucro y medro perso-
nal, porque no hay que perder de vista ni por un momen
to, que las mejores instituciones fracasan y son letra 
muerta cuando no se practican y que solo sirven) como -
he dicho antes y lo repito, para cubrir con el manto de 
la legalidad, la imposición de mandatarios contra la vo 
luntad de la nación. -

"La división de las ramas del Poder Püblico obedece, 
seg~n antes expresé, a la idea fundamental de poner li
mites precisos a la acci6n de los representantes de la 
nación, a fin de evitar que ejerzan, en perjuicio de 
ella~ el poder que se les confiere; por lo tanto, no s~ 
lo hay la necesidad imprescindible de seflalar a cada de 
partamento una esfera bien definida~ sino que tambi~n = 
la hay de relacionarlos entre s1, de manera que el uno 
no se sobreponga al otro y no se susciten entre ellos -
conflictos o choques que podrían entorpecer la marcha -
de los negocios públicos y aún llegar hasta alterar el 
orden y la paz de la RepGblica. 

"El Poder Legislativo, que por naturaleza propia de 
sus funciones, tiende siempre a intervenir en las de 
los otros, estaba dotado en la Constituci6n de 1857 de 
facultades que le permitían estorbar o hacer embarazosa 
y difícil la marcha del Poder Ejecutivo, o bien sujetar 
lo a la voluntad caprichosa de una mayoría f~cil de for 
mar en las épocas de agitación, en que regularmente pre 
dominan las malas pasiones y los intereses bastardos.-

11Encaminadas a lograr ese fin, se proponen varias -
reformas de las que, la principal~ es quitar a la Cáma
ra de Diputados el poder de juzgar al presidente de la 
República y a los dem~s altos funcionarios de la Federa 
ci6n, facultad que fue, sin duda, la que motiv5 que en
las dictaduras pasadas se procurase siempre tener dipu
tados serviles) a quienes manejaban como autómatas. 
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11 El Poder Legislativo tiene, incuestionablemente, -
el derecho y el deber de inspeccionar la marcha de to-
dos los actos del Gobierno~ a fin de llenar debidamente 
su cometido, tomando todas las medidas que juzgue aonve 
nientes para normalizar la acci6n de aqudl; pero ouand~ 
la investigación no debe ser meramente informativa, pa
ra juzgar la necesidad e improcedencia de una medida le 
gislativa, sino que afecta a un carácter meramente judT 
cial, la reforma faculta tanto a las CSmaras como al -
mismo Poder Ejecutivo, para excitar a la Suprema Corte 
a que comisione a uno o algunos de ~us miembros, o a -
un magistrado del Circuito, o a un juez de Distrito, o 
a una comisión nombrada por ella para abrir la averigua 
ción correspondiente,~ünicamente para esclarecer el he~ 
cho que se desea conocer; cosa que indiscutiblemente no 
podrian hacer los miembros del Congreso, los que de or
dinario tenían que conformarse con los informes que qui 
sieran rendirles las autoridades inferiores. -

"Esta es la oportunidad, seííores diputados, de to-
car una cuestión que es casi seguro se suscitará entre 
vosotros, ya que en los últimos aftos se ha estado discu 

" tiendo, con el objeto de hacer aceptable, cierto siste~ 
ma de gobierno que se recomienda como infalible, por 
una parte, contra la dictadura y por la otra, contra la. 
anarquía, entre cuyos extremos han oscilado constante-
mente, desde su independencia~ los pueblos latinoameri
canos, a saber: el régimen parlamentario. Creo no s6lo 
conveniente, sino indispensable, deciros, aunque sea so 
meramente, los motivos que he tenido para no aceptar di 
cho sistema entre las reformas que traigo al conocimieñ 
to de vosotros. 

11 Tocqueville observ5 en el estudio de la Historia -
de los pueblos de America de origen espafiol, que ~stos 
van a la anarquia cuando se cansan de obedecer, y a la 
dictadura cuando se cansan .de destruir; considerando 
que esta oscilación entre el orden y el desenfreno, es 
la ley fatal que ha regido y regira por mucho tiempo a 
los pueblos mencionados. 

"No dijo el estadista referido cual sería, a su jui 
cio, el medio de librarse de esa maldición, cosa que le 
habría sido enteramente facil con solo observar los an
tecedentes del fen5meno y de las circunstancias en que 
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siempre se ha reproducido. 

"Los pueblos latinoamericanos, mientras fueron de- ... 
pendencia de Espafia, estuvieron regidos por mano de hie 
rro; no habia m~s voluntad que la del virrey; no exis-~ 
tían derechos para el vasallo; el que alteraba el or ... -
den, ya propalando teorías disolventes, o que simplemen 
te socavaban los cimientos de la fe o de la autoridad,~ 
o ya procurando dar pábulo a la rebeli6n, no ten1a m~s 
puerta de escape que la horca. 

"Cuando las luchas de independencia rompieron las -
ligaduras que ataban a esos pueblos a la metrepoli, des 
lumbrados con la grandiosidad de la Revolución Francesa, 
tomaron para sí todas sus reivindicaciones, sin pensar 
que no tenían hombres que los guiasen en tan ardua ta-
rea, y que no estaban preparados para ella. Las costum
bres del Gobierno no se imponen de la noche a la maftana; 
para ser libre no basta quererlo, sino que es necesario 
tambi~n saberlo ser."Los pueblos de que se trata, han -
sido y necesitan todav1a de Gobiernos fuertes, capaces 
de contener dentro del orden a poblaciones indisciplina 
das, dispuestas a cada instante y con el más fatil pre:" 
texto a desmanes; pero por desgracia, en ese particular 
se ha caído en la confusión y por Gobierno fuerte se ha 
tomado al Gobierno despótico. Error funesto que ha fo
mentado las ambiciones de las clases sup~viores, para -
poder apoderarse de la dirección de los negocios pabli
cos. 

"En general, siempre ha habido la creencia de que -
no se puede conservar el orden sino pasar sobre la ley, 
y ésta y no otra es la causa de la ley fatal de que ha
bla Tocqueville; porque la dictadura jamás.producirá el 
orden, como las tinieblas no pueden producir la luz. 

"As1, pues, disípese el error, enséñese al pueblo -
a que no es posible que pueda gozar de sus libertades -
si no saben hacer uso de ellas, o lo que es igual, que 
la libertad tiene por condici6n el orden, y que sin ~s
ta aqu!lla os imposible. 

"Construyase sobre esa base el Gobierno de las na-
cienes latinoamericanas, y se habrá resuelto el proble
ma. 
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"En M~xico, desde su independencia hasta hoy, de 
los Gobiernos legales que han existido, unos cuantos se 
apegaron a este principio, como el de Jugrez y por eso 
pudieron salir avantes; los otros, como los de Guerrero 
y Madero, tuvieron que sucumbir, por no haberlo cumpli
do. Quisieron imponer el orden ensefiando la ley, y el 
resultado fue el fracaso. 

"Si por una parte, el Gobierno debe ser respetuoso 
de la ley y de las instituciones, por la otra debe ser 
inexorable con los trastornadores del orden y con los -
enemigos de la sociedad: sólo así pueden sostenerse las 
naciones y encaminarse hacia el progreso. 

"Los constituyentes de 1857 concibieron bien el Po
der Ejecutivo: libre en su esfera de acción para desa-
rrollar su política, sin más limitación que respetar la 
ley; pero no completaron el pensamiento, porque resta-
ron al Poder Ejecutivo prestigio, haciendo mediata la -
elección del presidente, y así su elecci5n fue, no la -
obra de la voluntad del pueblo, sino el producto de las 
combinaciones fraudulentas de los colegios electorales. 

"La elección directa del presidente y la reelecci6n, 
que fueron las conquistas obtenidas por la revoluci6n de 
1910, dieron, sin duda, fuerza al Gobierno de la nación, 
y las reformas que ahora propongo coronarán la obra. El 
presidente no quedar~ más a merced del Poder Legislati
vo, el que no podrá invadir fácilmente sus atribuciones. 

"Si se designa al presidente directamente por el - - ' 
pueblo, y en contacto constante con él por medio del 
respeto a sus libertades, por la participación amplia y 
efectiva de éste en los negocios pablicos, por la consi 
deración prudente de las diversas clases sociales y por 
el desarrollo de los intereses legítimos, el presidente 
tendr~ indispensablemente su sostén en el mismo pueblo; 
tanto contra la tentativa de Cámaras invasoras, como 
contra las invasiones .de los pretorianos •. El.Gobierno 
entonces, será justo y fuerte. Entonces la ley fatal -
de Tocqueville habrá dejado de tener aplicación. 

"Ahora bien, l qué es lo que se pretende con la te
sis del Gobierno parlamentario? Se quiere, nada menos -
que quitar al presidente sus facultades gubernamentales 
para que las ejerza el Congreso mediante una comisi6n -
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de su seno, denominada 11 gabinete 11
• En otros ti5rminos, -

se trata de que el presidente personal desaparezca~ 
quedando de 61 una figura decorativa. 

"l En dónde estar!a entonces la fuerza del Gobier
no? En el Parlamento. Y como éste, en su calidad de de 
liberante, es de ordinario inepto para la administra-~ 
ción, el Gobierno caminaría siempre a tientas, temero
so a cada instante de ser censurado. 

"El parlamentarismo se comprende en IngJ.aterria y -
en Espafta, en donde ha significado una conquista sobre 
el antiguo poder absoluto de los reyes; se explica en 
Friancia, porique esta nación,,a pesar de su forma repu
blicana de Gobierno, está siempre influida por sus an 
tecedentes monárquicos; pero entre nosotros no tendr1a 
ningunos antecedentes y sería, cuando menos, impruden
te lanzarnos a la experiencia de un Gobierno d~bil, 
cuando tan fácil es robustecer y consolidar el sistema 
de Gobierino de presidente personal, que nos dejaron 
los constituyentes de 1857. 

"Por otra parte, el r~gimen parlamentario supone -
forzosa y necesariamente dos ó más partidos polfticos 
perfectamente organizados y una cantidad considerable 
de hombre en cada uno de esos partidos, entre los cua
les puedan distribuirse frecuentemente las funciones -
gubernamentales. 

"Ahora bien; como nosotros carecemos todav!a de 
las dos condiciones a que acabo de referirme, el Go- -
bierno se veria constantemente en la dificultad de in
tegrar el gabinete, paria responder a las frecuentes 
crisis ministeriales. 

"Tengo entendido que el régimen parlamental:'io.no -
ha dado el mejor resultado en los pocos .paises latino
americanos en que ha sido adoptado; pero para mi, la -
prueba más palmaria de que no es un sistema de Gobier
no del que se puedan esperar grandes ventajas, est~ en 
que los Estados Unidos del Norte, que tienen establecí 
do en sus instituciones democráticas el mismo sistema
de presidente personal, no han llegado a pensar en di
cho r~gimen parlamentario; lo cual significa que no le 
conceden valor práctico de ninguna especie. 



31 

"A mi juicio, lo más sensato, lo más prudente y a 
la vez lo m~s conforme con nuestros ancecedentes pol1-
ticos, y lo que nos evitará andar haciendo ensayos con 
la adoptaci6n de sistemas extranjeros ~ropios de pue-
blos de cultura, de habitas y de origenes diversos del 
nuestro, es, no me cansaré de ~epetirlo, constituir el 
Gobierno de la República respetando escrupulosamente -
esa honda tendencia a la libertad, a la igualdad y a -
la seguridad de sus derechos, que siente el pueblo me
xicano. Porque no hay que perder de vista, y si, por -
el contrario, tener constantemente presente, que las -
naciones, a medida que más avanzan, m~s sienten la ne
cesidad de tomar su propia <lirecci6n para poder conser 
var y ensanchar su vida, dado a todos los elementos -
sociales el goce completo de sus derechos y todas las 
ventajas que de ese goce resultan, entre otras, el au
ge poderoso de la iniciativa individual. 

"Este p:t~ogreso social es la base sobre. la que debe 
establecerse el progreso político; porque los pueblos 
se persuaden muy fácilmente.de que ol mejor arreglo 
constitucional, es el que m's protege el desa~rollo de 
la vida individual y social, fundado en la posesi6n ~ 
completa de las libertades del individuo, bajo la.ine
ludible condici6n 4e que éste no lesione el derecho de 
los demás. 

"Conocida os es ya, sefiores diputados, la reforima 
que recientemente hizo el Gobierno de mi cargo a los -
art!culos 78, 80, 81 y 82 de la Constituci6n Federal, 
suprimiendo la vicepresidencia y estableciendo un.nue
vo sistema para substituir al presidente de la Repúbli 
ca tanto en sus faltas temporales, como en las absolu:
tas; y aunque en la parte expositiva del decreto res-
pectivo se explicaron los motivos de dicha reforma, 
creo, sin embargo, conveniente llamar vuestra atenci6n 
sobre el particular. 

"La vicepresidencia, que en ott>os países ha logra
do entrat> en las costumbres y prestado muy buenos ser
vicios, entre nosotros, por una serie de circunstan- -
cias desgraciadas, llegó a tener una.historia tan.fu-
nesta, que en vez de asegurar la sucesión presidencial 
de una manera pacífica en caso inesperado, no hizo 
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otra cosa que debilitar el Gobierno de la Repablica~ 

"Y en efecto, sea que cuando ha estado en vigor es 
ta institucion haya tocado la suerte de que la designa 
ci6n de vicepresidente recayera en hombres faltos de ~ 
escrúpulos, aunque sobrados de ambición; sea que la 
falta de costumbres democráticas y la poca o ninguna -
honradez de los que no buscan en la polltica la manera 
de cooperar dtilrnente con el Gobierno del país, sino -
s6lo el medio de alcanzar ventajas reprobadas, con no
torio perjuicio de los intereses prtblicos, es lo cier
to que el vicepresidente, queriéndolo o sin pretender
lo. Cuando menos lo esperaba en este caso, quedaba con 
vertido en el foco de la oposici6n, en el centro a doñ 
de convergían y del que irradiaban todas las malquereñ 
cias y todas las hostilidades, en contra de la personi 
a cuyo cargo estaba el poder supremo de la Repdblica. 

"La Vicepresidencia en México ha dado el espectl:\cu 
lo de un funcionario, el Presidente de la Reptlblica, 7 
al que se trata de lanzar de su puesto por inútil .o 
por violador de la ley; y de otro funcionario que tra
ta de operar ese lanzamiento para substituirlo en el -
puesto, quedando después en él, sin enemigo al frente. 

"En los tlltimos períodos del Gobierno del General 
D1az, el vicepresidente de la Rcpdblica sólo fue consi 
derado como el medio inventado por el cientifismo .para 
poder conservar, llegado el caso de que aquél faltase, 
el poder, en favor de todo el grupo, que lo tenía ya -
monopolizado. 

"La manera de substituir las faltas del presidente 
de la Repablica, adoptada en el sistema establecido 
por las reformas de que he hecho referencia, llena, a 
mi juicio, su objeto, de una manera satisfactoria. 

"Es de buena política evitar las agitaciones a que 
siempre dan lugar las luchas electorales, las que pe-
nen en movimiento grandes masas de intereses que se 
agitan alrededor de los posibles candiatos. 

El sistema de suplir las faltas de que se trata 
por medio de los secretarios de Estado, llamSndolos 
conforme el número que les da la ley que los establece, 
dejaba sencillamente a la voluntad absoluta del Presi
dente de la Repablica la designación de su sucesor. 
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"El sistema adoptado por el Gobierno de mi 'Cargo -
no encontrará ninguno de esos escollos; pues la perso
na que couforme a 61 debe suplir las faltas tempo~ales 
e absolutas del presidente <le la RepQblica, tendr~ un 
origen verdaderamente popular, y puesto que siendo los 
miembros del Congreso de la Uni6n representantes leg1-
tjmos del pubblo, recibirán, con el mandato de sus 
electores, el de proveer, llegada la ocasión, de presi 
dente de la Repablica. -

"Otras refot'mas sobre cuya importancia y trascen-
dencia quie~o, senores diputados, llamar vuestra aten
ción, es la que tiende a asegurar la completa indepen
dencia del Poder Judicial, reforma que, lo mismo ,que -
la ha modificado la duración del cargo de presidente -
de la Repablica, esté revelando claramente la notoria 
honradez y decidido empefio con que el Gobierno emanado 
de la revoluci5n está realizando el p~ograma proclama
do en la heroica Veracruz el 12 de diciembre de 1914, 
supuesto que uno de los anhelos m~s ardientes y m~s 
hondamente sentidos por el pueblo mexicano, es el de -
tener tribunales independientes que hagan efectivas 
las garant1as individuales contra los atentados y,exce 
sos de los agentes del poder pdblico y que protejan eT 
goce quieto y pacifico de los derechos civiles de que 
ha carecido hasta hoy. 

11 Sefiores diputados, no fatigaré por mas tiempo - -
vuestra atención, pues larga y cansada sería la tarea 
de hablaros de las demás reformas que contiene el pro
yecto que tengo la honra de poner en vuestras manos, -
reformas todas tendientes a asegurar las libertades, pü 
blicas por medio del imperio de la ley, a garantizar ~ 
los derechos de todos los mexicanos por el funciona- -
miento de una justicia administrada por los hombres 
probos y aptos, y a llamar al pueblo a participar, de ' 
cuantas maneras sea posible en la gestión administra-
tiva. 

"El Gobierno de mi cargo cree habev cumplido su la 
bar en el 11mite de sus fuerzas, y si en ello no ha oh 
tenido todo el éxito que fuera de desearse, esto debe
atribuirse a que la empresa es altamente difícil y exi 
ge una atención constante que me ha sido imposible con 

i 
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sagrarle, solicitado) como he estado constantemente, ~ 
por las maltiples dificultades a que he tenido que - ~ 
atender. 

"Toca ahora a vosotros coronar la obr , a cuya eje 
cución espero os dedicaréis con toda la fg, con todo~ 
el ardor y con todo el entusiasmo que de vosotros espe 
ra vuestra patria, la que tiene puestas en vosotros -
sus esperanzas y aguarda ansiosa el instante en que le 
d~is instituciones sabias y justas. 

11 Quer~taro, Qro., lo. de diciembre de 1916 11 • -

(Aplausos nutridos y prolongados). 

El c. presidente Ciudadano Primer Jefe Encargado -
del Poder Ejecutivo de la Nacion). 

"El Congreso Constituyente, que me honro en pt'esi
dir, ha escuchado con profunda atención el informe a ~ 

que acabgis de dar lectura, y en el que se delinean de 
manera tan clara los principios políticos y sociales -
que os han servido de guia al hacer las diversas refor 
mas que son indispensables para adaptar la Constitu- = 
ción de 1857 a las necesidades más hondas y a las nue
vas aspiraciones del pueblo mexicano. 

"Ten' is razón, s efior>, pava considerar que entre 
las satisfacciones grandes y legítimas .que habéis.ten! 
do durante vuestra ya larga lucha en contra del Gobier 
no de la usurpación y por las libertades y bienestar ~ 
de los mexicanos, aun de los m&s humildes, descuella -
la que experimentáis en estos momentos, al venir ante 
la Representaci6n Nacional a dar cumplimiento a una de 
las solemnes promesas hechas por vos desde Veracruz, a 
nombre de la revolución. 

"Los elevados conceptos que contiene vuestro infor 
me, est~n impregnados del sello de vuestra personali-~ 
dad, del calor de vuestra convicción y del fruto de 
vuestt'a expeviencia, y ellos ponen de manifiesto, no -
solamente a la Repablica Mexicana, sino al mundo ente
ro, que sois también un grande apóstol de las liberta
des pablicas y el paladín más decidido e inteligente -
de la democracia mexicana. 

"Vos sois, sefíor, quiz~ el hombl:'e que durante va-
rios afíos ha reunido en sus manos los poderes mgs abso 
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lutos y en~rgicos del país; y cuando el ejercicio de -
esta enorme suma de facultades ha dado ocasión a nues~ 
tros enemigos, tanto en el interior como en el extra~
jero, para presagiar que no resignar~is fgcilmente - -
esos poderes, ven!s hoy a declarar, de la manera mgs -
franca y sincera, a la vez que m~s espont~nea, que el 
principio fundamental sobre el cual debe asentarse la 
nueva Constitución de la Repablica, es el respeto m~s 
amplio a la libertad humana, proclamando muy alto, el 
derecho del pueblo a gobernarse por si mismo, precisa
mente cuando os halláis en la mis elevada cima del po
der y de la gloria, donde las tentaciones de la ambi-
ción y las sugestiones del egoísmo ejercen de ordina-
rio una influencia tan perniciosa como difícil de elu
dir. 

"M~s con mucha raz6n proclamáis de una manera pri~ 
cipal, que el Gobierno debe ser exclusivamente la obra 
de la voluntad de la nación, y que sólo a ese título y 
con este apoyo puede ser fuerte para imponer el orden 
interior y para alcanzar tarnbi~n consideraci6n y respe 
to en el extranjero. -

"No ha sido, pues, vana la esperanza que en vos ha 
puesto el pueblo mexicano~ que os ha seguido entusias
ta y cariftoso desde el mes de marzo de 1913; que os ha 
considerado como su salvador en las diversas fases de 
la épica lucha que habéis sostenido hasta hoy, y que -
mafiana os proclamar&tpor Ultimo~ como el gran estadis
ta que pudo hacer efectivas en México las institucio-
nes libres. 

"Sería casi imposible, seftor, que yo me refiriese 
en estos momentos a todos los puntos notables de vues
tro importantfsimo proyecto general de reformas a la 
Constitución vigente, ni a los diversos principios que 
con tanta atingencia como claridad invocáis en vuestro 
discurso, para apoyar las reformas que proponéis, des
pu~s de pintar con mano maestra c6mo los preceptos pro 
clamados en la ley fundamental de 1857, sin embargo de 
su valor teórico indiscutible, han resultado en la 
práctica enteramente estériles, porque no han servido 
para establecer un Gobierno de veras respetuoso de los 
derechos del hombre, ni tampoco para organizar todos -
los elementos sociales, armonizándolos y haciéndolos -
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cooperar a la felicidad común; esto es, evitando la 
anarquía, que consiste en aquel estado social donde ca 
da hombre es movido por su propio y egoísta inter~s, -
sin preocuparse para nada del respeto que le merecen -
los derechos de los demás. 

"Así pues, señor, me limito ahora a darme por reci 
bida del proyecto de reformas a la Constituci6n de - -
1857, y puedo aseguraros que todos y cada uno de los -
ciudadanos diputados que integramos este Congreso Cons 
tituyente, estamos animados del mejor deseo de corres= 
ponder a la misi6n que el pueblo nos ha encomendado, y 
que, como lo esperáis, secundaremos con todo celo y pa 
triotismo vuestra labor, satisfechos de haber tenido = 
la gloria de ser solidarios con usted en la obra gran~ 
diosa de la reconstrucción nacional". (Aplausos) (El -
ciudadano Primer Jefe, acompañado de la comisi6n res-
pectiva, se retiró del salón. Aplausos nutridos y vi-
vas). 

El c. secretario Lizardi: Por acuerdo de la Presi
dencia, se pone en conocimiento de los ciudadanos dipu 
tados que la sesión ordinaria de maílana princiapar~ a
las 9 de la mafiana. 

El c. presidente, a las 6.00 p.m.: Se levanta la -
sesi5n. 

C).- LOS ARTICULOS 3o. y 123 COMO DERECHOS SOCIALES MI 
NIMOS. 

Don Venustiano Carranza comprendió que habia sur
gido un derecho nuevo, expuesto por los diputados del 
pueblo, que no tenía aceptación por las clases privil~ 
~iadas, una idea que estaba más allá de lo que en pri~ 
cipio se tenía, más importante que los propios intere
ses individualistas. Una concepci6n que daba la sensa
ción de ser demasiado grande para desarrollarlo sin te 
ner algo mas para lograrlo y planearlo en la Carta MaK 
na de 1917. 

Nacen con la Asamblea de Quer~taro los NUEVOS DERE 
CHOS SOCIALES, emanados de una Revolución del pueblo, 
esos derechos deberían ya no beneficiar solamente a 
una clase social sino que el beneficio sería superior 
a todo lo imaginado, esos derechos se manifestaron sin 
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hacer distinciones ni diferencias económicas, políti-
cas y religiosas, creando la iniciación de la seguri-
dad social para todos los integrantes de la comunidad 
que luchaba por no detener su marcha arrolladora, los 
integrantes de la Asamblea se percataron que era indis 
pensable un estudio más consciente del problema, inte~ 
grandose diversas comisiones especiales, encargadas de 
revisar y discutir las iniciativas presentadas. El día 
26 de diciembre se presentó el dictamen de la Comisi6n 
de Constituci6n del Congreso a la Asamblea, sobre el -
art1cuio quinto perteneciente a la Constitución de 
1857 que fue modificado anteriormente por Carranza con 
las siguientes ediciones: la jornada de trabajo no po
día ser mayor de ocho horas, se conced1a un d1a de des 
canso a la semana y se prohibía el trabajo nocturno iñ 
dustrial a las mujeres y niBos. Como la proposición ~ 
produjo descontento por su pobre contenido que aumentó 
cuando el diputado Lizardi dijo que las adiciones esta 
ban fuera de lugar, porque las constituciones tenían ~ 
por objeto organizar los poderes estatales y determi-
nar las libertades de los hombres frente al poder, pe
ro no ten1an como destino resolver las relaciones en-
tre los particulares. Su intervención tuvo gran valor 
histórico, ya que ahí surgi6 la nueva idea de los dere 
chos sociales del trabajo y de la seguridad social.pa= 
ra los trabajadores. Otra gran intervenci6n fue la de 
Victoria diputado obrero por Yucatán, que dijo que la 
Constitución debía contener las bases de la legisla- -
ci6n futura del trabajo, siendo tambien una declara- -
ción de derechos sociales. La personalidad brillante 
de Heriberto Jara se hizo notar cuando dijo que "Las -
Constituciones eran simplemente pasado". Al concluir -
las sesiones de la Asamblea Constituyente. LA DECLARA
CION DE LOS DERECHOS SOCIALES se integraron los art1cu 
los actuales 27 y 123 de nuestra Constitución vigente7 
que establecen el derecho social de los campesinos a -
la tierra y el derecho social de los trabajadores as1 
como el articulo 3o. del derecho social a la educaci6n, 
Derechos que en minima condición deben tener los ·ciuda 
danos como inmortales derechos del hombre de nuestro -
tiempo. 

El maestro Alberto Trueba Uvbina define al Derecho 
Social de la siguiente forma: "El Derecho Social es el 
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conjunto de principios, instituciones y normas que en 
funci5n de integración protegen, .tutelan.y reivindican 
a los que viven de su trabajo y a los .econ5micamente -
débiles". Pugna abiertamente por una defensa del pro
letariad~, la socializaci5n de los bienes de produc- -
ci6n, mejora~ las condiciones económicas y la obten- -
ci5n de la dignidad que merecen como seres humanos. 

. j 
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e) LA LEY FEDERAL DE EDUCACION, 
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a).- ANALISIS DEL ARTICULO 3º CONSTITUCIONAL. 

Para que los trabajadores progresen y de verdad 
prosperen, necesitan estar mejor capacitados~ para lo
grar adem4s una mejor preparaci6n cultural, sin embar
go, esa superación cuesta dinero·y en muchos de los ca 
sos el trabajador debe elegir entre comer o superarse7 
por lo que su destino está ligado a sus necesidades, Q 

un futuro de limitaciones constantes. El Estado debe -
abocarse a la solución de este grave problema de edu-
car y capacitar a los trabajadores. 

Los empresarios y el propio Estado, .separada .o.con 
juntamente deben costear la capacitación.de sus.traba= 
jadores, ya que redundará en su propio beneficio, apro 
vechamiento que puede lograrse con organizaci6n adecua 
da. · -

En 4pocas pasadas el pueblo de México luch6 por me 
jorar en sus derechos, entre los que estg su derecho ~ 
a la educacien, No como un privilegio de clases, sino 
como derecho social. 

Ya al trabajador no le es suficiente la educaci6n 
primaria, requiere como mínimo una.educaci6n secunda-
ria y como complemento una capacitaci6n enfocada a un 
mejor desempefto de sus labores. 

Debe constituirse en un derecho vigente, no como -
un proyecto, no como un deseo, sino como una realidad 
consag~ada en nuestra Constituci6n. 

En relaci6n con otros países, nuestra preparaci6n 
en general representa un considerable atraso, sin em-
bargo, ya se han realizado esfuerzos, pero no son sufí 
cientes para las necesidades actuales. 

La educación primaria es gratuita, es derecho ad"
quirido, ahora se requiere educaci~n secundaria gratui 
ta y capacitación gratuita para el trabajador. -

Se dice que la educación es.laica, gratuita.y.cien 
tífica, además no debe ser religiosa, así también debe 
ser la capacitación para la clase trabajadora, buscan
do desarrollar todas las facultades que estén a su al
cance, no como una esperanza sino como un.hecho inme-
diato. 
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ARTICULO 3° CONSTITUCIONAL.-

La educaci6n que imparta el Estado, FederaciSu, Es 
tados, Municipios tendera a desarrollar arm6nicamente
todas las facultades del ser humano y fomentar~ en ~l, 
a la vez, el amor a la patria y la conciencia de la so 
lidaridad internacional en la independencia y en la 
justicia: 

, , 

I.- Garantizada por el articulo 24 la libertad de -
creencias, el criterio que orientar~ a dicha educación 
se mantendrá por completo ajeno a cualquier doctrina -
religiosa y, basado en los resultados del progreso - -
científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, 
las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios, 

Adem~s: a) Será demoor~tico, considerando a la de
mocracia no solamente como una estructura jurídica.y -
un rggimen politice, sino como un sistema de vida-fun~ 
dado en el constante mejoramiento económico, social y 
cultural del pueblo. 

b) Ser4 nacional, en cuanto sin.hostilidades.ni ex 
clusivismos atenderS a la comprensi6n de nuestro~ pro= 
blemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la 
defensa .de nuestra independencia pol1tica, al asegura" 
miento de nuestra independencia económica y a la conti 
nuidad y acrecentamiento de nuestra cultura. -

e) Contribuirn a la mejor convivencia humana, tan
to por los elementos que aporte a fin de robustecer en 
el educando, junto oon el aprecio pa~a la dignidad.de 
la persona y la integridad de la familia, la convic- -
ción del inter~s general de la sociedad, cuando por el 
cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraterni 
dad e igualdad de derechos de todos los hombres, evi-~ 
tando los privilegios de razas, de sectas, de grupos, 
de sexos o de individuos; 

II.- Los particulares podrán impartir. educación en to
dos sus tipos y grados. Pero, por lo que concierne a 
la educaci6n primaria, secundaria y normal y a la de -
cualquier tipo o grado, destinada a obreros y a campe
sinos, deberán obtener, previamente en cada caso, la -
autorización expresa del poder pUblico. Dicha autori-
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zaci6n podrá ser negada o ~evocada~ sin que contra ta~ 
les resoluciones proceda juicio o recurso alguno; 

III.- Los planteles particulares dedicados a la educa
ción, en los tipos y grados que especifica la fracci6n 
anterior~ deberán ajustarse, sin excepci6n, a lo <lis-
puesto en los párrafos inicial, I y II del presente ar 
ticulo y, adem~s, deber~n cumplir los planes y los pro 
gramas oficiales; -

IV.- Las corporaciones religiosas, loo .ministros de 
los cultos, las sociedades por acciones que, exclusiva 
o predominantemente, realicen actividades educativas, 
y las asociaciones o sociedades, ligadas con la propa
ganda de cualquier credo religioso, no intervendr&n en 
forma alguna en planteles en que se imparta educaci6n 
primaria, secundaria y normal y la destinada a obreros 
o a campesinos; 

V.- El Estado podr~ retirar, discrecionalmente, en 
cualquier tiempo, el reconocimiento de validez oficial 
a los estudios hechos en planteles particulares; 

VI.- La educación primaria ser~ obligatoria; 

VII.- Toda la educación que el Estado imparta serg gr! 
tuita, y 

VIII.- El Congreso de la Unión, con el fin de unificar 
y coordinar la educaci6n en toda la RepO.blica, expedirá 
las leyes necesarias, destinadas .a distribuir la fun-
ci5n social educativa entre la Federación, los Estados 
y los Municipios, a fijar las aportaciones econ~micas 
correspondientes a ese servicio pablico y a senalar 
las sanciones aplicables a los funcionarios que no cum 
plan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, ~ 
lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan. 

b).- ANALISIS DE LA FRACCION XII DEL ARTICULO 123 CONS 
TITUCIONAL, APARTADO 11 A11 EN MATERIA EDUCATIVA.-

La fracción indicada a la letra dice: "XII. En to ... 
da negociación agricola, industrial, minera o cual-
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quier otra clase de trabajo~ los patronos estar~n obli 
gados a proporcionar a los trabajadores habitaciones = 
c5modas e higiénicas, por lo que podrán cobrar rentas 
que no eKceder~n del medio por ciento mensual del va-
lor catastral de las fincas. IGUALMENTE DEBERAN ESTA
BLECER ESCUELAS, enfermerias y demás servicios necesa
rios a la comunidad. Si las negociaciones estuvieren 
situadas dentro de las poblaciones, y ocuparen un nGme 
ro de trabajadores mayor de cien, tendr~n la primera = 
de las obligaciones mencionadas"; en lo relativo a las 
habitaciones para los trabajadores ya está siendo aten 
dida por el Instituto del fondo Nacional de la Vivien= 
da para los Trabajadores. (INFONAVIT), que es un orga
nismo de servicio social con personalidad jurídica y -
patrimonio propio, que viene a beneficiav a la clase -
trabajadora y adem~s a su familia, creandose las obli
gaciones de los patrones a inscribir a sus trabajado-
res, dar aportaciones, y hacer los descuentos a sus 
trabajadores conforme a la ley. Se ha obtenido con la 
creación de este Instituto un adelanto m~s en la obten 
ci6n de derechos sociales para los trabajadores mexica 
nos. 

Por lo que respecta al establecimiento de escuelas 
fue creado un organismo encargado de la construcción -
de escuelas, llamado Comité Administrador del Programa 
Fede~al de Construcci6n de Escuelas. (CAPFCE}, que 
construye cada d1a un mayor namero de escuelas en to-
das las entidades de.nuestro pa1s, por ahora insufi- -
cientes debido a la explosi6n demográfica, 6sta es la 
labor del Estado, pero en relaci5n a la obligación de 
los particulares no se cumple del todo, ya que no exis 
te un real esp1ritu de cooperaci5n y se manifiesta co~ 
roo una cavga más para los patrones que en principio 
tratan de evadir la obligación de construir escuelas ~ 
en las comunidades en donde tienen establecidas sus ne 
gociaciones •. Se construyen escuelas.particulares que
aprovechan la escasez .de las mismas y la neoesidad de 
los ciudadanos que saben de los beneficios de la educa 
ción. 
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C).- LA LEY FEDERAL DE EDUCACION.-

Analizaremos la Ley que nos rige en materia educa
tiva en la actualidad: 

Entr6 en vigor 15 d'ias despu~s de su publicaci6n -
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero ~ 
de 1942, abrogando la Ley Org~nica de la Educaci6n Pn~ 
blica, reglamentaria de los art1culos 3~; 31, fraaci6n 
I; 73, fracciones X y XXV, y 123 fracci6n XII, de la -
Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
expedido el 31 de Diciembre de 1941, derogando las dis 
posiciones que se opusieron a esta Ley. Contiene 69 = 
artículos, más 3 que son transitorios, formado en 7 ca 
pítulos que son: -

I.- Disposiciones Generales; II.- Sistema Educati
vo Nacional; III.- Distribuci6n de la Función Educati
va; IV.- Planes y Programas de Estudio; v.- Derechos y 
Obligaciones en Materia Educativa; VI.- Validez Ofi- ~ 
cial de Estudios y VII.- Sanciones. · 

Análisis del Capítulo I.- Disposiciones Generales; 

"Artículo 1o. Esta ley regula la educaci6n que im ... 
parten el Estado - Federación, Estados y Municipios, -
sus organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial -
de estudios. Las disposiciones que contiene son de or 
den pablico o interés social." 
La Educación la debe impartir en su totalidad el Esta
do sin intervención de los particulares. 

"Articulo 2°. La Educaciones medio fundamental P.! 
ra adquirir, transmitir y acrecentar la cultura; es 
proceso permanente que contribuye al desarrollo del in 
dividuo y a la transformación de la sociedad, y es fac 
tor determinante para la adquisición de conocimientos-

· Y para formar al hombre de manera que tenga sentido de 
solidaridad social". 
Describe la finalidad de la educación, individual y so 
cialmente. 

"Articulo 3o. La educación que imparten el Estado, 
sus organismos descentralizados.y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial -
de estudios es un servicio público." 
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Repite en gran parte el artículo 1o. agregando que e.s 
~n servicio pablico. 

"Artículo 4o. La aplicaci6n de esta ley correspon.
de a las autoridades de la Federaci6n, de los Estados 
y de los Municipios, en los términos que la misma esta 
blece y en los que prevean sus reglamentos." -
No especifica claramente que Autoridades de la Federa
ci6n y no menciona a la Secretar!a de Educaci6n Pdbli
ca. 

"Artículo So. La eduaacit)n que imparten el Estado, 
sus organismos descentralizados y los particulares con 
autorizaci6n o con reconocimiento de validez oficial -
de estudios, se sujetar~ a los principios establecidos 
en el articulo 3o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y tendrá las siguientes fina
lidades: 

I. Promover el desarrollo arm5nico de la personali 
dad, para que se ejerzan en plenitud las capacidades ~ 
humanas; 

II. Crear y fortalecer la conciencia de la naciona 
lidad y el sentido de la convivencia internacional; 

III. Alcanzar~ mediante la ensefianza de la lengua 
nacional, un idioma coman para todos los mexicanos, 
sin menoscabo del uso de las lenguas aut6ctonas; 

IV.- Proteger y acrecentar los bienes y valores 
que constituyen el acervo cultural de la nación y ha-
cerlos accesibles a la colectividad; 

v. Fomentar el conocimiento y el respeto a las ins 
tituciones nacionales; 

VI. Enriquecer la cultua con impulso creador y con 
la incorporación de ideas y valores universales; 

VII. Hacer conciencia de la necesidad de un mejor 
aprovechamiento social de los recursos naturales y con 
tribuir a preservar el equilibrio ecol6gico. -

VIII. Promover las condiciones sociales que lleven 
a la distribución equitativa de los bienes materiale~ 
y culturales, dentro de un r~gimen de libertad; 
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IX. Hacer conciencia sobre la necesidad de una pla 
neaci6n familiar con respeto a la dignidad humana y -
sin menoscabo de la libertad; 

X. Vigorizar los hábitos intelectuales que permi-
ten el anglisis objetivo de la realidad; 

XI. Pro~iciar las condiciones indispensables para 
el impulso de la investigaci5n, la creaci6n artiatica 
y la difusi6n de la cultura; 

XII. Lograr que las experiencias y conocimientos ~ 

obtenidos al adquirir, transmitir y acrecentar la cul
tura, se integren de tal modo que se armonicen tradi-
ción o innovación; 

XIII. Fomentar y orientar la actividad cientifica 
y tecnológica de manera que responda a las necesidades 
del desarrollo nacional independiente; 

XIV. Infundir el conocimiento'de la democracia co
mo la forma de gobierno y convivencia que permite a to 
dos participar en la toma de decisiones orientadas al
mejoramiénto de la sociedad; 

XV, Promover las actividades solidarias para. el lo 
gro de una vida social justa; y -

XVI. Enaltecer los derechos individuales y socia-
les y postular la paz universal, basada en el reconocí 

' miento de los derechos econ6micos, políticos y socia-= 
les de las naciones." 
Repite nuevamente que la educaci6n la imparten el.Esta 
do, sus organismos descentralizados y les particulares 
con autorizaci6n o con reconocimiento de validez ofi-
cial de estudios para remitir el artículo 3o. Constitu 
cional. 

"Artículo 60. El sistema educativo tendr~ una.es
tructura que permita al educando, en cualquier tiempo, 
incorporarse a la vida econ6mica y social y que el tr~ 
bajador pueda estudiar". 
Es muy importante éste artículo para mi tesis, ya que 
establece.que "el trabajador puede estudiar" por lo 
que debe mejorarse el sistema educativo. 

"Articulo 7o. Las autoridades educativas debera.n, 
peri5dicamente, evaluar, educar, ampliar y mejorar los 
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servicios educativos." 
Realmente si se realiza, pero solo en parte y no en su 
gran mayor1a. 

"A1'ticulo So, El criterio que orientar>á a la educa 
ci6n que imparta el Estado y a toda la educación prima 
ria, secundaria y normal y a la de cualquier tipo o 
grado destinada a obreros o a campesinos se mantendrá 
por completo ajeno a cualquier doctrina r>eligiosa, y -
basado en los resultados del progreso cient1fico, lu-
chará contra la ignorancia y sus efectos, las servidum 
bres, los fanatismos y los prejuicios," -
Es tambi6n muy importante, ya que establece que la edu 
caci~n destinada a los obreros o a campesinos se man-~ 
tendr~ ajena a las doctrinas religiosas y debe basarse 
en lo científico, sin fanatismo, ni servidumbre. 

"Articulo 9o. Las corporaciones religiosas, los mi 
nistros de los cultos, las sociedades por acciones q~¡, 

· exclusiva o predominantemente, realicen actividades 
educativas y las asociaciones o sociedades ligadas di
recta o indirectamente con la propaganda de cualquier 
credo religioso, no intervendr~n en forma alguna en 
planteles en que se imparta educación primaria, secun
daria y normal y la de cualquier tipo o grado destina
da a abrieras o a campesinos". 
Prohibe a las· corporaciones religiosas r'ialicen activi 
dades educativas y en especial la destinada a los obre 
ros y a campesinos, por lo que la educación debe ser -
laica, 

"Articulo 100, Los servicios de la educación debe
r5n extenderse a quienes carecen de ellos, para contri 
buir a eliminar los desequilibrios económicos y socia
les," 
Aqui cabe hacer menci6n que debido al creciente número 
de educandos, existe falta de servicio en la educación 
en todas sus escalas. 

11 Art1culo 110, Los beneficiados directamente por -
los servicios deberán prestar servicio social, en los 
casos .y términos de las disposiciones reglamentarias -
correspondientes. En ~stas preverá la prestación del -
servicio social corno requisito previo para obtener ti
tulo o grado acad~mico, 11 
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Es una finalidad que carece de organizaci6n, con gran
des afecciones de burocratismo y de mero tr~mite, 

"Articulo 120. La educación que impa:rita el Estado 
serg gratuita. Las donaciones destinadas a la educa- ~ 
ción en ningün caso se entender~n como contraprestacio 
nes del servicio educativo." -
Este artículo tiene gran relevancia, ya que los parti
culares han aprovechado al m~ximo las autorizaciones -
que el Estado otorga con gran tolerancia, obteniendo -
mucho lucro y sin dar educación verdadera, Por otra -
parte considero que el Estado cobra suficientes impues 
tos sobre la educaci6n, sin preocuparse por la clase ~ 
trabajadora. 

"Art!culo 130. Son de inter~s social las inversio
nes que en materia educativa realicen al Estado, sus -
organismos descentralizados y los particulares". 
Cabe preguntar si se aplican con ese fin, ¿de interes 
social.? 

"Artículo 140, El Poder Ejecutivo Federal expedir4 
los reglümentos necesarios para la aplicaci~n de esta 
ley." 
El poder Ejecutivo debe enviar al Congreso la iniciati 
va de ley, para reformarla que es anacr6nica y que tie 
ne repeticiones constantes en el contenido de sus ar-= 
t1culos y hacerlo también con los reglamentos. 

An~lisis del Capítulo II.- Sistema Educativo Nacional: 

"Artículo 150, El sistema educativo nacional com-
prende los tipos elemental, medio y superior, en sus -
modalidades escolar y extraescolar. 

En estos tipos y modalidades podr~n impartirse cur 
sos de actualización y especialización. -

El sistema educativo nacional comprende, adem~s, -
la educaci6n especial o la de cualquier otro tipo y roo 
dalidad que se imparta de acuerdo con las necesidades
educativas de la población y las características parti 
culares de los grupos que la integran." 
La clase trabajadora puede considerarse en esta clasi
ficación, como un sistema educativo extraescolar y es
pecial. 
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La educación preescolar no constituye antecedente obli 
gatorio de la primaria. -
La educaci5n primaria es obligatoria para todos los ha 
bitantes de la RepO.blica." 
La educación primaria es obligatoria, sin embargo no -
todos los habitantes han cursado ese tipo de educaci6n 
elemental, por lo que existen muchos analfabetas. 

"Articulo 170. El tipo medio.tiene car~cter forma
tivo y terminal, y comprende la educación secundaria y 
el bachillerato," 
Tambi~n este tipo de educaciBn es deficiente. 

"Articulo 180, El tipo superior esta compuesto por 
la licenciatura y los grados académicos de maestr1a y 
doctorado, 
En este tipo podrán introducirse opciones terminales -
previas a la conclusión de la licenciatura, 
En el tipo superior queda comprendida la educaci6n nor 

.mal en todos sus grados y especialidades,;" -
El tipo· de educación superior no funcionan como siste
mas debido a factores económicos, sociales y politices. 

"ArtS.culo 190, El sistema educativo nacional está 
constituido por la educación que imparten el Estado, -
sus organismos descentralizados y los particulaves con 
autorizaci6n o con reconocimiento de validez oficial -
de estudios. Este sistema funcionar~ con los siguien-
tes elementos: 

I. Los educandos y los educadores; 

II. Los planes, programas y m~todos educativos; 

III. Los establecimientos que impartan educaci5n -
en las formas previstas por la presente ley; 

IV. Los libros de texto, cuadernos de trabajo, ma~ 
terial didlctico, los medios da comunicaci5n masiva y 
cualquier otro que se utilice para impartir educaci6n; 

v. Los bienes y demás recursos destinados a la edu 
caci6n; y 

VI. La organización y administraci6n del sistema." 
Por cuestiones ancestrales y bur5cráticas, la llamada 
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Reforma educativa no ha operado, por problemas de au-
las, escuelas, maestros y alumnos. 

"Artículo 200, El fin primordial del proceso educa 
tivo es la formaci5n del educando. Para que ~ste lo-~ 
gre el desarrollo arm6nico de su personalidad, debe 
asegurársele la participaci5n activa en dicho proceso, 
estimulando su iniciativa, su sentido de responsabili
dad social y su esp1ritu creador," 
Son aspectos que se requiere tomar en consideraci5n en 
focados a la clase trabajadora~ 

"Artículo 210. El educador es promotor, coordina-
dar y agente directo del proceso educativo. Deben pro
porcionársela los medios que le permitan realizar efi
cazmente su labor y que contribuyan a su constante per 
feccionamiento, 11 -

En nuestro medio, el educador no est~ preparado, mal -
remunerado y ~on muchas limitaciones para impartir la 
educaci5n. 

"Artículo 220. Los establecimientos educativos de ... 
berán vincularse activa y constantemente con la comuni 
dad, 11 

Es uno de los principales errores de los .establecimien 
tos, falta comunicación. 

"Articulo 230, El Estado, sus organismos descentra 
lizados y los partic~lares con reconocimiento de vali= 
dez oficial de estudios expedirán certificados y otor
garán diplomas, títulos o grados acad~micos a favor de 
las personas que hayan concluido el tipo medio o cursa 
do estudios de tipo superior, de conformidad con los = 
requisitos establecidos en los correspondientes planes 
de estudio. Dichos certificados, diplomas, t1tulos y 
grados tendr~n validez en toda la Repablica. 11 

Es un gran estímulo ese reconocimiento a tan alta acti 
vidad humana. 

Análisis del Capítulo III.- Distribución de la Fun 
ción Educativa: 

"Artículo 240. La funci6n educativa comprende: 
I. Promover, establecer, organizar, dirigir, y sos 

tener los servicios educativos, cient1ficos, técnicos
y artísticos de acuerdo con las necesidades regionales 
y nacionales; 
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II. Formular planes y programas de estudio, proce
dimientos de evaluaci6n y sugerir orientaciones sobre 
la aplicación de métodos educativos; 

III. Editar libros y producir otros materiales di
dácticos; 

IV. Establecer y promover servicios educativos que 
facilitan a los educadores la formaci6n que les permi
ta su constante perfeccionamiento; 

v. Promover permanentemente la .investigación que -
permita la innovación educativa; 

VI. Incrementar los medios y procedimientos de la 
investigación científica; 

VII. Fomentar y difundir las actividades cultura-
les an todas sus manifestaciones; 

VIII. Realizar campafias que tiendan a elevar.los -
niveles culturales; sociales y económicos de la pobla
ción y, en especial, los de las zonas rurales y urba-
nas marginadas; 

IX. Expedir constancias y certificados de estudio, 
otorgar diplomas, títulos y grados académicos; 

X. Revalidar y establecer equivalencias de estu
dios; 

XI. Otorgar, negar o revocar autorización a los 
particulares para impartir educación primaria, secunda 
ria y normal y la de cualquier tipo o grado destinada
ª obreros o campesinos; 

XII. Otorgar, negar o retirar discrecionalmente va 
lidez oficial a estudios distintos de los especifica-= 
dos en la fracción anterior, que impartan los particu
lares; 

XIII. Vigilar que la educaci5n que impartan los 
particulares se sujete a las disposiciones de la ley:y 

XIV. Las demás actividades que con tal carácter es 
tablecen esta ley y otras disposiciones legales." -

El Estado tiene la obligación de sostener la educaci6n 
para el proletariado, ya que los trabajadores pagan im 
puestos sobre la educación. Crear métodos especiales-
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proporcionarles material did~ctico, maestros, elevar -
al m&ximo el nivel cultural del trabajador~ revocar 
las autorizaciones a los particulares que no han cum-~ 
plido de manera adecuada y por su incumplimiento a la 
Ley. 

"AritS.culo 250. Compete al Poderi.Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Educaci6n PÜblica: 

I. Prestar en toda la RepOblica el servicio.pübli· 
co educacional, sin perjuicio de la concurrencia de 
los Estados y Municipios y de otras Dependencias del -
Ejecutivo Federal, conforme a las leyes aplicables; 

II. Promover y programar la extensión y las modal! 
dades del sistema educativo nacional; -

III. Formular para toda la Repüblica los planes y 
programas para la educación primaria, secundaria y nor 
mal y la de cualquier tipo o grado destinada a obreros 
o a campesinos; 

IV. Autorizar el uso del material educativo para -
primaria, secundaria y no~mal y para cualquier tipo o 
grado de enseñanza destinada a obreros o a campesinos; 

V. Elaborar y mantener actualizados los libros de 
texto gratuitos para la educación ppimaria; 

VI. Establecer un registro nacional de educandos, 
educadores; títulos académicos y establecimientos edu
cativos; 

VII. Establecer un sistema nacional de cr~ditos 
que facilite el tránsito del educando de una modalidad 
o tipo educativo a otro; 

VIII. Intervenir en la formulaci6n de planes de 
cooperación internacional en materia de docencia, in-
vestigación y difusión cultural; 

IX. Vigilar en toda la Repablica el cumplimiento -
de esta ley y sus disposiciones reglamentarias; y 

X. Ejercer las demás atribuciones que le confieren 
esta ley y otras disposiciones legales." 
La Secrietaria de Educación Pública-destina.más su aten 
ci6n a la politica, que a sus funciones, entorpeciend~ 
las buenas intenciones de educadores reales. Los inten 
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tos de reformas educativas han quedado s~lo en eso, in 
tentos. No ha formulado planes que se puedan concre~~ 
tar en beneficios para la clase trabajadora. Por otra 
parte, las escuelas técnicas funcionan en un grado muy 
limitado, que únicamente sirven de esporádico ejemplo 
para visitantes ocasionales. 

"Artículo 260. Habr~ un Consejo Nacional T~cnico -
de la Educaci6n que será 5rgano de consulta de la Se-
cretaría de Educación PUblica y de las Entidades Fede
rativas, cuando ~stas lo soliciten y que se encargará 
de proponer planes y programas de estudio y políticas 
educativas. 
El Consejo se integrará con representantes de las ins
tituciones públicas que participen en la educación na
cional." 
Realmente no funciona como tal, la mayoría vegeta en 
sus cargos rimbombantes. 

"Artículo 270. La formulación de planes y progra-
mas de estudios y el establecimiento de instituciones 
educativas que realice el Poder Ejecutivo Federal por 
conducto de otra Secretaria o Departamento de Estado, 
se hará en coordinación con la Secretaría de Educación 
Pablica. Estas otras Dependencias.del.Ejecutivo Fede-
ral expedirlo certificados, diplomas y titulas que ten 
dr~n la validez correspondiente a los estudios realiza 
dos. 
Esa coordinación no es expedita. 

"Artículo 280. Los ser-vicios educativos.de cual- -
quier tipo y modalidad que en los términos de esta ley 
establezcan los Estados y los Municipios, dentro de 
sus re~pectivas jurisdiccionest quedar§n bajo su direc 
ci6n tl!cnica y administrativa." -
Es algo adecuado en muchos de los casos, es m&s deseen 
tralizado el trámite. 

"Articulo 290. La Federación podr§. celebrar con 
los Estados y los Municipios convenios para coordinar 
o unificar los servicios educativos". 
También hace más funcional la administración. 

"Articulo 300.La educación que imparta el Estado -
en el Distrito Federal y Territorios Federales cor~es
ponde, en sus aspectos técnicos y administrativos, a -
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la Secretaria de Educaci5n PGblica, en la inteligencia 
de que los gobiernos de estas entidades destina~~n pa
ra dicho servicio no menos del quince por ciento de -
sus presupuestos de egresos." 
Es una cantidad insuficiente. 

"Artículo 310. La función educativa a cargo de las 
univer~idades y los establecimientos de educaci5n supe 
ri~r que tengan el car&cter de organismos descentrali~ 
zados del Estado se ejercer& de acuerdo con los ordena 
mient:>s legales que los rijan." -
Considero que beneficia en mucho a las universidades. 

'"Artículo 3 2o. Los particulares podr~n impartir 
educaci6n de cualquier tipo y modalidad. Para que los 
estudios realizados tengan validez oficial deber~n ob
tener el reconocimiento del Estado. y sujetarse a las -
disposiciones de esta ley. 
Por lo que concierne a la educaci5n primaria, secunda
ria y normal y la de cualquier tipo o grado destinada 
a obreros y campesinos, deber~ obtenerse, previamente, 
en cada caso, la autorización expresa del Estado." 
En este caso el estado manifiesta su interés por prote 
ger a la clase trabajadora. -

"Articulo 330. Los Gobiernos de los Estados.podrtin, 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, otorgar, ne
gar o revocar la autorización a particulares para que 
impartan educación primaria, secundaria y normal y la 
de cualquier tipo o grado destinada a obreros o a cam
pesinos." 
La Ley otorga facultades a los .gobiernos de los Esta-
dos~ en la educaci6n destinada a obreros y campesinos. 

"Articulo 340. Los Gobiernos de los Estados podr~n 
otorgar, negar o retirar, dentro de sus respectivas ju 
risdicciones, el reconocimiento de validez oficial a = 
estudios distintos de los especificados en el articulo 
anterior que impartan los particulares." 
Bien pudiera ser comprendido en el articulo anterior. 

"Artículo 350. La autorizaci6n a particula~es pal:\a 
impartir educaci6n primaria~ secundaria y normal.y la 
de cualquier tipo o grado destinada a obreros o a cam
pesinos, así como el reconocimiento de validez oficial 
de estudios distintos de los anteriores, podrán ser 
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otorgados por la Secretaria de Educaci6n Püblica o el 
Gobierno del Estado correspondiente, cuando los solici 
tantes satisfagan los siguientes requisitos: 

I. Ajustar sus actividades y ensefianza a lo dis- -
puesto por el artículo 5 de esta ley; 

II. Sujetarse a los planes y programas que sefiale 
la Secretaria de Educaci5n Pablica; 

III. Impartir educaci6n con personal que acredite 
preparación profesional; 

IV. Contar con edificio adecuado, laboratorios, ta 
lleres, bibliotecas, campos deportivos y dem~s instala 
cienes necesarias, que satisfagan las condiciones hi-~ 
giénicas y pedagógicas que el Estado determine; 

V. Facilitar la vigilancia que el Estado ejerce en 
materia educativa; 

VI. Proporcionar becas en los términos de las dis
posiciones relativas; y 

VII. Sujetarse a las condiciones que se establez-
can en los acuerdos y dem~s disposiciones que dicten -
las autoridades educativas." 
Remite a las finalidades que establece el artículo So. 
de la Ley con el objeto de orientar la eduoaci6n en lo 
general. 

"Articulo 360. El Estado podr~.revocar,, sin que 
proceda .juicio o recurso alguno, las autorizaciones 
otorgadas a particulares para impartir educaci6n prima 
ria, seaundaria y normal y la de cualquier tipo o gra= 
do destinada a obreros o campesinos, cuando contraven
gan lo dispuesto en el art~culo 3o. constitucional o -
falten al cumplimiento de alguna de las obligaciones -
que establece el artículo 35 de esta ley." 
Tratándose de educación destinada a los obreros y cam
pesinos del Estado puede revocar las autorizaciones a 
particulares y se dice sin admitir recurso o juicio. 

"Artículo 370. Cuando sea presumible qu_e. proceda -
la revocación a que se refiere el articulo anterior, -
deberá observarse el siguiente procedimiento: 

I. Se citar& al particular a una audiencia: 
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II. En la citación se le harrt suber la infracci6n 
que se le impute y el lugar, d1a y hora en que se cele 
brar~ la audiencia. 
Esta se llevarl a cabo en un pla~o no menor de 15 ni 
mayor de 30 d1as h~biles, siguientes a la citaci~n; 

III. El particular podr~ ofrecer pruebas y alegar 
en dicha audiencia lo que a su derecho convenga; y 

IV. A continuaci6n la Autoridad dictar~ la resolu
ción que a su juicio proceda. Que puede ser la deolara 
ci6n de inexistencia de la infracci&n, el otorgamient~ 
de un plazo prudente para que se cumpla la obligación 
relativa a la revocación." 
Admite el derecho de audiencia y el procedimiento a se 
guir por el incumplimiento de las obligaciones de los
particulares, dando oportunidad para cumplir dentro de 
un plazo prudente. 

"Ax>tículo 380. Cuando la revocaci6n se dicte duran
te un ejercicio lectivo, la instituci6n podr~ seguir -
funcionando, a juicio y bajo la vigilancia de la auto
ridad, hasta que aquél concluya." 
Se habla de instituci6n, palabra que debe interpretar
se. 

"Artículo 390, La negativa o la revocaci6n de la -
autorizaci6n otorgada a particulares pax>a impartir edu 
caci6n primaria, secundaria y normal y la de cualquier 
tipo o grado destinada a obreros o a campesinos, produ 
ce efectos de clausura del servicio educativo. -
La autoridad que dicte la resolución adoptará las medi 
das que sean necesarias para evitar perjuicios a los ~ 
educandos," 
Menciona la clausura del Servicio Educativo destinado 
a obreros y campesinos, como frecuentemente se mencio
na en esta Ley. 

"Ariículo 400. Para retirar reconocimiento de vali 
dez oficial a estudios impartidos por particulares en
tipos distintos a la educación primaria, secundaria y 
normal y la de cualquier tipo o grado destinado a obre 
ros o a campesinos, se observax>~ el procedimiento que
sei'l.ala el artículo 37 de esta ley." 
Pudiera ser parte del artículo anterior porque. repite, 
haciendo la diferencia relativa a otros tipos distin-
tos a la educaci6n destinada a campesinos y obreros. 
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11 Artículo 410, Los particulares que impartan estu
dios con reconocimiento de validez oficial, debergn 
mencionar en la documentaci6n que expidan y publicidad 
que hagan la fecha y número del acuerdo por el que se 
les otorgó dicho reconocimiento. 
Los particulares que impartan estudios sin reconoci- -
miento de validez oficial debergn mencionar esta cir-" 
cunstancia en su correspondiente documentación y publi 
cidad y registrarse en la Secretaría de Educación Pa~~ 
blica." 
Son medios de control. 

"Artículo 420. Para impartir educación por corres
pondencia, prensa, radio, fonografía, televisión cine
matografía o cualquier otro medio de comunicaci6n, los 
interesados deberán cumplir previamente los requisitos 
establecidos para el tipo educativo que impartan as1 -
como las leyes y reglamentos relativos al medio de co
municación que utilicen." 
Se establecen medios de control para los particulares. 

Análisis del Capítulo IV.- Planes y Programas de Estu
dio: 

"Artículo 430. La educación se realiza mediante un 
proceso que comprende la enseftanza,el aprendizaje, la 
investigación y la difusión." 
Define oficialmente lo que es educaci5n. 

11 Art1culo 440. El proceso educativo se basar' en -
los principios de libertad y responsabilidad que asegu 
ren la armonía de relaciones entre educandos y educado 
res; desarrollará la capacidad y las aptitudes de los
educandos para aprender por sí mismos, y promoverá el 
trabajo en grupo para asegurar la comunicación y el 
diálogo entre educandos, educadores, padres de familia 
e instituciones p(lblicas y pt'ivadas." 
Permite libremente la educaci5n. 

"Art1culo 450. El contenido de la educaci5n sede
finirá en los planes y programas, los cuales se formu
larán con miras a que el educando: 

I. Desarrolle su capacidad de observación, análi-
sis, interrelaci6n y deducci6n; 
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II. Reciba arm6nicamente los conocimientos te6ri-
cos y prácticos de la educación; 

III. Adquiera visi6n de lo general y de lo partic~ 
lar. 

IV. Ejercite la ~eflexi6n critica; 

V. Acreciente su aptitud de actualizar y mejorar -
los conocimientos; y 

VI. Se capacite para el trabajo socialmente útil." 
Es muy impa1'tante la fracci6n VI que dice; 11 Se capaci 
te pa:ra el trabajo socialmente ütil", ya que en el ob:" 
jetivo de ésta Tesis. 

"Artículo 460. En los planes y programas se esta-
blecer~n los objetivos especificas del aprendizaje; se 
sugerirán los métodos y actividades para alcanzarlos, 
y se establecerán los procedimientos para evaluar si -
los educandos han logrado dichos objetivos." 
Considero que la palabra sugerirán es muy t1mida, de-
hiera decir se impondr§n, ya qua si la autoridad no im 
pone un criterio l quien lo har~? -

11 Art1culo 470. La evaluaci6n educativa será peri6-
dica, comprender& la medición de loa conocimientos de 
los educandos en lo individual y determinará si los 
planes y programas responden a la evoluci6n hist6rdco
social del país y a las necesidades nacionales y regio 
nales. 11 -

Me parece adecuado. 

An!lisis del Capítulo V.- Derechos y obligaciones en -
Materia Educativa: 

"Artículo 480. Los habitantes del país tienen dere 
cho a las mismas oportunidades de acceso al sistema 
educativo nacional, sin más limitación que satisfacer 
los requisitos que establezcan las disposiones relati
vas .11 

Aquí cabe mencionar que ios trabajadores deben tener -
. efectivamente y en forma real las· mismas oportunidades. 

Artículo 490. Para ejercer la docencia de cada uno 
de los tipos que comprende el sistema educativo nacio
nal, los maestros deberán satisfacer los requisitos 
que sefialen las autoridades competentes." 
Es correcto. 
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"Articulo 500, El Estado otorgarl1: 

I. Remuneración justa para que los educadores dis
pongan del tiempo necesario para la preparaci5n de las 
clases que impartan y para su perfeccionamiento profe
sional; y 

II. Estímulos y recompensas a favor de los educado 
res que se distingan en el ejercicio de su profesi5n.« 
Así como lo expresa este art1culo, los maestros para -
su trabajo deben tambi~n capa~itarse adecuadamente. 

"Artículo 510. El estado podr3 estimular a las aso 
ciaciones civiles y a las cooperativas de maestros que 
se dediquen a la enseftanza en cualesquiera de sus ti-
pos y grados." 
No especifica en que consistirl1n esos estímulos. 

"Artículo 520. Son derechos de quienes ejercen la 
patria potestad o la tutela: 

I. Obtener la inscripción escolar necesaria para 
que sus hijos o pupilost menores de edad reciban la 
educación primaria; 

I!. Participar a las autoridades escolares cual
quier problema relacionado con la educaci5n de sus hi
jos o pupilos, a fin de que aqu3llas se avoquen a la -
solución; 

III. Cooperar con las autoridades escolares en el 
mejoramiento de los educandos y de los establecimien-
tos; y 

IV. Formar parte de las asociaciones de padres de 
familia." 
Más que derecho creo que debe considerarse como una 
obligaci6n, ya.que la educaci6n primaria es obligato-
ria. En la Fracción III,hay empleados de la Secretaria 
de Educaci5n Pública, han interpretado como beneficio 
personal esa cooperaci~n. 

"Artículo 530. Son obligaciones de quienes ejercen 
la patria potestad 9 la tutela: 

I. Hacer que sus hijos o pupilos, menores de 15 
aBos, reciban la educación primaria; 

II. Colaborar con las instituciones educativas en 
las actividades que éstas realicen; 
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III. Participar, de acuerdo con los educadores, en 
el tratamiento de los problemas de conducta o de apre~ 
dizaje." 
Es )arecido al artículo 52, pudiera comprender ambos -
art~culos en uno, es repetitivo. 

"Artículo 540, Las asociaciones de padres.de fami
lia tendr~n por objeto: 

I. Representar ante las autoridades escolares los 
intereses que en materia educativa sean comunes a los 
asociados; 

II. Colaborar en el mejoramiento de la comunidad -
escolar y proponer a las autoridades las medidas que -
estimen conducentes; 

III. Participar en la aplicación de las cooperacio 
nes en numerario, bienes y servicios que las ·asociacio 
nes hagan al establecimiento escolar. 11 -

En muchos casos son impuestos en los cargos.los padres 
que más hacen el juego favorable a los intereses perso 
nales de los maestros directivos de los establecimien= 
tos escolares. 

11 Art1culo 550. Las asociaciones de padres de.fami
lia se abstendrán de intervenir en los aspectos t'cni
cos y administrativos de los establecimientos educati
vos." 
Es correcto, no es su función • 

11 Art1culo 560. La organizaci6n y el funcionamiento 
de las asociaciones de padres de familia se sujetar~n 
a lo que disponga el reglamento relativo en· lo concer 
niente a sus relaciones con las autoridades de los es~ 
tablecimientos educativos." 
l Porque no lo define en forma genérica ? 

"Articulo 570. Las negociaciones o empresas.a.que 
se refiere la fracci6n XII del Apartado A) del articu
lo 123 de la Constituci6n.Pol1tica de los.Estados Uni
dos Mexicanos, están obligadas a establecer y sostener 
escuelas cuando el nOmero de educ~ndos que las requie~ 
ra sea mayor de veinte. Estos planteles quedar~n bajo 
la direcci6n técnica y administrativa de la Secretaria 
de Educacié>n l'!iblica. 11 

Por lo general no se cumple, ni se hace cumplir por la 
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autoridad competente, por lo que da mucho que pensar -
mal. No en todos los casos, pero si en la mayor1a de -
ellos, existen "llamadas escuelas comerciales" que ni 
cumplen lo que prometen, ni tienen instalaciones ade·
cuadas y si lucran suficiente, para hacerse ricos con 
una educación comercial y fraudulenta. Con la toleran 
cia de la Secretaria de Educación Pública. 

"Artículo 580. Las escuelas que se establezcan en 
cumplimiento de la obligaci6n prevista en el articulo 
anterior, contarán con edificio, instalaciones y.demás 
elementos necesarios para realizar su función, en los 
tt!rminos que sefiale la Secretaría de Educaci6n. Pllblica. 
El sostenimiento de dichas escuelas comprende la;obli
gación patronal de proporcionar las aportaciones para 
la remuneraci6n del personal y las prestaciones que 
dispongan las leyes y reglamentos, que no serán irife-
riores a las que otorgue la Federación en igualdad de 
circunstancias." 
También por lo general los patrones tratan de evitar -
cumplir este requisito, en muchos casos no.cumplen es
ta obligaci5n. 

"Artículo 590. La Secretaría de Educaoi6n Pab"iica 
podrá celebrar con los patrones convenios para el cum
plimiento. de las obligacione que sefialan los artículos 
57 y 58 ·de esta .ley." 
Realmente no hace cumplir esa obligación, 

An~lisis del Capítulo VI.- Validez Oficial de Estudios. 

"Artículo 600. Los estudios :t1ealizados dentro del 
sistema educativo nacional tendrnn validez en toda la 
Reptlblica". 
Es correcto. 

"Artículo 610. Revalidaci6n de estudios.es .la valí 
dez oficial que se otorga a los realizados en plante-~ 
les que no forman parte.del sistema educativo nacional." 
El Estado debe procurar que todos los planteles est~n 
dentro del sistema educativo nacional. 

"Artículo 620. La vevalidación de .estudio.se otor
gará por tipos educativos, por grados escolares o por 
materias." 
Es'un desajuste para el educando, pero a la vez se le 
da oportunidad de continuar sus estudios. 
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"Articulo 630. Los tipos educativos~ ,grados escola 
res o materias que se rei~liden, deberán tener equiva= 
lencia con los que se impartan dentro del sistema edu
cativo nacional." 
Se vuelve a lo mismo, debe aplicarse en todos los pla~ 
teles educativos el sistema nacional, 

"Articulo 61lo. Los estudios realizados dentt'o.del 
sistema educativo nacional podrán declararse equivalen 
tes entre si por tipos educativos~por grados escolarei 
o por materias• en los tlhminos del art1culo anterior." 
Repetitivo del anterior es innecesario. 

"Artículo 650, La facultad de revalidat' y estable
cer equivalencias de estudios corresponde: 

I. A la Federación, por conducto de la Secretar1a 
de Educación Pnblica. 

II. A los Estados, en los tgrminos de sus respect.!_ 
vas leyes, y 

III. A los organismos descentralizados, cuando pa
ra, ellos los autoricen los ordenamientos legales que -
los t'ijan. 11 

Lo considero razonable. 

"Art1culo 660. La Secretaría de Educaci6n Pablica 
creará un sistema federal de certificación de conoci-
mientos, por med\?·· del cual se expedirá ce1:1tificado de 
estudios y se otorgar~ diploma, t1tulo o grado acad6mi 
co que acredite el saber demostrado, de acuerdo con el 
Reglamento que al efecto se expida y conforme a las si 
guientes bases: 

I. Que los conocimientos se acrediten por tipo edu 
cativo, grado escolar o materia; 

II. Que para acreditar un tipo o grado escolar de
berá comprobarse la acreditaci5n de tipo o grado inme
diato anterior; 

III. Que los conocimientos se acrediten de acuerdo 
con los planes y programas de estudios en vigor." 

IV. Que se cumplan, en su caso, las pr~cticas y el 
servicio social correspondiente; 
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V. Que los conocimientos sean evaluados conforme a 
procedimientos que se establezcan tomando en cuenta 
las experiencias del sistema educativo nacional, y de 
acuerdo en lo co~ducente, a lo dispuesto por el art1cu 
lo 47 de esta ley; y 

VI, Que el int~resado se ajuste a las demás dispo
siciones legales relativas." 
Est~ bien planteado, 

"Artículo 67, El Poder Ejecutivo Federal promoverti 
un sistema internacional de validez oficial de estu- -
dios." 
Es el poder correspondiente. 

Análisis del Capítulo VII.- Sanciones: 

"Artículo 680. Al que infrinja lo dispuesto en el 
segundo plrrafo del artículo 41 de esta ley, se le im
pondrá una multa de mil a cincuenta mil pesos y en ca
so de reincidencia se clausurará el servicio educativo." 
No es del conocimiento publico que se aplique esta san 
ción, por lo general hay mucha tolerancia. -

"Artículo 690. Las demás contravenciones a la pre
sente ley o a sus reglamentos, cometidas por un parti
cular, que no constituyan delito o que no tengan san-
ci6n expresa en este propio ordenamiento~ se castiga-
rán con multa de cien a cincuenta mil pesos, tomando -
en cuenta las circunstancias en que fueron cometidas y 
la condición del infractor, previo el procedimiento a 
que se refiere el artículo 37 de esta ley. La multa -
impuesta podr§ duplicarise en caso de reincidencia." 
Mismo comentario al artículo anterior,.aunque no son -
comprobables los casos de irregularidades, es notorio 
como la Secretaría de Educación Pública, no sanciona -
como es su deber a "Comercios educativos", que estafan 
a los educandos con engafios de supuesta educaci6n. 

COMENTARIO: 

La Ley Federal de Educación Pública.en mi concepto 
no est~ bien realizada t~cnicamente, es muy repetitiva 
en muchos de sus artículos y parece que quisieron ha-
cerla más extensa. Por otra parte, ya es necesario re 
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formarla. También considero que en relación a la édu
cación para los trabajadores, aparenta tutelarlos, pe
ro no establece determinantemente directrices que de-
ban cumplirse por el Estado y los particulares, Creo 
que en gr~n parte de su redacción hay muestras de timi 
dez y es poco ambiciosa. 

d) LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN.MATERIA EDUCATT.vA: 

Analizaremos únicamente los artículos que tratan -
de la educación o capacitación de los trabajado~es. 

"Artículo 7o. En toda empresa o establecimiento, -
el patrón deberá emplear un noventa por ciento de tra
bajadores mexicanos, por lo menos. En las categorías 

. · de técnicos y profesionales, los trabajadores deberán 
ser mexicanos, salvo que no los haya en una especiali
dad determinada, en cuyo caso el patrón podrá emplear 
temporalmente a trabajadores extranjeros, en una pro-
porción que no exceda del diez por ciento de los de la 
especialidad •. El patrón y los trabajadores extranje~
ros tendrán la obligaci6n solidaria de capacitar a tra 
bajadores mexicanos en la especialidad de que se trate. 
Los médicos al servicio de las empresas deber§n ser m~ 
xicanos. 
No es aplicable lo dispuesto en este artículo a los di 
rectores, administradores y gerentes generales." -
Comentario.- No describe como y en donde se realizar~ 
dicha capacitación, ni por cuanto tiempo, por lo que -
se presta a que se realice "al gusto". 

"Artículo So. Trabajador es la persona física.que 
presta a otra, f1sica o moral, un trabajo personal su
bordinado. 
Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana, intelectual o material, 
independientemente d~l grado de preparaci6n t~cnica re 
querida por cada profesión u oficio." 
Comentario.- Es importante ya que el trabajador con ma 
yor educación, tendrá más oportunidad en su trabajo. 
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"Art .~cu lo 2 2. Queda . prohibida la u ti li zaci6n del -
trabajo de los menores de catorce aftas y de los mayo~
res de esta edad y menorei de diecis~is que.no hayan -
terminado su educación obligatoria, salvo los casos de 
excepci6n que apruebe la autoridad correspondiente en 
que a su juicio haya compatibilidad entre los estudios 
y el trabajo." 
Comentario.- Más que prohibición deberían en mi conceR 
to de aceptarlos en el trabajo y darles facilidades pa 
ra estudiar y trabajar, no solamente a los menores, sT 
no también a los adultos. -

"Artículo 53. Son causas de terminaci6n de las re-
laciones de trabajo: 

I. El mutuo consentimiento de las partes; 

II. La muerte del trabajador. 

III. La terminaci6n de la obra o vencimiento del -
t~rmino o inversi6n del capital, de conformidad con 
los artículos 36, 37 y 38; 

IV.- La incapacidad fisica.o mental o inhabilidad 
manifiesta del trabajador, gue ha&a imposible la pres
taci5n del trabajo; y 

V. Los casos a que se refiere el artículo 434." 
Comentario.- La inhabilidad manifiesta del trabajador. 
en algunos casos, pudiera ocurrir que el patr6n no le 
proporcion6 capacitación, no totalmente imputable al -
trabajador, que carece de medios para habilitarse o 
rehabilitarse. 

"Art1culo as. El salario debe ser remunerador y 
nunca menor al fijado como m1nimo de acuerdo con las -
disposiciones de esta Ley. Para fijar el importe del ~ 
salario se tomarán en consideración la cantidad y cali 
dad del trabajo. 

En el salario por unidad de obra, la retribución -
que se pague será tal, que para un trabajo normal, en 
una jornada de ocho horas, d~ por resultado el monto -
del salario mínimo, por lo menos." 
Comentario.- En este artículo se hace mención a la ca~ 
lidad que muchas veces depende de los trabajadores y -
cu capacitación previa a la realización del trabajo. 
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Art1culo 86. A trabajo igual, desempenado en pues
to jornada y condiciones de eficiencia tambign iguales, 
debe corresponder salario igual." 
Comentario.- La eficiencia, depende en gran parte de -
la educaci6n adquirida por el trabajador. 

"Artículo 90. Salario mínimo es la cantidad menor 
que debe recibir en efectivo el trabajador por los ser 
vicios prestados en una jornada de trabajo. -
El salario mínimo deber& ser suficiente para satisfa-
cer las necesidades normales de un jefe de familia en 
el orden material, social y cultural, y para proveer a 
la educación obligatoria de los hijos. 
Se considera de utilidad social el establecimiento de 
instituciones y medidas que protejan la capacidad ad-
quisitiva del salario y faciliten el acceso de los tra 
bajadores a la obtención de satisfactores." 
Comentario.- No sólo debe proveer la educación obliga
toria para los hijos, sino que la familia la integran 
la esposa y el trabajador, que es considerado como · 
"cartucho quemado", ese salario debe considerar la edu 
cación pura todos. -

"Artículo 126, Quedan exceptuadas de la obligaci6n 
de repartir utilidades: 

I. Las empresas de nueva creaci6n, durante el pri
mer afio de funcionamiento; 

II. Las empresas de nueva creación, dedicadas a la 
elaboración de un producto nuevo, durante los dos pri
meros aBos de funcionamiento. 
La determinación de la novedad del producto se ajusta
rá a lo que dispongan las leyes para fomento de indus 
trias nuevas; -

III. Las empresas de industria extractiva, de nue
va creación, durante el perfodo de explotación; 

IV.- Las instituciones de asistencia privada, reco 
nacidas por las leyes, que con bienes de propiedad par 
ticular ejecuten actos con fines humanitarios de asís-:' 
tencia, sin propósitos de lucro y sin designar indivi
dualmente a los beneficiarios; 

V. El Instituto Mexicano del Seguro Social y las -
instituciones pfiblicas descentralizadas con fines cul-
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turales, asistenciales o de beneficencia; y 

VI. Las empresas que tengan un capital menor del -
que fije la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
por ramas de la industria, previa consutla con la Se-
cretaría de Industria y Comercio. La resoluci6n podr4 
revisarse total y parcialmente, cuando existan circuns 
tanéias económicas importantes que lo justifiquen." -
Comentario.- Es adecuado porque no persiguen ningdn lu 
ero y si un beneficio social. -

"Artículo 132. Son obligaciones de los patrones: 

I. Cumplir las disposiciones de las normas de tra
bajo aplicables a sus empresas o establecimientos; 

II. Pagar a los trabaja4ores los salarios o indem
nizaciones, de conformidad con las normas vigentes en 
la empresa o establecimiento; 

III. Proporcionar oportunamente a los trabajadores 
los dtiles, instrumentos y materiales necesarios para. 
la ejecución del trabajo, debiendo darles de buena ca
lidad, en buen estado y reponerlos tan luego como.de-
jen de ser eficientes, siempre que aquéllos no se ha~
yan comprometido a usar herramienta propia. El.patr6n 
no podr~ exigir indemnizaci6n alguna por el desgaste.
natural que sufran los dtiles, instrumentos y materia-
les de trabajo; , 

IV. Proporcionar local seguro para la guarda de 
los instrumentos y útiles de trabajo pertenecientes al 
trabajador, siempre que deban permanecer en el lugar -
en que prestan los servicios, sin que sea lícito al.pa . 
trón retenerlos a título de indemnización, garantia o~ 
cualquier otro. El registro de instrumentos o atiles.-. 
de trabajo deberá hacerse siempre que el trabajador lo 
solicite; 

V. Mantener el número suficiente de asientos o siw. 
llas a disposición de los trabajadores en las casas co. 
merciales, oficinas, hoteles, restaurantes y otros ceñ 
tros de trabajo análogos. La misma disposición se ob~ 
servar~ en los establecimientos industriales cuando lo 
permita la naturaleza del trabajo. 

VI. Guardar a los trabajadores la debida considera 
ción, abstenigndose de mal trato de palabra o de obra; 
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VII. Expedir cada quince d!as, a solicitud de los 
trabajadores, una constancia escrita del namero.de - -
días trabajados y del salario percibido; 

VIII. Expedir al trabajador que lo solicite o se -
separe de la empresa, dentro del término de tres días, 
una constancia escrita relativa a sus servicios; 

IX. Conceder a los trabajadores al tiempo necesa-
rio para el ejercicio del voto en las elecciones popu
lares y para el cumplimiento de los servicios de jura
dos, electorales y censales, a que se refiere el art1cu 
lo So., de la Constitución, cuando esas actividades dEi'" 
ban cumplirse dentro de sus horas de trabajo; -

X.- Permitir a los trabajadores faltar a su traba
jo para desempeñar una comisión accidental o permanen
te de su sindicato o del Estado~ siempre que avisen 
con la oportunidad debida y que el namero.de trabajado 
res comisionados no sea tal que perjudique la buena -
marcha del establecimiento. El tiempo perdido podrá -
descontarse al trabajador a no ser que lo compense con 
un tiempo igual de trabajo efectivo. Cuando la comi-
si6n sea de carActer permanente, el trabajador o t~aba 
jadores podrán volver al puesto que ocupaban, conser-~ 
vando todos sus derechos, siempre y cuando regresen a 
su trabajo dentro del término de seis años. Los subs
titutos tendr~n el carácter de interinos, consider~ndo 
los como de planta después de seis afies; -

XI. Poner en conocimiento del sindicato titular 
del contrato colectivo y de los trabajadores de la ca
tegoria inmediata inferior, los puestos de nueva crea
ción, las vacantes definitivas y las temporales que de 
ban cubrirse; -

XII. Establecer y sostener las escuelas "Articulo 
123 Constitucional", de conformidad con lo que dispon
gan las leyes y la Secretaría de Educaci6n Pública; 

XIII. Colaborar con las Autoridades del Trabajo y 
de Educación, de conformidad con las leyes y reglamen
tos, a fin de lograr la alfabetización de los trabaja
dores; 

XIV. Hacer por su cuenta, cuando empleen m~s de 
cien y menos de mil trabajadores, los gastos indispe~ 
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sables para sostener en forma decorosa los estudios 
t~cnicos, industrialen o prácticos, en centros especia 
les, nacionales o extranjeros, de uno de sus trabajado 
res o da uno de los hijos de éstos, designada en aten~ 
ción a sus aptitudes, cualidades y dedicaci6n, por los 
mismos trabajadores y el patr6n. ~:uando tengan a au -
servicio más de mil trabajadore~ deberán sostener tres 
becarios en las condiciones señaladas. El patr5n s6lo 
podrá cancelar la beca cuando sea reprobado el becario 
en el curso de un afio o cuando observe mala conducta; 
pero en estos casos será substituido po~ otro. Los -
becarios que hayan terminado sus estudios deber~n pres 
tar sus servicios al patr6n que los hubiese becado, du 
rante un año por lo menos; -

XV. Organizar permanente o periódicamente cursos -
o ensefianzas de capacitación profesional o de adiestra 
miento para sus trabajadores, de conformidad con los = 
planes y programas que, de común acuerdo, elaboren con 
los sindicatos o trabajadores, informando de ellos a -
la Secretarla del Trabajo y Previsi6n. Social, o a las 
autoridades de trabajo de los Estados,. Territorios y -
Distrito Federal. Estos podrán implantarse en cada em 
presa o para varias, en uno o varios establecimientos
º departamentos o secciones de los mismos, por perso-
nal propio o por profesores tgcnicos especialmente con 
tratados, o por conducto de escuelas o institutos espe 
cializados o por alguna otra modalidad. Las autorida-= 
des del trabajo vigilarán la ejecución de los cursos o 
enseñanzas; 

XVI. Instalar, de acuerdo con los principios de se 
guridad e higiene, las fábricas, talleres, oficinas y 
demás lugares en que deban ejecutarse los trabajos. En 
la instalación y manejo de las maquinarias de las mis
mas, drenajes, plantaciones en regiones insalubres y -
otros centros de trabajo, adoptarán los procedimientos 
adecuados para ~vitar perjuicios al trabajador, procu
rando que no se desarrollen enfermedades epidémicas o 
infecciosas, y organizando el trabajo de modo que re-
sulte para la salud y la vida del trabajador.la.mayor 
garantia compatible con la naturaleza de la empresa o 
establecimiento; 
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XVII. Observar las medidas adecuadas y las que fi
jen las leyes, para prevenir accidentes en el uso de -
maquinaria, instrumentos o material de trabajo, y dis
ponev de todo tiempo de los medicamentos y material de 
curación indispensables, a juicio de las autoridades -
que corresponda, para que oportunamente y de una mane
ra eficaz, se presten los primeros auxilios; debiendo 
dar, desde luego, aviso a la autoridad competente de -
cada accidente que ocurra; 

XVIII. Fijar y difundir las disposiciones conducen 
tes de los reglamentos de higiene y seguridad en luga~ 
visible de los establecimientos y lugares en donde se 
preste el trabajo; 

XIX. Proporcionar a sus trabajadores los medicamen 
tos profil~cticos que determine la autoridad sanitaria 
en los lugares donde existan enfermedades tropicales o 
end6micas, o cuando exista peligro de epidemia; 

XX. Reservar, cuando la poblaci6n fija de un oen-
tro rural de trabajo exceda de doscientos habitantes, 
un espacio de terreno no menor de cinco mil met~os cua 
drados para el establecimiento de mercados p~blicos, ::
edificios para los servicios municipales y centros re 
creativos, siempre que dicho centro de trabajo est' a 
una distancia no menor de cinco kil6metros de la pobla 
ci6n próxima; -

XXI. Proporcionar a los sindicatos, si lo solici-
tan, en los centros rurales de trabajo, un local que -
se encuentre desocupado para que instalen sus oficinas, 
cobrando la renta correspondiente. Si no existe local 
en las condiciones indicadas, se podrá emplear para 
ese fin cualquiera de los asignados para alojamiento 
de los trabajadores; 

XXII. Hacer las deducciones que soliciten los sin
dicatos de las cuotas sindicales ordinarias, siempre -
que se compruebe que son las previstas en el articulo 
110, fracción VI; 

XXIII. Hacer las deducciones de las cuotas para la 
constitución y fomento de sociedades cooperativas y de 
cajas de ahorro, de conformidad con lo dispuesto en -
el artículo 110, Fracci6n IV; 
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XXIV. Permitir la inspección y vigilancia que las 
autoridades del trabajo practiquen en su establecimien 
to para cerciorarse del cumplimiento de las normas de
trabajo y darles los informes que a ese efecto sean in 
dispensables, cuando lo soliciten. Los patrones po- ~ 
drán exigir a los inspectores o comisionados que les -
muestren sus credenciales y les den a conocer las ins
trucciones que tengan; 

XXV. Contribuir a fomento de las actividades cul
turales y del deporte entre sus trabajadores y propor
cionarles los equipos y útiles indispensables; y 

XXVI. Hacer las deducciones previstas en las frac
ciones IV del artículo 97 y VII del artículo 110, y en 
terar los descuentos a la institución bancaria acreedo 
ra, o en sucaso al Fondo de Fomento y Garant1a para el 
Consumo de los Trabajadores. Esta obligación no con-
vierte al patrón en deudor solidario del crédito que -
se haya concedido al trabajador. 

XXVII.Proporcionar a las mujeres embarazadas la 
protección que establezcan los.reglamentos." 
Comentario.- La vigilancia que las autoridades ejercen 
al respecto de las obligaciones educativas para los 
trabajadores es deficiente, por lo que los patrones 
buscan la manera de no cumplirlas por componendas o ar 
tificios. 

"Artículo 159. Las vacantes definitivas o por una 
duración mayor de treinta dias o cuando se cree un 
puesto nuevo, serán cubiertas por el trabajador m~s an 
tiguo de la categoria inmediata inferior de la respec~ 
tiva profesi6n u oficio. Se concurren dos o m~s traba
jadores de la misma antiguedad, tendrá prioridad el 
más capaz y en igualdad de circunstancias, el que ten
ga a su cargo una familia. 
Si el patrón cumplió la obligación prevista en el ar
tículo 132, f~acción XV, el trabajador al que corrres
ponda el puesto deberá acreditar que posee los conoci
mientos y la aptitud necesarias para desempefiarlo. En 
los contratos colectivos se establecerá el procedimien 
to para que el trabajador compruebe los conocimientos
y aptitudes, bien con el certificado que se hubiese e~ 
tendido al terminar los cursos o ensenanzas de capaci-
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tación o adiestramiento, con el certificado de algan -
instituto o escuela de capacitaci6n, por medio de un -
examen o de un período de prueba no mayor de trbint~ -
d1as, por varios de estos procedimientos o por alguna 
otra medida que se convenga. Si el resultado de la 
prueba o pruebas no es favorable al trabajador, ser~ -
llamado el que lo siga en antiguedad. En los mismos 
contratos colectivos se establecer~ la manera de cubrir 
las vacantes cuando no exista dentro de la empresa nin 
gan trabajador con los conocimientos y aptitudes nece= 
sarios para desempefiar el puesto." 
Comentario.- Tendr~ prioridad el más capaz, i He ahi 
la importancia de que el trabajador sea capacitado! se 
le da prioridad representando un estímulo. 

"Artículo 180. Los patrones que tengan a su servi
cio menores de dieciséis afios están obligados a: 

I. Exigir que se les exhiban los certificados m~di 
cos que acrediten que están aptos para el trabajo; 

II. Llevar un registro de inspección especial, con 
indicación de la fecha de su nacimiento, clase de tra
bajo, horario, salario y demás condiciones generales -
de trabajo; 

III. Distribuir el trabajo a fin de que dispongan 
del tiempo necesario para cumplir sus programas escola 
res y asistir a escuelas de capacitación profesional;
y 

IV. Proporcionar a la Inspección del Trabajo los -
informes que les solicite." 
Comentario.- Salvo honrosos casos, la mayoría de los 
patrones exigen el cumplimiento del horario corrido. 

"Articulo 237. Los tripulantes, en medida que les 
corresponda, tienen las obligaciones especiales si
guientes: 

I. Cuidar que en las aeronaves a su cargo no se -
transporten pasajeros o efectos ajenos a los intereses 
del patr6n sin el cumplimiento de los requisitos co- -
rrespondientes, ni artículos prohibidos por la ley, a 
menos que se cuente con el permiso de las autoridades 
correspondientes; 
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II. Conservar en vigor sus licencias, pasaportes, 
visas y documentos que se requieran legalmente para el 
desempeHo de su trabajo; 

III. Presentarse a cubrir los servicios que tengan 
asignados con la ~~ticipaci5n y en la forma que esta-
blezcan su contrato y el reglamento interior de traba
jo, salvo causa justificada; 

IV. Someterse, cuau-!o menos dos veces al afio, a 
los exámenes m~dicos periódicos que prevengan las le~~ 
yes, los reglamentos y los contratos de trabajo; 

V. Someterse a los adiestramientos que establezcan 
el patrón, según las necesidades del servicio, a fin -
de conservar o incrementar su eficiencia para ascensos 
o utilización de equipo con nuevas características téc 
nicas y operar éste al obtener la capacidad requerida; 

VI. Planear, preparar y realizar cada vuelo, con 
estricto apego a las leyes, reglamentos y demgs dispo
siciones dictadas o aprobadas por la Secretaria de Co
municaciones y Transportes y por al patrón; 

VII. Cerciorarse, antes de iniciar un viaje, de 
que la aeronave satisface los requisitos legales y re
glamentarios, las condiciones necesarias de la seguri
dad, y que ha sido debidamente equipada, aprovisionada 
y avituallada; 

VIII. Observar las indicaciones técnicas que en m_! 
teria de seguridad de tránsito aéreo boletine al pa- -
tr6n o dicte las autoridades respectivas en el aero- -
puerto base o en las estaciones foráneas; 

IX. Dar aviso al patrón y, en su caso, a las auto
ridades competentes, utilizando los medios de comunica 
ción m~s r~pido de que dispongan, en caso de presentar 
se en vuelo cualquier situaci6n de emergencia, o cuan= 
do ocurra un accidente; 

X. Efectuar vuelos de au~ilio, bQsqueda o salvame! 
to en cualquier tiempo y lugar que se requiera; 

XI. Trat~ndose de los pilotos al mando de la aero
nave, anotar en la bitácora, con exactitud y bajo su -
responsabilidad, los datos exigidos por las disposicio 
nes legales relativas y hacer, cuando proceda, la dis~ 
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tribución del tiempo de servicio de los dem~s miembros 
de la tripulación; 

XII. Rendir los informes, formular las declaracio
nes y manifestaciones y firmar la documentación que en 
relaci5n con cada vuelo exijan las leyes, reglamentos 
y demás disposiciones aplicables; y 

XIII. Poner en conocimiento del patr6n al terminar 
el vuelo, los defectos mec8nicos o t~cnicos que advier 
tan o presuman existen en la aet'onave." 
Comentario.- Las tripulaciones de transporte de aerona 
ves por lo peligroso de su trabajo deben someterse a ~ 
una capacitación constante, lo qu~ podemos recordar co 
mo "educación permanente", -

"Artículo 238. Cuando por cualquier causa un miem
bro de la tripulación técnica hubiese dejado de volar 
durante 21 días o más, el tripulante deberá someterse 
al adiestramiento correspondiente a la categor1a que -
tenía en el momento de la suspensión y comprobar que -
posee la capacidad técnica y práctica requerida para -
el desempeno y reanudación de su trabajo, en los t~rmi 
nos que establezca la ley de Vías Generales de Comuni= 
cación y sus reglamentos." 
Comentario.- La capacitación en el caso de los tripu
lantes de aeronaves es una garant1a y además es una me 
dida de seguridad. -

"Artículo 239. El escalafón de las tripulaciones -
aeron~uticas tomar~ en consideración: 

I. La capacidad técnica, física y mental del inte
resado, referida al equipo que corresponda al puesto 
de ascenso; 

II. La experiencia previa, determinada, segün la -
especialidad, por las horas de vuelo registradas ante 
la autoridad competente o por las instrucciones y prgc 
tica en el caso de los tripulantes que no tengan obli= 
gacion de registrar horas de vuelo; y 

III. La antiguedad, en igualdad de condiciones." 
Comentario.- Aquí la preparación técnica es efectiva-
mente de acuerdo a la realidad, situación que nos de-
muestra que puede aplicarse en otros tipos de trabajo. 
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"AX"tículo 240. El tX"ipulante inte:t'esado en una p:t'o 
moción de su especialidad, debe:t'~ sustentar y aprobar
el programa de adiestramiento respectivo, y obtener la 
licencia requerida para cada especialidad por la Sec:t'e 
taría de Comunicaciones y T:t'ansportes. 11 -

Comentario.- Es un procedimiento adecuado y justo. 

"Articulo 241. En el caso de operaci6n de equipo -
con caracte:t'Ísticas técnicas distintas del que se ve-
nía utilizando, el tripulante y el pat:t'Ón fijarAn las 
condiciones de trabajo." 
Comentario.- Y también nueva capacitación. 

"Artículo 244. Son causas especiales de termina-
ción o :t'escisión de las relaciones de t:t'abajo: 

I. La cancelación o revocación definitiva de los -
documentos especificados en el artículo anterior; 

II. Encontrarse el tripulante en estado de embria
guez, dentro de las veinticuatro horas anteriores a la 
iniciación del vuelo que tenga asignado o durante el -
transcur~o del mismo; 

: III. Encontrarse el t:t'ipulante, en cualquier tiem-
po, bajo la influencia de narcóticos o drogas enervan
tes salvo lo dispuesto en el artículo 242, fracción 
II; 

IV. La violación de las leyes en materia de impor
tación o ~xportación de mercancías, en el desempefio de 
sus servicios; 

V. La negativa del tripulante, sin causa justifica 
da, a ejecutar vuelos de auxilio, büsqueda o salvamen~ 
to, e iniciar o proseguir el servicio de vuelo que le 
haya sido asignado; 

VI. La negativa del tripulante a cursar los progr~ 
mas de adiestramiento que segGn las necesidades del 
servicio establezca el.patr6n cuando sean indispensa-
bles para conservar o incrementar su eficiencia, para 
ascensos o para operar equipo con nuevas característi
cas técnicas; 

VII. La ejecución, en el desempeño del trabajo, 
por parte del tripulante, de cualquier acto o la omi-
sión intencional o negligencia que pueda poner en pel! 
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gro su seguridad o la de los miembros de la tripula- -
ción, de los pasajeros o de terceras personas, o que -
dañe, perjudique o ponga en peligro los bienes del pa
trón o de terceros; y 

VIII. El incumplimiento de las obligaciones seftala 
das en el art1culo 237 y la violación de la prohibi- ~ 
ción consignada en el artículo 242, fracción III. 11 

Comentario.- Así como es un derecho capacitarse es tam 
bien una obligación hacerlo para ocupar un cargo deter 
minado. -

"Artículo 283. Los patrones tienen las obligacio-
nes especiales siguientes: 

I. Pagar los salarios precisamente en el lugar don 
de preste el trabajador sus servicios y en período de
tiempo que no excedan de una semana; 

II. Suministrar gratuitamente a los trabajadores -
habitaciones adecuadas e higiénicas, proporcionadas al 
namero de familiares o dependientes económicos, y un -
terreno contiguo para la cría de animales de corral; 

III. Mantener las .habitaciones en buen estado, ha
ciendo en su caso las reparaciones necesarias y conve
nientes; 

IV. Mantener en el lugar de trabajo los medicamen
tos y material de curación necesarios para primeros au 
xilios y adiestrar personal que los preste; -

'' V. Proporcionar a los trabajadores y a sus familia 
res asistencia médica o trasladarlos al lugar más pr6~ 
ximo en el que existan servicios médicos. También ten
drán las obligaciones a que se refiere el artículo 504, 
fracci5n II; 

-~·· 

VI. Proporcionar gratuitamente medicamentos y mate 
rial de curaci5n en los casos de enfermedades tropica~ 
les, end~micas y propias de la.regi6n y pagar el sete~ 
ta y cinco por ciento de los salarios hasta por noven
ta días; y 

VII. Permitir a los trabajadores dentro del predio; 

a) Tomar en los depósitos acuíferos, el agua que -
necesiten para sus animales de corral. 
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b) La casa y la pesca, para usos pvopios de canfor 
midad con las disposiciones que determinen las leyes. 

e) El libre tránsito por los caminos y veredas es
tablecidos, siempre que no sea en perjuicio de los sem 
brados y cultivos. -

d) Celebrar en los lugares acostumbrados sus fies
tas regionales. 

e) Fomentar la creaci5n de cooparativas de consumo 
entre los trabajadores. 

f) fomentar la alfabetizaci5n entre los trabajado
res y sus familiares.'' 
Comentario.- Deber1a expresarse que· debe proporcionar
la, no sólo fomentarla. 

"Artículo 492. Si el riesgo produce al trabajador 
una incapacidad permanente parcial, la indemnizaci6n -
consistirá en el pago del tanto por ciento que fija la 
tabla de valuación de incapacidades, calculado sobre -
el importe que debería pagarse si la incapacidad hubie 
se sido permanente total. Se.tomara el tanto por cien~ 
to que corresponda entre el m!ximo y el m1nimo estable 
cido, tomando en consideración la edad del trabajador~ 
la importancia de la incapacidad y la mayor o menor a~ 
titud para ejercer actividades remuneradas, semejantes 
a su profesión u oficio. Se tomar~ asimismo en consi
deraci6n si el patrón se ha preocupado por la reeduca
ci6n profesional del trabajador." 
Comentario.- Debe imputarsele al patr6n se encargue, y 
no solo se preocupe de la reeducación del trabajador, 
para mi no est~ correctamente mencionado. 

11 Articulo 5 2 5. La Secretar5'.a del Trabajo y Prievi-
s ión Social organizar& un Institu~o del Trabajo, para 
la preparaci5n y elevación del nivel cultural del per
sonal tgcnico y administrativo." 
Comentario.- Que sea una realidad no esperanza. 

"Artículo 526. Compete a la Secretavía de Hacienda 
y Crédito PUblico la intervenci6n que le sefiale el Tí
tulo Tercero, Capítulo VIII, y a la Secretar1a de Edu
caci6n PUblica vigilar el cumplimiento de las obliga-
ciones que impone a los patrones esta Ley en materia -
educativa." 
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Comentario.- Son las auto~idades indicadas para hacer 
cumplir esas obligaciones. 

1 

"Artículo 538. El Servicio Público del Empleo tie-
ne las funciones siguientes: 

I. Llevar un registro de las personas que solici-
ten empleo y de las empresas que manifiesten tener 
puestos vacantes; 

II. Dirigir a los solicitantes rn&s adecuados por 
su preparaci5n y aptitudes, hacia los empleos vacantes; 

III. Practicar investigaciones para determinar las 
causas del desempleo y formular informes que contengan 
las bases para una pol1tica de pleno empleo. 

IV. Solicitar toda clase de informes y estudios de 
las instituciones oficiales, federales o estatales y -
de las particulares que se ocupen de problemas econ6mi 
cos, tales como los institutos de investigaciones so-= 
ciales, y econ6micas, las organizaciones sindicales, -
las cámaras de comercio, las de industria Y-otras ins
titucionos semejantes; y 

V. Las dem~s que le confieran las leyes. 
Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio Pa
blico del Empleo se establecer~ en los lugares que se 
juzgue conveniente." 
Comentario.- Otra vez se manifiesta la importancia de 
estar capacitado. 

"Artículo 540. La Inspección del Trabajo tiene las 
funciones siguientes: 

I. Vigilar el cumplimiento de las normas de traba-
jo; 

II. Facilitar información técnica y asesorar a 
los trabajadores y a los patrones sobre la manera más 
efectiva de cumplir las normas de trabajo; 

III. Poner en conocimiento de la autoridad las de
ficiencias y las violaciones a las normas de trabajo 
que observe en las empresas y establecimientos; 

IV. Realizar los estudios y acopiar los datos que 
le soliciten las autoridades y los que juzgue conve- -
niente para procurar la armonía de las relaciones en--
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V. Las demás que le confieren las leyes." 
Com~ntario.- Muchas veces falta orientaci6n para el 
cumplimiento de una obligaci6n, 
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"Artículo 546. Para ser inspector del trabajo se -
re .:¡uiere: 

I. Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno -
ej 1n•cicio de sus derechos; 

II. Haber terminado la educaci6n secundaria; 

III. No pertenecer a las organizaciones de trabaj!_ 
doreu o de patrones; 

IV. Demostrar conocimientos suficientes de derecho 
del trabajo y de la seguridad social y tener la prepa
ración técnica necesaria para el ejercicio de sus fun
ciones; 

V. No pertenecer al estado eclesi~stico; y 

VI. No haber sido condenado por delito intencional 
sancionado con pena corporal.: 
Comentario.- Los inspectores del trabajo deben orien-
tar e informar a patrones y trabajadores, por lo que -
para hacer cumplir una obligación, tienen que estar ca 
pacitados tambi~n. -

"Artículo 552. El Presidente de la.Comisi6n será -
nombrado por el Presidente de la Repablica y deberá sa 
tisfacer los requisitos siguientes: -

I. Ser mexicano, mayor de treinta y cinco años de 
edad y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 

II. Poseer título legalmente expedido de licencia
do en derecho o en economía; 

III. Haberse distinguido en estudios de derecho -
del trabajo económico; 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico; y 

V. No haber sido condenado por delito intencional 
sancionado con pena corporal.; 
Comentario.- Es necesario que su grado de capacitaci6n 
y de educación sea adecuado a su responsabilidad. 
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"Articulo 555. Los representantes asesores a que -

se refiere la fracci6n I del art1culo anterior, debe-
rán satisfacer los requisitos siguientes: 

I. Ser mexicano, mayores de treinta años de edad y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos; 

II. Poseer titulo legalmente expedido de licencia
do en derecho o en economía; 

III. No pertenecer al estado eclesiástico; y 

IV. No haber sido condenado por delito intencional 
sancionado con pena corpo'.r'al." 
Comentario.- Mismo del anterior, por su importancia y 
repercusión económica, social. 

11 Artículo 560, El Director, los Asesores Técnicos 
y los Asesores Técnicos Auxiliares, deberán satisfacer 
los requisitos siguientes: 

I. Ser mexicanos, mayores de veinticinco aftos y ª! 
tar en pleno ejercicio de sus derechos; 

II. Poseer título legalmente expedido de licencia
do en derecho o en econom1a; 

III, No pertenecer al estado eclesi&st1co; y 

IV •• No haber sido condenado por delito intencional 
sancionado con pena cor>poral." 
Comentario.- Como su trabajo es técnico, deben efecti
vamente estar acreditados como técnicos. 

"Artículo 562. Para cumplir las atribuciones a que 
se refiere la fracci6n III del artículo anterior, la -
Direcci6n Técnica deber~: 

I. Practicar y realizar las investigaciones y estu 
dios necesarios y apropiados para determinar, por lo = 
menos: 

a) Las condiciones económicas generales de la Repa 
blica y de las zonas en que se hubiese dividido el te= 
rritorio nacional. 

b) La clasificación de las actividades de cada zo-.. . na economica. 

e) El costo de la vida familiar. 
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d) El presupuesto indispensable para la satisfac-
ci6n de las siguientes necesidades de cada familia, en 
tre otras: las de orden material, tales como la habita 
ción, menaje de casa, alimentación, vestido y transpo; 
te; las de carácter social y cultural, tales como con 
currencia a espectáculos, prácticas de deportes, asis~ 
tencia a escuelas de capacitación, bibliotecas y otros 
centros de cultura¡ y las relacionadas con la educa- -
ción de los hijos. 

e) Las condiciones econ5micas de los m~rcados con
sumidores; 

II. Solicitar toda clase de informes y estudios de 
las instituciones oficiales, federales y estatales y -
de las particulares que se ocupen de problemas económi 
cos, tales corno los institutos de investigaciones so-= 
ciales y económicas, las organizaciones sindicales, 
las cámaras de comercio, las de industria y otras ins
tituciones semejantes; 

!II. Recibir y considerar los estudios, informes y 
sugerencias que le presenten los trabajadores y los p~ 
trones; y 

IV Preparar un informe por cada zona económica, 
que debe contener un resumen de las investigaciones y 
estudios que hubiese efectuado y de los presentados 
por los trabajadores y los patrones, someterlo a la 
consideración de las Comisiones Regionales y asesorar 
a éstas cuando lo soliciten." 
Comentario.- Es tan importante sea tomada en cuenta la 
educación y capacitación de los trabajadores, que el -
costo de la vida aumenta, no en la justa medida, cau-
sando probl~mas económicos en los satisfactores elemen 
tales, que repercuten en la educación. -

"Artículo 596. Para ser Presidente de las Juntas -
federales de Conciliación Permanentes se requiere: 

I. Ser mexicano, mayor de edad y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos; 

I!. Haber terminado la educación secundaria; 

III. Demostrar conocimientos suficientes de dere
cho del trabajo y de la seguridad social; 
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IV. No pertenecer a las organizaciones de trabaja
dores o de patrones; 

V. No pertenecer al estado eclesi~stico; y 

VI. No haber sido condenado por delito intencional 
sancionado con pena corporal." 
Comentario.- Creo que lo rnds oorrecto es que fueran 
Licenciados en Derecho. 

"Artículo 597. Los Presidentes de las Juntas Fede
rales de Conciliación Accidentales deber~n satisfacer 
los requisitos seftalados en el artículo anterior, frac 
cienes I, IV, V y VI y haber terminado la educaci5n -
obligator>ia." 
Comentario.- Misma observaci6n, deberían ser Licencia
dos en Derecho. 

"Artículo 598. Los representantes de los trabajad~ 
res y de los patrones deber~n satisfacer los requisi-
tos siguientes: 

I. Ser mexicano, mayores de edad y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos; 

II. Haber terminado la educaci5n obligatoria; 

III. No pertenecer al estado eclesi~stico; y 

IV. No haber sido condenado por delito intencional 
sancionado con pena corporal; 
Comentario.- En algunas circunstancias, no es lo co- -
rrecto, ni se justifica solo tengan terminada su educa 
ci6n obligatoria, anicamente. 

"Artículo 612. El Presidente de la Junta serA nom
brado por el Presidente de la RepOblica, recibir4 los 
mismos emolumentos que correspondan a los Ministros de 
la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n y deberá sa
tisfacer los requisitos siguientes: 

I. Ser mexicano, mayor de veinticinco afios y estar 
en pleno ejercicio de sus derechos. 

II. Tener título legalmente expedido de licenciado 
en derecho. 

III. Tener cinco años de ejercicio profesional, 
posteriores a la fecha de adquisici5n áel t1tulo a que 
se refiere la f~acci6n anterior, por lo menos; 
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IV~ Haberse distinguido en estudios de derecho del 
trabajo y de la seguridad social; 

V. No pertenecer al estado eclesiástico; y 

VI. No haber sido condenado por delito intencional 
sancionado con pena corporal.: 
Comentario.- Est~n adecuados a la importancia del car
go que representan. 

"Articulo 626. Los Actuarios.deber!n satisfacer 
los requisitos siguientes: 

I. Ser mexicano, mayores de edad y estar en pleno 
ejer.cicio de sus derechos; 

II. Haber terminado el tercer año o el sexto semes 
tre de la carrera de licenciado en derecho por lo me-= 
nos; 

III. No pertenecer al estado eclesi~stico; y 

IV. No haber sido condenado por delito intencional 
sancionado con pena corporal. 11 

Comentario.- Deber1an ser Licenciados en Derecho, por
que elevarían el nivel de capacitaci6n de su trabajo. 

"Artículo 627. Los Secretarios deberán satisfacer 
los requisitos siguientes: 

I. Ser mexicanos, mayores de edad y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos; 

II. Tener título legalmente expedido de licenciado 
en derecho y haberse distinguido en estudios de dere~
cho del trabajo; 

III. No pertenecer al estado eclesi~stico; y 

IV. No haber sido condenados por delito intencio-
nal sancionado con pena corporal."; 
Comentario.- Para mí está correcto. 

"Articulo 628. Los Auxiliares deberán satisfacer 
los requisitos siguientes: 

I. Ser mexicano, mayores de veinticinco años y es
tar en pleno ejercicio de sus derechos; 

II. Tener tres aftos de ejercicio profesional poste 
rieres a la obtención del título de licenciado en dere 
cho, por lo menos y haberse distinguido en estudios di 
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derecho del trabajo. 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico; y 

V. No haber sido condenado por delito intencional 
sancionado con pena corporal." 
Comentario.- También es adecuado. 

11 Artículo 529. Los Secretal"'ios Generales debeI'!n sa 
tisfacer los requisitos sefialados en las fracciones I7 
II, IV, y V del artículo anterior, y tener cinco aftos 
de ejercicio profesional, posteriores a la obtenci6n -
del título de licenciado en derecho, por lo menos, y -
haberse distinguido en estudios de derecho del traba
jo. 11 

Comentario.- Est~ correcto. 

"Artículo 878. Se impondrá multa: 

I. De cien a cinco mil pesos al patr6n que no cum
pla las disposiciones contenidas en los artículos 61, 
69, 76 y 77; 

II. Se deroga. 

III. De quinientos a diez mil pesos al patr~n que 
n~ cumpla las obligaciones que le impone el capítulo -
VIII del Titulo Tercero; 

IV. De cien a tres mil pesos al. patr6n que no cum
pla las obligaciones senaladas en el artículo 132, - -
fracciones IV, VII, VIII, IX, X, XII, XIV, XV, XXII, -
XXIII y XXIV; 

V. De quinientos a diez mil pesos al patr6n que no 
observe en la instalaci5n de sus establecimientos las 
normas de seguridad e higiene o las medidas que fijen 
las leyes para prevenir los riesgos de trabajo. La 
multa se aumentar~ hasta veinte mil pesos si dentro 
del tGrmino que determina ~l Inspector del Trabajo no 
se subsanan las irregularidades; y 

VI. De quinientos a cinco mil pesos al patrón que 
viole las prohibiciones contenidas en el artículo 133, 
fr a e e iones I I , IV , V I y VI I • ·11 

Comenta~io.- Las multas por incumplimiento a lo relati 
vo a la educación de los trabajadores son de poca mon
ta, deben aumentarse. 
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"Artículo 882. Se impondrá multa de cien.a quinien 
tos pesos al patrón que no facilite al trabajador do-= 
méstico que ca~ezca de instrucci6n, la asistencia a 
una escuela primaria. 
Comentario.- Debe aumentarse la cantidad. 

e) LA REFORMA EDUCATIVA.-

La reforma educativa de 1964-70 consisti6 básica-
mente en la adopción de nuevos métodos pedag6gicos, en 
caminados a unificar la enseñanza media. Con la adop= 
ci6n de estos nuevos m~todos, se pretendia unir la teo 
ría y la práctica, sin embargo, fueron insuficientemei 
te practicados, debido a la falta de guía y orientaci6i 
a los maestros y la carencia de recursos suficientes -
para su aplicación. 

Dentro del propósito de unificar la enseñanza me-
día surgieron las Escuelas Tecnol5gicas Agropecuarias, 
a las cuales se les organizó con el mismo plan de estu 
dios que las demás escuelas secundarias del país en ~ 
cuanto a materias académicas y actividades cívico-cul
turales, pero con un nOmero de horas dedicadas a la en 
sefianza y pr§ctica de actividades tecnol5gicas; asimis 
mo, se introdujeron materias humanísticas en las escue 

" las t~cnicas. 

A pesar de que se incrementaba la educaci6n en el 
campo, no se solucionaba el problema del desempleo y 
de la falta de oportunidades sociales; por lo que para 
responder a las necesidades del desarrollo del país se 
crearon el Servicio Nacional ARMO y el Servicio Nacio
nal de Orientación Vocacional. El primero consistió -
en una serie de programas de adiestramiento rápido de 
mano de obra teniendo como principales objetivos ofre
cer preparaci6n en diferentes oampos de tecnología - -
aplicada, requerida por la industria mexicana y capaci 
tar a los instructores para que pusieran en pr~ctica ~ 
esos programas dentro de cada empresa. Las funciones 
asignadas al Servicio Nacional de Orientación Vocacio
nal fueron la investigación psicopedagógica de los edu 
candes, la coordinación de los servicios de orienta-~ 
ción y la elaboración y difusión de materiales sobre -
evaluación vocacional. 
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Durante este período (en 1968), se creó la enseñan 
za secundaria por televisi6n, cuyas funciones consis-~ 
tieron primordialmente en suplir la intiuficiencia de -
medios para satisfacer eficazmente la creciente deman
da de enseñanza media en todo el país, sobre todo en -
zonas rural~~ poco pobladas, ofreciendo a los egresa-
dos de prim~ia, excluidos del sistema ordinario de -
educaci5n secundaria, una oportunidad de continuar sus 
estudios; de esta forma se extend1a y renovaba el sis
tema educativo formal. 

Dentro de la política oficial, la aplicaci6n de la 
radio y la televisión constituy6 un instrumento impor
tante para la campafia de alf abetizaci5n y para el pro
grama de radio primaria. Los programas de alfabetiza
ci5n en el período de 1964 a 1970 contemplaban la solu 
ci6n de analfabetismo mediante la acción intensiva, ya 
que debido a la complicada naturaleza de los obstácu-
los, representados principalmente por la heterogenei-
dad geografica y étnica así como otros fenómenos, no -
hab1a sido posible superarlo con los procedimientos 
normalmente establecidos. 

Consecuentemente, la campafta di6. prioridad a las en 
tidades y regiones que reunían circunstancias favora-~ 
bles para obtener un m~ximo rendimiento. 

La gran actividad económica, política y social de 
la zona metropolitana, ha dado lugar a que las mayores 
oportunidades de cursar educación superior se concen-
tren en ella, generando diferentes y graves problemas 
y motivando el aglutinamiento de recursos humanos m!s 
altamente preparados, con la consecuente subocupación 
o desocupación y el marginamiento de dichos recursos 
en provincia; asi como la emigración interna hacia la 
metr6poli en busca de mejores perspectivas, tanto edu
·cativas como sociales. 

Las anteriores condiciones que prevalecían, no es
taban inspiradas de manera alguna en una acci6n articu 
lada y consistente, orientada a responder.a los reque
rimientos sociales que la evolución del desar~ollo na
cional planteaba, ya que los objetivos concebidos y 
propuestos en que se pretendía sustentar la reforma 
educativa, no habian sido comprendidos e interpretados 
en toda su magnitud, dando lugar a una serie de esfuer 
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zos dispersos que se habían instituído po~ un simple -
proceso de agregaci6n. Da ah1 que la presente adminis
tración al iniciar sus trabajos en la materia, se vi6 
precisada a replantear y estructurar la educación, pro 
moviendo una documentada corriente de opinión firme y
progresista, acorde con la situación y afín con los in 
tereses de las mayorías marginadas, enmarcada en una~ 
vigorosa política educativa. 

LA POLITICA EDUCATIVA DE 1970 - 1976. 

La política educativa de ese período ha asimilado 
toda la eKperiencia de los anos pasados, orientando 
sus acciones a propiciar transformaciones profundas en 
el contenido científico y social que posibilite la co
rrección de las diferencias regionales y favorezca un 
desarrollo integral. 

Con base en estos lineamientos, la política educa
tiva se sustenta en dos postulados fundamentales: el -
primero establece que la educación tiene como meta un 
ideal de vida fundado en los valores y conocimientos -
que nos dan identidad, expresada en un sólido patrimo
nio cultural y el segundo, caracterizado por el manda
to constitucional que expresa que la función educadora 
atafia primordialmente al Estado, entendido como articu 
lador de las voluntades y aspiraciones colectivas del
pueblo mexicano. 

Ante estos postulados, se estableció la Comisi6n -
Coordinadora de la Reforma Educativa, cuyos trabajos -
fueron analizados y discutidos, obteniéndose como re-
sultante un consenso de la filosofía que debía caracte 
rizar a la educación mexicana y su significación en el 
desarrollo socioeconómico del país. 

La Reforma Educativa, pues, fue orientada a crear 
y estimular el estudio de carreras, incorporarse al 
proceso productivo sin necesidad de muchos años de pre 
paración, de ahí que la mayor parte de las universida
des reformaron sus planes y programas e introdujeron-
estudios prgcticos en los niveles intermedios de los -
ciclos escolares, a fin de capacitar a los estudiantes 
en consonancia con las necesidades de la actividad eco 
nómica, a efecto de evitar la desocupaci6n de tgcnicos 
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y profesionales ante la incapacidad del mercado de tra 
bajo para absorberlos; asimismo ante el grave problema 
que representa la baja escolaridad de nuestra pobla- -
ción adulta, se creó el Plan Nacional de Educaci6n pa
ra Adultos, que representa un esfuerzo solidario de ca 
rácter nacional tendiente a fortalecer los conocimien= 
tos de grandes masas de la población otrora marginados. 

Con estas medidas la educación asumió su correspon 
dencia, acorde con la etapa de cambios por la que atra 
vesaba el país en las esferas culturales, científica= 
y tecnológica, promoviendo la conciencia crítica. Los 
métodos educativos se tornaron flexibles, enfatizando 
la eKperiencia recogida en el pasado histórico, no in
sistiendo en la memorización mecañica, sino en la capa 
cidad de observación, el an~lisis y las interrrelacio= 
nes, no dando el conocimiento elaborado sino llevando 
al alumno a aprender por s1 mismo. De esta manera, la 
educación se convirti5 en factor que se interrelaciona 
con los demás fenómenos sociales impulsando el cambio 
social, y promoviendo el enriquecimiento del acervo na 
cional. -

Sobre el aspecto legal de la educación, se ha pro
curado una actualización, en base a la filosofía y ob
jetivos de la reforma en materia educativa, a efecto -
de hacer realidad en el menor tiempo posible. 

Ante estos lineamientos la Ley Federal de Educa- -
ción determina la estructura jur1dica del sistema edu
cativo y define a la educación como un proceso perma-
nente que contribuye al desarrollo del individuo y a -
la transformaci6n de la sociedad. 

En apoyo a la citada Ley se expidió el Decreto que 
forma la Ley Reglamentaria de los artículos 4o. y So. 
Constitucionales, relativos al ejercicio de las profe
siones en el Distrito Federal y en materia: federal, ex 
tendiéndose el registro profesional y la expedición de 
cédulas de ejercicio a toda persona poseedora de títu
lo profesional o grado académico otorgado por institu
ción del Estado, descentralizada o por institución par 
ticular autorizada o reconocida oficialmente. Asimis~ 
mo dicho decreto sentó los cimientos para la unifica-
ción en toda la Repablica de un sistema de registro 
profesional, al introducir bases para la celebración -
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de convenios coordinados del gobierno federal con los 
gobiernos de todos los estados. 

LEYES COMPLEMENTARIAS: 

Ley que crea el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo
gía. 

Ley Orgfinica de la Universidad Aut6noma Metropolitana. 

Ley Orgfinica del Instituto Polit~cnico Nacional. 

Ley que crea la Universidad Autónoma de Chapingo. 

Ley del Consejo del Sistema Nacional de Educación Téc
nica. 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Ar 
tísticas e Históricas, y 

Diversos Decretos y Acuerdos Presidenciales, en los 
cuales se han establecido disposiciones de refuerzo so 
bre materia educativa. 

Entre otras importantes medidas legislativas, con
viene destacar la Ley General del Patrimonio Cultural 
de la Naoi5n, en la que se estableoe que las·institu-
ciones cor~espondientes presten asistencia técnica a -
los Estados y Municipios para la preservación, conser
vación, recuperación y acrecentamiento de los bienes -
adscritos al patrimonio cultural de la nación, propie
dad de las entidades, mediante la entrega de estudios 
y trabajos científicos y técnicos, asesoramiento y be
cas. 

Con la creación del Centro para Estudios de Medios 
y procedimientos Avanzados de la Educación se planteó 
la necesidad de planear, coordinar, controlar y fomen
tar la educación extraescolar, así como de llevar a ca 
bo programas de investigación y experimentación educa= 
cional en el país. 

En síntesis, la política educativa ha revoluciona
do la educación. 

La obra de la administración actual en.materia edu 
cativa, acorde con la política de reforma integral d~
la educación, reviste caracteres sin precedentes en la 
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historia de México, de ahi que su cuantificación y an~ 
lisis respectivo adquiere especial.relevancia en vir-~ 
tud de que las directrices y orientaciones de dicha po 
litica vinieron a responder a las nuevas condiciones -
de desarrollo nacional en todos los órdenes, prornovien 
do fundamentalmente el acceso a un nivel básico de edÜ 
cación a grandes n~cleos de la población del país anta 
ño marginados, sobre todo los del medio rural. -

En ese sentido, la ~ducaci6n extraescolar asume 
singular trascendencia, al acelerar el desarrollo so-
ciocultural y económico de las comunidades rurales· a -
través de la acción de grupo, encaminada a fomentar el 
inte~s por conocer la potencialidad que tienen para -
resolver sus propios problemas y el aprovechamiento ra 
cional de la misma. -

Por lo que respecta al Plan Nacional de Educación 
para Adultos. 

La educación extraescolar, sin dejar de ser insti
tucionalizada, tiene como peculiaridad el estar desti
nada a complementar o reforzar la ensefianza escolar me 
diante la utilización de métodos y técnicas distintas
ª las magisteriales cotidianas; a suplir las deficien
cias del sistema escolar y a veces, a sustituirlo. Su 
universo está constituido por la población del sector 
rural ya mencionado y por habitantes que por carecer -
de los medios necesarios, no pueden recibir los servi~ 
cios de la educación escolarizada. 

En materia de Educación Normal.- En ese sentido, -
en 1971 se creó la Direcci6n General de Mejoramiento -
Profesional del Magisterio, cuyos .objetivos están enea 
minados a ofrecer una asesoría permanente en aras de ~ 
la actualización profesional del personal docente. 

Para el cumplimiento de tales propósitos se llevó 
a cabo un Seminario Nacional para 110 mil maestros de 
los primeros grados de primaria en 1972, donde se pre
sentaron los nuevos planes y programas, explic~ndose -
los métodos a seguir en la utilización de los mismos. 
Asimismo, durante 1975 se inició un programa de capaci 
tación, cuyos egresados obtendrán la licenciatura en ~ 
educación. 
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Cabe puntualizar que el sistema federal ante la 
fuerte demanda en la ciudad de M•xico.y zonas perif&ri 
cas fue fortalecido con la creación en 1974 de la Uni= 
versidad Aut6noma Metropolitana, la cual inici6 sus la 
bores con 3 unidades ubicadas en Xochimilco, Iztapala= 
pa y Azcapotzalco. 

El sistema nacional de educaci5n t3cnica, cuya fi
nalidad es incrementar los procesos educativos aplican 
do técnicas modernas en los diversos campos de la pro= 
ducción, se llevó a efecto mediante la incorporación -
a los niveles postprimarios de actividades tecnol6gi-
cas que respondieron a los requerimientos regionales. 

El sistema de educaci6n t4cnica se inicia en el ni 
vel medio básico con las escuelas tecnol5gicas, conti= 
naa con los centros de estudios de nivel medio supe- -
rior y culmina con los institutos tecnol5gicos de ni-
vel superior. 

Las instituciones de educaci6n tecnológica indus-
trial, agropecuaria y en ciencias y tecnologías del 
mar se rigen, conforme a las necesidades d~ los ~acto
res económicos a cuyo desarrollo contribuyen. 

El sistema de educaci6n tecnológica agropecuaria, 
comprende desde la secundaria hasta la enseftanza supe
rior. 

Teniendo como base las escuelas tecnológicas agro
pecuarias del nivel medio básico, se crearon los cen-
tros de estudios tecnol5gicos agropecuarios de nivel -
medio superior. 

En la educación media se presenta una modalidad. -
consistente en la integraci6n .a este ciclo de una for
mación tecnológica de proyección ocupacional. Esta 
formación contempla deiversos campos de la actividad -
laboral, tales como el industrial, el administrativo y 
de servicios, el comercial y el artesanal. 

El ciclo superior de la citada modalidad se ofrece 
en los centros de estudios cientificos y tecnológicos, 
que imparten en el área industrial las especialidades 
siguientes: electricidad, electrónica, mecánica, cons
trucción, máquinas de combustión interna, topografia, 
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refrigeración y aire acondicionado, fundición y mode
lismo, alimentos y fermentaciones; en el área adminis
trativa ventas, administraci6n de personal, contabili
dad y computación; en el campo de servicios: turismo y 
mantenimiento. 

Por otro lado la preocupación, en aras de consoli
dar una estructura educativa genera~izada, con un basa 
mento bibliogr!fico estandarizado, i~plic5 la impre- -
sión de 156 nuevos tipos de libros de texto gratuitos 
para la educación primaria, la secundaria y la normal, 
producidos por maestros y especialistas en las diver-
sas áreas de los programas vigentes. 

Concluyendo, la educación en México tiene con es-
tas reorientaciones, la base estructural donde dea~an. 
sar& el que hacer del porvenir inmediato, asegurando -
la continuidad del proceso evolutivo de la ciencia y -
la cultura. 

En lste ciclo escolar de Educaci6n Primaria que ea 
el de mayor importancia en la Reforma Educativa, est! 
encaminada a impartir los conocimientos básicos de la 
cultura, para un desarrollo arm5nico del individuo en 
la sociedad. 

Esta educación se proporaiona a la población a fin 
de cumplir con el precepto constitucional que estable~ 
ce la ensefianza primaria obligatoria, ya que en nues;
tro pais existe un alto indice de analfabetismo, no 
obstante ~ste se ha venido disminuyendo con los actua
les programas establecidos por el Gobierno Federal por 
conducto de la Secretaría de Educación PQblica. 

Como parte de la Reforma Educativa y en especial -
de la educaci6n primaria se ha incvementado el namero 
de plazas de maestros, así como la construcci6n de es
cuelas en el país para dar cabida al máximo de pobla-
ción escolar. 

La tendencia a la alza en la matricula de primaria, 
no está limitada ünicamentc a las ciudades; ahora se -
proyecta al medio .rural, medios .que se juzgaron en al
gan tiempo renuentes a la escolaridad. 

Al modificarse los modelos tradicionales se obten
drá que un mayor nrtmero de mexicanos tengan acceso a -
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la educaci5n, sin embargo es necesario no olvidar el -
contenido humano de nuestra historia, ya que para lle
gar a esta etapa fueron necesarios .muchas tribulacio
nes y el sacrificio de personas que con gran valor lu
charon por llegar a nuestros avances actuales, es muy 
importante tomar en cuenta al hombre en sí mismo. 

Por otra parte, no confundir lo ideal con lo real, 
lo cual es muy dificil en un proyecto pedagógico, debe 
mas tomar en cuenta la experiencia histórica mexicana: 
el momento actual de México y tambi~n prever el futuro, 
en bases reales del pasado. 

Existen en nuestro pals personas marginadas a la -
educación, entre ellas muchos obreros, campesinos, em
pleados, que carecen de capacitaci6n t~cnica por lo 
que el país presenta un alto porcentaje de desperdicio 
de trabajo inexplotado y de sujetos frustrados por la 
sumisión a la ignorancia y la apat1a. 

La Reforma Educativa, debe reorientar, modificar, 
definir y obtener metas educativas integralmente, en ~ 
que todas las partes logren constituir un todo arm6ni
co. De gran trascendencia dentro de esta reforma será 
la educaci6n EXTRAESCOLAR, que por si misma representa 
un cambio histórico en nuestros sistemas educacionales. 
Es la reforma un trabajo de magnitud excelsa, para - -
crear nuevas estructuras din~micas de nuestra extraor
dinaria cultura. Tenemos la necesidad del cambio, nni 
co camino para adecuar la realidad con la pedagogía, ~ 
abrir caminos nuevos y realizar proyectos de capacita
ción en las fábricas, oficinas y el campo. Es muy jus 
to el mejoramiento por la educación de todos.nuestros
sectores sociales, por lo que la Reforma Educativa es 
un imperativo categórico para nuestra Nación. 
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C A P I T U L O III 

"ESTADISTICA EN MATERIA EDUCATIVA DE LOS TRABAJADORES" 
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La estadística, es la compilaci6n clasificada de -
datos sobre la educación de los trabajadores en este -
caso. Del análisis de esos datos se obtienen conclu-· 
siones o resultados por lo que debemos recurrir a los 
m&todos y tdcnicas de investigaci6n de las ciencias so 
ciales. Sin embargo no contamos con una adecuada in-= 
formaci6n para saber l cuántos trabajadores estudian?. 

PRIMARIA 

La demanda atendida en este nivel en el ciclo 1970 
-71 fue de 9 1 249,290 del estatal y 721,713 del particu 
lar. El namero de maestros que atendi6 a esta pobla-
ci6n escolar fu& de 193,924; 120,150 federales, 54,361 
estatales y 19,413 pa~ticulares. Funcionaron para es
te nivel 46,010 escuelas: 30,671 federales, 12,059 es
tatales y 3,290 particulares. 

Durante el período escolar 1974-75 la matrícula 
ascendió a 11,026,175 alumnos; de ella 7 1 534,034 alum
nos correspondieron al sistema federal, 2 1 911,521 al -
estatal y 590,620 al particular. Esta poblaci6n esco
lar fue atendida por 242,029 maestros, 162,028 del ser 
vicio federal, 63,676 del estatal y 16,325 del particÜ 
lar, funcionaron para este nivel 49,948 escuelas, de = 
~stas, 36,602 son federales, 10,704 estatales y 2,542 
particulares. 

Para 1975-76 se espera atende~ a 11 1 459,910 alum-
nos de los cuales 7 1 997,524 corresponderán al sistema 
federal, 2 1 968,963 al estatal y 599,423 al particular. 

NORMAL 

El narnero de alumnos atendidos en el año 1970-71 -
fue de 52,952 correspondiendo 15,955 al sistema fede-
ral, 16,145 al estatal y 20,962 al particular. Estos 
fueron atendidos por 5,131 maestros; 1,117 federales, 
1,712 estatales y 2,302 particulares, con capacidad. 
instalada de 159 escuelas: 25 federales, 36 estatales 
y 98 particulares. 

Para 1974-75 creció un 69.6% más con respecto al -
ciclo 1970-71 llegando a la cantidad de 89,865 alumnos, 
de los cuales 25,051 correspondían a federales, 29,241 
a estatales y 35,573 a particulares, con un profesora-
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do de 7,014 maestros, 1,333 federales, 2,367 estatales 
y 3,314 particulares. 

Para 1975-76 se espera atender 100,000 alumnos, 
aproximadamente compuestos de 30,000 del sistema fede
ral, 34,000 del estatal y 36,000 <lel particular, aten
didos por 8,000 maestros: 1,500 federales, 2,800 esta
tales y 3,700 particulares localizados en 295 escuelas 
de las cuales 42 son federales, 95 estatales y 158 par 
ticulares lo que constituye un incremento de 10,135 -
alumnos. 

EDUCACION MEDIA BASICA. 

En el período 1970-71 la inscripción de alumnos de 
educación media básica fue de 1 1 219,792: 616,116 del -
sistema federal, 247,794 del estatal y 355,882 del par 
ticular, atendidos por B0,331 maestros de este nivel,
siendo 31,998 federales, 17,574 estatales y 30,769 par 
ticulares, funcionaron para ello 4,530 escuelas: 1,126 
federales, 822 estatales y 2,582 particulares. 

Para 1974-75 la poblaci6n atendida se increment6 -
un 47.4% alcanzando 1 1 798,045 de alumnos: 987,291 del 
sistema federal, 279,365 del estatal y 531,389 del par 
ticular; atendidos estos por 103,398 profesores: -
50,692 federales, 15,212 estatales y 37,494 particula
res, funcionaron a la fecha 7,648 escuelas, siendo 
2,569 federales, 807 estatales y 4,272 particulares. 

Para 1975-76 se preve atender una poblaci6n esco-
lar de 2'094,000 lo que representa un incremento del -
16.5% con respecto al ciclo anterior. 

EDUCACION MEDIA SUPERIOR. 

En el ciclo 70-71 se atendieron un total de -
308,073 alumnos: 69,819 del sistema federal, 147,934 -
del estatal y autónoma y, 90,420 del particular; aten
didos por 24,060 maestros: 5,999 federales, 7,390 esta 
tales y 10,681 particulares; con una capacidad instala 
da de 906 escuelas: 147 federales, 238 estatales y 52! 
particulares. 

La poblaci6n atendida en el ciclo 74-75 ascendió a 
590,089 alumnos: 150,096 del sistema federal, 292,051 
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del estatal y 147,942 del particular; atendidos por 
28,589 maestros: 9,518 faderales, 7,299 estatales y 
11,772 particulares: la capacidad instalada ascendi6 a 
1,326 escuelas: 272 fede~ales,298 estatales y 756 par
ticulares de 1970-71, al ciclo 1974-75 se increment6 -
en un 91.5%. 

Para el ciclo 75-76 se espera atender a un total -
de 632,600 alumnos. 

EDUCACION SUPERIOR. 

La situación de este nivel para 1970-71 la pobla-
ción atendida era de 255,866, para 1974-75· el nümero -
de alumnos se increment6 en un 72.6% aproximadamente -
alcanzando la cifra de 441,708 educandos, mismo incre
mento sufrido por el número de maestros: para 1970-71 
se tenía 17,160 maestros: 4,947 federales, 8,351 esta
tales y 3,862 particulares y para este afio (1974-75) 
27;306 maes~ros: 10,111 federales, 11,475 estatales y 
5,720 particulares con una capacidad para 1970-71 de -
371 escuelas y para 1974-75 se ten1an 512, 

Para el ciclo 1975-76 se espera que el nGmero de -
alumnos ascienda a 490,000; para el sistema federal 
96,000 estatal y aut6noma 331,730 y para el particular 
60,270 alumnos; al igual que el profesorado y escuelas, 
esto es, estar en condiciones de atender a la demanda 
en éste ciclo. 

Existe tambi~n un gran apoyo por parte del Gobier
no Federal por elevar el nivel cultural de .nuestro 
país, atendiendo los siguientes niveles educativos: 

-Educación extraescolar. 

-Educaci5n Audiovisual y sistemas abiertos. 

-Investigaci6n científica. 

-Extensión cultural (diversos), 

-Atenci6n a grupos marginales en los medios indígenas, 
rurales y urbanos. 

FUENTES: S.E.P.- Estadísticas 1970-1971; 1974-1975. 

S.E.P.- Informe de Labores 1974-1975 
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EDUCACICN CEMtRAt.. 

( 1111 .. ·d• 'A·lu.no•. ) 
EDUCACIOll Ciclo ciclo ciclo ' ' 70-71 711-H 75-76 70-71/711-75 711•75/75-76 

Pr•••col1r. i.n.1 11110. 5 538.0 u.o 9.7 
'Pri•ariil 11 21t8.3 11 026.2 11 1159,9 19.2 3.11 
M.dh Blsica 1 2111. 8 1 798.0 2 0911.0 117.11 16. s 
Kedia Superior 308.1 590.1 552.6 91. 5 10.6 
llor••l 53.0 89.9 100.0 611.6 11.2 
Superior 2S5,ll 11111. 7 11110.0 72.6 10.11· 

Su•a 11 507,8 111 1131,11 15 3311,S 25.11 6.2 

FUEMT&: Eatad11tic1 Blaica del Sin••• Educativo llacional 70-71 1 711-75 
S.t.P. 
Da toa 11175/76 S,E,P, 

TOTAL DI: ALUMNOS QUE FUEllOK ATCllDIDOS EK LOS DifEREllTES 
NIVELES EDUCATIVOS EN EL CICLO 70-71. 

1111 .. el• Alu•uo• 

l:DUCACIOK rtD&UL ESTATAL PARTICULAR TOTAL 

Preeacolar 2Slt.2 ue.l! 29, 7 ' 1122.1 
Pt'i11 aria 5 a111.o 2 6211.6 721.7 11 2118,3 
Kédi11 Hdc• 61'S.1 2117,8 355.9 1 219.8 
lledia Superior 69.8 1117,9 90.11 308.1 
liOl'lal 16.0 16.1 20. g. 53.0 
Superior 51.1 112.a , ·:u.2 ·· ·2"55·,t 

Suna 6 11011,2 3 352.1 1 250.8 11 507.8 

tUtlTE: Eatad1atica Bl1ica del Siatt•I tducatiYo Naciooal 70-71 S.E.P. 



TOTAL DC ALU"•os QUE FUtlOK ATENDIDOS EN LOS'DIF&REKTES 
IIYELES EDUCATIVOS EK EL CICLO 

197li - 1975 

Kilu de AlllllDOll 

tDUCACION FEDERAL ESTATAL PARTICULAR 

Pree11col•r 295,0 \ .1u:2 42.;8' ·' 
Primaria 7 53li,1 · 2 911.S . ailo.6· 
Hedja tt&sica 987.3 1 279,3 531,1¡ 
Media Superior 150 .1 292,1 1'47,9 
Normal 25.1 29.2 35,6 
Superior 88, 7 297.9 55.1 

S11111a 9 080.3 3 963,2 1 392.9 

TOTAL 

1190,S 
11 026.2 

1 798.0 
590.1 
89,9 

441,7 

FUEKT&1 Catad1atic11 &t•ica del Sistema Educativo Nacional 19711-75 S,E,P. 

Fedel'll 
Eatata1 

ALUKKOS ATCKOIDOS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, 
CLASIFICADOS EN FEDERAL ESTATAL T PARTICULAR, 

1970-71 1971¡.75 \ 

6 9014,2 g 080,$ 31."5 

3 352,8 3 90,2 18.2 

Particular 1 250,B 1 392,9 11,1¡ 

TOTAL 11 507,8 111 1136,1¡ '25,11 



ANALISIS DEL GASTO PUBLICO DESTINADO AL 

SECTOR EDUCATIVO: 
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La imperante necesidad de proporcionar educación 
a la creciente poblaci6n del pa1s, en atención a que -
los recursos humanos constituyen la principal riqueza 
de toda nación, as1 como de fomentar la investigación 
cientifica y tecnológica, que coadyuven al ecodesarro
llo social, ha demandado la ingente ~·eficaz acci6n 
del gobierno, tendiente a lograr que las capas más am
plias de la sociedad tengan acceso a mayores niveles -
de preparaci6n. 

En este sentido el gasto canalizado a traves de 
la Secretaria de Educación Pablica, pas6 de 7,817 mi-~ 
llenes de pesos en 1970 a 37,649 en el presente afio, -
que viene a representar cerca del cuatrocientos por 
ciento de incremento con respecto al primer afio referi 
do, arrojando una tasa media de crecimiento anual del
orden de 29.B % 

RECURSOS FINANCIEROS ENCAUZADOS. 

DEPENDENCIA 

Educaci6n 
Ptlblica 

CAPFCE 

T O T A L: 

( Millones de Pesos ) 

Tas·a. 
1970 1976 Promedio Anual 

7,094 34,648 30.2 

723 3,001 26.8 

7 817 37 649 29.B ===!==========!====================== 
Asimismo,los apoyos destinados al sector en el -

afio en curso ascienden a 426 millones de pesos frente 
a 66 millones en 1970, cuya tasa media de crecimiento 
anual en el sexenio asciende a 35.4%, manteniendo un -
incremento similar, al total del gasto de la Secreta-
ría. 
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La naturaleza de los apoyos otorgados, obedece a 
la existencia de otras instituciones que forman parte 
integrante del sistema educativo nacional, las cuales 
requieren esporádicamente de apoyo financiero a fin de 
que puedan salvar algunos de los muchos problemas que 
se ven precisados a afrontar. Por esta raz6n ha venido 
funcionando un sistema de subsidios que ha procurado -
ayuda a fin de incrementar la infraestructura básica y 
coadyuvar a elevar la calidad de los servicios docen-
tes respectivos, promover la investigaci6n t~cnica y -
cient!fica, capacitar t6cnicamente a los trabajadores 
y ampliar las actividades culturales.· 

SUBSIDIOS Y APORTACIONES A OTRAS INSTITUCIONES 

DEL SECTOR. 

( 

Apoyos a Univer 
sidades e InstI 
tutos de Ense-:
fíanza TÉlcnica, 
Pl:\ofesional y 
Cultural. 

UNAM 

ARMO 

Diversos 

Suman los apo 
yos del Go- :
bierno Federal. 

Millones de Pesos ) 

1 9 7 o 1 9 7 o 
' ~--; 

Tasa Prom~dio 
Am•al. 

2 34 60.2 

191~ 20.8 

34 

164 

66 426 36.4 

----------------------------------------------------~---------------------

La trascendencia en materia de educ~ci6n, est! -
representada por 126,424 millones de pe~os canalizados 
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a través de la SEP, que representan el 98.7% del total 
asignado al sector, los cuales están destinados a la -
construcción de escuelas, pago de personal docente y -
en general a la prestaci6n de sus servicios a todos - -
los niveles de educación. 

Los apoyos· otorgados por el Gobierno Federal fue
ron del orden de 1,698 millones de pesos, que represan 
tan el 1.3 % del total requerido en este período por~ 
el sector educación. Asi tenemos, que el monto destina 
do a las Universidades, escuelas e institutos de enae: 
ftanza t~cnica, profesional y cultural, fue de 141 mi-
llones de pesosi el correspondient~ a la Universidad -
Aut6noma de M~xico fue de 303 millones. Cabe destacar, 
que por concepto de apoyos a diversas instituciones 
educativas y tecnol5gicas, el gasto requerido ascendió 
a 1,150 millones de pesos, en tanto que el programa 
ARMO recibi6 104 millones de pesos. 

Estas erogaciones, tuvieron como objetivo am
pliar la oferta de centros de capacitaci5n y prepara
ción, as~ como de proveer al sistema, de una infraes-
tructura más moderna y eficiente acorde a los requeri
mientos que plantea el desarrollo moderno.~ 

Finalmente, el total de gasto p~blico erogado 
fué de 128,122 millones de pesos, siendo en promedio -
21,353 millones de pesos anuales y representando una -
tasa media de crecimiento anual del 32.6 %. 
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CANALIZACION DEL GASTO PUBLICO AL SECTOR EDUCATIVO • .. 
( 1971 - 1976 ) 

GOBIERNO FEDERAL 

Educación Pública. 

CAPFCE 

Apoyos a trav6s de Aportaciones 
y Subsidios 

A Universidades, escuelas e -
institutos de ensefianza técni 
ca, profesional y cultural 

U.N.A.M. 

ARMO. 

Diversos. 

TOTAL: 

Tasa Media de Crecimiento Anual 

Millones de 
Pesos 

112,533 

13,891 

141 

303 

104 

1,150 

128,122 

32.6 % 

FUENTES: Para los aftos 1971 a 1974 Cuenta de Hacienda 
Pública Federal, 

para los afios 1975 y 1976, datos elaborados 
por la Direcci5n General de Egresos. 
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En 1970 se impartieron 71 cursos con un número -
de 1035 participantes, y un total de 513 empresas bene 
ficiad~s. -

Para 1970, la telesecundaria contaba con una ins 
cripción de más de 20 mil alumnos. Las teleaulas fue-= 
ron en este año 1,163, los maestros coordinadores, - -
1,182 y los egresados de la 1a. generación 5,437 pers~ 
nas. 

En el periodo 1964 a 1970 se logró alfabetizar -
un total de 2.2~ millones de individuos, por medio de 
21,378 centros de alfabetizaci6n obteniendo una tasa -
de incremento del 5.3 % de alfabetización durante el -
periodo sefialado. En cada centro de alfabetización, -
en promedio, se atendió a 20 personas en el mismo lap
so. 

En lo que se refiere al servicio nacional de pro 
motores culturales y maestros rurales bilingUes, en ~ 
1970 se registr6 un total de 2,947 promotores y 1,348 
maestros que impartieron clases a 73 mil alumnos, los 
primeros y 4,5 mil los segundos, en sus correspondien~ 
tes dialectos. 

Además en este afta, exist1an 2,056 escuelas de -
concentración donde recibían instrucci6n completa ~ 
521 mil niftos1 y 270 escuelas de circuito con aulas m6 
viles, donde se instruyeron a 16,200 escolares. 

La Educaci6n Preescolar por su parte reportaba -
3,174 jardines de nifios, de los cuales 1,728 eran fede 
rales, 1027 estatales y 419 de la iniciativa privada.
Asimismo el personal de educadoras ascendi6 a 11,418 -
plazas ocupadas, de las cuales 6,439 eran federales, -
3,917 estatales y 1,062 particulares. En cuanto a ni
nos en educaci6n preescolar, 254,201 pertenecian a es
cuelas federales, 138,775 a estatales y 29,706 a otras, 
conformando un total de 422,682, 

En materia de Educación Primaria en 1970, exis-
tían 46,010 escuelas; 30,671 federales, 12,059 estata
les y 3,280 privadas. La cantidad de Maestros ascend!a 
a 193,924; correspondiendo 120,150 a la federaci6n, 
54,361 a los estados y 19,413 a la iniciativa privada. 
La absorción de alumnos alcanzó 9.2 millones,concu
rriendo 5.9 escuelas federales, 2.6 a estatales y 0.7 
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a particulares. 

Para la atención de nifios at1picos, en este ni-
vel de la enseñanza, funcionaban 57 escuelas, siendo -
17 federales, 6 por cooperación, 19 estatales y 15 par 
ticulares. -

Cabe mencionar que el indice de deserción en la 
generación 1965-1970 para este nivel alcanzó un 69.43%. 
La aprobación a su vez, se elev6 al 84.77 % y el rendi 
miento nnmero de alumnos egresados de las escuelas pri 
marias se incrementó en un 69.66 %, ya que el ndmero ~ 
de egresados ascendió en el ciclo 1969-1970 a 740,310 
alumnos. De igual manera, el total de alumnos egresa
dos de escuelas rurales fue de 110,676, 

No obstante el esfuerzo desplegado, el censo de 
1970 registró un total de 10.9 millones de analfabetas 
que representaban el 28.3 % del total de la población 
de 6 aft.os y más. 

Para la Educación Me'dia Básica, se contaba con ... 
4,530 escuelas ( 1,126 federales, 822 estatales y 
2,582 particulares ). El namero de maestros ascendió -
a B0,331 (31,989 federales, 17,574 estatales y 30,769 
particulares.) El alumnado fue de 1 1 219,792 ( 616,116 
en escuelas federales, 247,794 en estatales y 355,882 
en establecimientos particulares). 

Las escuelas para la Educaci6n Media Superior, 
eran 906 ( 147 federales, 238 estatales y 521 de la 
iniciativa privada). El profesorado. estaba compuesto -
por 24,060 elementos (5,999 federales, 7,390 estatales 
y 10,681 de la iniciativa privada). tos alumnos aseen~ 
dian a 308,073 (69,819 en las escuelas de la federa- -
ción, 147,834 en los estados y 90,420 en establecimien 
tos particulares). -

La población escolar para la Educación Superior, 
para este afio ascendía a 255,896; repartida en 116 ins 
tituciones superiores; de las cuales 81 eran estatales 
y 35 del Distrito Federal. Esta población fue atendi
da por un total de 17,160 profesores de ensefianza sup~ 
rior. 

La matrícula total de la UNAM, ascendió a 
103,900 alumnos, la del Instituto PolitGcnico Nacional 
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fue 77,495 y la de las Universidades de Provincia de -
42,995 alumnos. En 6 anos la matr!cula total se incre
ment5 en un 66.4 por ciento. 

La Secretaría de Educaci6n Pablica durante el pe 
ríodo 1964-1970 construyó, para el nivel preescolar ~ 
1,305 aulas con 628 anexos; para el primario 34,030 au 
las y 4,897 anexos; y para el nivel medio 5,000 aulas7 
737 laboratorios, 1,629 talleres y 1,158 anexos. 

El I.P.N. en el mismo período construyó y equip5 
533 aulas, 114 laboratorios, 36 talleres y 322 anexos. 

As! tambi6n, se fundaron por conducto de la S.E. 
P., 12 nuevas bibliotecas pablicas, y se acondiciona-
ron otras 21. Es de senalarse que con el fin de coordi 
nar su utilización, en los varios niveles de ensefianza, 
se creó la Oficina de Bibliotecas, Recursos Audiovisua 
les y Filmotecas. -

Para el ciclo escolar 1970-1971, se distribuye-
ron 54.7 millones de ejemplares de libros de texto gra 
tuitos, los cuales desde 1959 han perseguido dos obje~ 
tivos centrales; contribuir a la unidad nacional ha- -
ciendo que todo mexicano tenga un nivel semejante de -
cultura básica y lograr que todos los est~atos socio-
econ6micos tengan acceso a libros de texto adecuados.-

La Educación Extraescolar cuenta con una gama de 
servicios que en 1976 observaban la siguiente estructu 
ra: 215 misiones culturales, 98 brigadas para el desa~ 
rrollo rural, 400 aulas rurales móviles y 86 salas po
pulares de lectura; distribuidos regionalmente en to-
do el país, que permiten atender a 1,836 comunidades -
aproximadamente y servir a más de 360 mil personas por 
afio, lo que significa haber duplicado en el sexenio el 
namero de personas atendidas. 

Por lo que respecta al Plan Nacional de Educa- -
ción para Adultos se ha promovido el establecimiento -
de 522 círculos de estudio, donde están registrados 
m~s de 10,000 alumnos del medio rural, la mayor parte 
en el nivel de educación primaria, 8,000 aproximadame~ 
te. 

El Consejo Nacional de Fomento Educativo estable 
ció un programa de cursos comunitarios con carácter ex 
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perimental en 1973, en 100 pequefias comunidades rura-
les de menos de 500 habitantes que no contaban con ser 
vicios escolares, lo que permiti5 atender a 4,000 ni-~ 
fios en los primeros años de educaci5n primaria. 

Actualmente el sistema ha llegado a ampliarse a 
2,100 comunidades en 12 entidades, atendiendo aproxima 
damente a una población escolar a 75 mil nifios. -

En lo concerniente al esquema del sistema educa
tivo nacional escolarizado, la educaci5n preescolar en 
el ciclo 1971-1972 atendi6 a 442,242 alumnos, instrui
dos por 11,741 educadoras. Para 1976-1977 se preve la 
preparación de 582,700 alumnos. El incremento de alum 
nos atendidos ser~ del 31.B % con respecto al primer~ 
ciclo, ya que en términos absolutos el crecimiento de 
la poblaci6n preescolar se incrementar& en 140,458 
alumnos en el período referido. 

La educación primaria, que en M~xico constituye 
el nivel m~s importante en virtud de corresponder al -· 
inicio formal de la instrucci5n, atendi6 9.7 millones 
de alumnos en el ciclo 1971-1972, estim~ndose una ins
cripci6n de 12,129,400 para el ciclo 1976-1977, lo que 
vendrá a representar un incremento del 24.9 % respecto 
al primer ciclo. 

En el ciclo 1971-1972 el nivel de educación me-
dia básica absorbió 1.4 millones de educandos, esperan 
dose una poblaci6n a incorporarse del orden de 2.3 mi~ 
llones para 1976-1977 que representara un incremento -
del 67.9 %. 

La educación media superior en el ciclo 1971-
1972 observó una inscripción de 360.510 alumnos, en 
tanto que para 1976-1977, con la creación en 1974 del 
Colegio de Bachilleres, con cinco planteles en el área 
metropolitana de la capital, se calcula que ascenderá 
a 709,800 que vendrá a denotar un incremento del 96.6% 
respecto al primer ciclo aludido. 

Las instituciones de educación superior atendie
ron en el ciclo 1971-1972 a una población de 287,183 -
alumnos, de los cuales 58,018 estudiaban en escuelas -
del sistema federal, 192,937 en instituciones estata-
les aut6nomas y 36,228 en planteles privados. 
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Para el ciclo 1976-1977 se estima que la pobla-
c10~ atendida por el sistema federal ascenderg a 
106,380 alumnos, 364,520 por el estatal aut6nomo y 
70,300 por instituciones particula~es; totalizando - -
541,200 alumnos, cifra que representar~ un 88.5 % de -
incremento con respecto al primer ciclo. 

En materia de ciencia y tecnolog1a, el CONACyT -
durante sus primeros 5 aftos de existencia ha otorgado 
becas a € mil 800 profesionales, de las cuales 3,441 -
fueron para efectuar estudios de maestria y doctorado. 

Bajo la estructura de la educación técnica, ac-
tualmente existen 1,131 planteles técnicos y aglobando 
los que inicia~ln sus labores en septiembre del presen 
te año, su número ascendern a 1,295 instituciones; de
las cuales 1,006 se habrln creado en el presente sexe
nio, en las ~reas agropecuaria, pesquera e industrial. 

El sistema de educación tecnológica agropecuaria, 
que se inició con 70 escuelas, ha logrado un acelerado 
desarrollo en breve tiempo, comprende desde la secunda 
ria hasta la ensefianza superior. 

Teniendo corno base las escuelas tecnol6gicas -
agropecuarias del nivel medio basico, se crearon loe -
centros de estudios tecnológicos agropecuarios y los -
institutos tecnológicos agropecuarios de nivel medio -
superior. Este sistema al concluir la presente admi-
nistración contará con 693 escuelas, 83 centros de es
tudio y 17 institutos de nivel superior y una pobla- -
ci6n escolar de m&s de 145 mil alumnos. 

La educación pesquera tiene como fin favorecer -
al sector pesquero de escasos recursos económicos; - -
existen actualmente 30 escuelas tecnológicas pesqueras 
de las cuales 18 funcionan con internado y las 12 res
tantes operan con régimen externo. Este sistema cuen
ta en la actualidad con una población estudiantil de -
6,562 alumnos. La primera generación egresó en 1975 -
gradu~ndose 1,200 estudiantes que han sido absorbidos 
por la industria, las cooperativas o han ingresado pos 
teriormente a institucioneR de nivel medio superior. -

En el marco de la educación tecnológica indus- -
trial se impa~ten actualmente 40 especialidades entre 
las que sobresalen: electricidad, pailería, soldadura, 
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industria del vestido y carpinteria, con una cobertu
ra de 25,1~95 alumnos en 28 centros de capacitación pa
ra el trabajo industrial a nivel extraescolar. En la -
Educaci6n media se presenta una modalidad consistente 
en la integración a este ciclo de una formación tecno
lógica de proyección ocupacional. Esta formación con
templa diversos campos de la actividad laboral, tales 
como el industrial, el administrativo y de servicios, 
el comercial y el artesanal. Al principio del r~gimen 
existían 98 planteles de esta categoría y a la fecha -
operan 215 atendiendo a 161,283 alumnos. 

El ciclo superior de la citada modalidad se ofre 
ce en los centros de estudios científicos y tenol5gi-~ 
cos, que en namero de 107 distribuidos en la provincia. 

La impresión de 156 nuevos tipos de libros de 
texto gratuitos para la educación primaria, la secunda 
ria y la normal, producidos por maestros y especialis~ 
tas en las diversas áreas de los programas vigentes~ 

De los nuevos títulos, 56 fueron para la educa-
ción primaria, reeditgndose 29; 15 para la primaria in 
tensiva para adultos; a para secundaria; 20 para secuñ 
daría abierta y 28 para educaci5n normal y licenciatu~ 
ra para maestro&. El tiraje alcanzó la cifra de 542 -
millones de ejemplares. 
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C A P I T U L O IV 

" INSTITUCIONES DE EDUCACION PARA LOS TRABAJADORES 11 

a).- Las Escuelas Articulo 123 

b).- ARMO.- Adiestramiento Rápido para la Mano -
de Obra en la Industria. 

e).- CECATI,- Centros de Capacitaci6n para el 
Trabajo Industrial, 

d).- Editorial Popular de los Trabajadores. 

e).- Consejo Nacional de Cultura y Recreaci6n 
de los Trabajadores. 

f).- SEA.- Sistema de Educaci6n Abierta.- Cole
gio de Bachilleres. 

g).- CONACYT.- Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología. 
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a) LAS ESCUELAS - ARTICULO 123.-

La Secretaría de Educación adquirió el control -
completo el 23 de enero de 1934, sobre las escuelas 
que conforme a la Constitución Política y a la Ley Fe
deral del Trabajo las empresas agr1colas o industria-
les tienen la obligación de sostener. El Secretario -
emitió un ACUERDO, comentando tambign la fracci6n XII 
del artículo 123 Constitucional, respecto al alcance -
de la obligación que legalmente tienen los patrones de 
fundar y sostener escuelas para los trabajadores y sus 
hijos, ACUERDO decía: 

"Ha sido promulgado el decreto que refo:i:>ma la 
fracci6n X del artículo 73 de la Constituci6n Pol1tica 
de la Repablica, en t~rminos que federalizan la juris
dicción para exigir que los patrones cumplan las obli
gaciones que en materia educativa les impone el artícu 
lo 123 Constitucional de acuerdo con la Ley del Traba~ 
jo". 

ARTICULO 123.-

"XII .- En toda negociaci6n agrícola, industrial, mine .. 
ra o cualquier otra clase de trabajo, los patrones es
tarán obligados a proporcionar a los trabajadores habi 
taciones c5modas e higi~nicas que no exceder~n del me= 
dio por ciento mensual del valor catastral de las fin
cas. Igualmente deberán establecer escuelas, enferme
r1as y dem§s servicios necesarios a la comunidad. Si 
las negociaciones estuvieran situadas dentro de las po 
blaciones y ocuparen un nGmero de trabajadores mayor = 
de cien, tendrán la primera de las obligaciones mencio 
nadas." -

En cambio la Ley del trabajo habla del t~rmino "Centro 
Rural" que tiene una aplicación muy estrecha, en el 
artículo 111 fracción VIII que reformado qued5 : 

ARTICULO 111.- Son obligaciones de los patrones: 

"Fracción VIII· Establecer y sostener escuelas elemen
tales en beneficio de los hijos de los trabajadores, -
cuando se trata de centros rurales situados a mas de -
tres kilómetros de las poblaciones, y siempre que el -
nGmero de nifios en edad escolar sea mayor de veinte, 
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La educa0ión que se imparta en esos estableci- -
mientas se sujetará a los programas oficiales las es-~ 
cuelas de la FederaciGn, y los maestros sergn designa~ 
dos por las autoridades escolares federales. 

Los sueldos no serán menores que los atribuidos 
a los maestros en las escuelas de igual categor1a que 
sostenga el Gobierno Federal." 

Para el cumplimiento de lo expuesto el Departa-~ 
mento de Ensenanza Rural de la Secretaria de Educaci6n, 
debería observar las siguientes : 

B A S E S :· 

la.- Con los censos y datos que desde hace varios me-
ses ha venido reuniendo y depurando la oficina de esta 
dística escolar de esta Secretaría, se proceder~ a - ~ 
crear el registro de negociaciones agrícolas e indus-
triales comprendidas en la fracción VIII del artículo 
111 de la Ley Federal del Trabajo. 

2a.- Cada Director de Educación Federal deberá sugerir 
al Departamento las rectificaciones convenientes al re 
gistro anterior, ya sea por la aparición de nuevas ne= 
gociaciones obligadas a sostener escuela, ya por que -
alguna de las incluidas en el registro deba ser borra
da de tH. 

3a.- Los Directores de Educación Federal sefialarán a -
cada uno de los inspectores de zona las negociaciones 
agrícolas o industriales que estén comprendidas dentro 
de la Ley del Trabajo, a fin de que los inspectores 
gestionen a la mayor brevedad la apertura de la escue
la. 

4a.- No se considerará cumplida la obligación del pa-
trón por el solo hecho de que pague el sueldo del maes 
tro o maestros que se requieran, sino que se le exigí= 
rá que proporcione local adecuado, rnobiliariot mate- -
rial escolar, parcela para el cultivo Yt,en general, -
todos los elementos y anexos que integran la escuela -
rural mexicana. 

Sa.- Los patrones estarán obligados a nombrar un maes
tro por cada cincuenta niños en edad escolar o frac- -
ción mayor de veinte, que hubiere dentro del radio que 
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abarque la escuela. 

6a.- Los inspectores do zona, discrecionalmente, pero 
dentro de la tendencia de obtener el establecimiento -
de las escuelas a la mayor brevedad posible, sefialargn 
el plazo que estimen necesario para que la escuela co
mience a funcionar normalmente. En ningún caso el pla 
zo anterior exceder& de cuatro meses, tiempo máximo -
que se concederá sólo cuando se necesite construir el 
local que hayan de ocupar las escuelas. 

7a.- Ven~ido el p!3zo a que se refiere la base ante- -
rior, si la escuela no ha iniciado su funcionamiento,
el inspector de zona, por escrito, seftalar~ al capita
lista un t~rmino de diez días para que de acuerdo con 
el artículo 695 de la Ley del Trabajo presente, ante 
el Director de Educación Federal que corresponda, las 
defensas que estime pertinentes. Por su parte el ins
pector de zona enviará un informe amplio sobre el caso 
al Director de Educación Federal. 

Ba.- Si dentro del plazo anterior el patrón n~~presen
ta defensa alguna o se desecha la que hubiere formula
do, se le irnpondr~ una multa de $ 100.00 (cien pesos) 
con apoyo en el art1culo S77 de la Ley del Trabajo. 

9a.- Si en virtud de las defensas presentadas, el Di-
rector de Educación estima que ha habido motivos bas-
tantes para justificar el incumplimiento del patrón, -
remitirá el expediente al Departamento de Enseñanza Ru 
ral de la Secretaría para que ésta resuelva en defini= 
ti va. 

10a.- Cuando la resolución fuere imponiendo multa al -
patrón, o cuando sin imponérsela por estimar justific~ 
do el incumplimiento de su parte se declare, sin embar 
go, que debe ser abierta una escuela en la negociaci6ñ, 
se señalará un nuevo plazo, que no deber~ exceder de -
un mes, para que se inicie el funcionamiento del plan
tel, bajo el apercibimiento de multa de $ 100,00 (cien 
pesos) en caso de no ser cumplida la obligación dentro 
del nuevo término. 

11a.- Cada vez que se venza un tSrmino señalado aonfor 
me a la base anterior~ sin que la escuela de que se 
trate haya iniciado su funcionamiento en forma con~e--
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niente, se har~ efectiva la multa prevista y se sefiala 
r~ nuevo plazo, con apercibimiento de otra pena pecu-
niaria igual para el caso de rebeldia. 

12a.- Constantemente vigilargn los inspectores de zona 
que los patrones mantengan el funcionamiento de las es 
cuelas en condiciones por lo menos iguales a las de 
los planteles de la Federaci6n, lo mismo respecto a re 
tribución de los maestros que en cuanto a todos los as 
pectes del trabajo escolar. Cuando observen alguna de 
f icienci~, se dirigirán por escrito al patr5n, sefialgñ 
dole plazo breve para que la corrija. Si el patrón no 
lo hiciera así, el inspactor de zona le conceder~ el -
plazo a que se refiere la base s~ptima para que presen 
te sus defensas ante el Director de Educacil5n Federal. -
El inspector, por su parte, rendirg informe .amplio a -
la Dirección de Educación sobre el caso. Aplicando en 
lo conducente las bases octava y siguiente, el Direc-
tor de Educaci5n Federal impondr~ al patrón una multa 
entre $ 20.00 (veinte pesos) y $ 100.00 (cien pesos) -
según la gravedad del caso, apoyándose en el artículo 
677 de lu Ley del Trabajo. Si no fuere corregida la " 
deficiencia se proceder~ aplicando en lo conducente 
las bases d~cima y d~cima primera. 

13a.- Los Directores de Educación Federal, de todas 
las multas que impongan después de oír las defensas de 
los patrones o en su rebeldía, as! como de aquellas 
que directamente impongan la Secretaria de Educaci6n, 
dirigi~án aviso a la Oficina Federal de Hacienda co- -
rrespondiente, para que proceda a hacer efectiva la pe 
na. Igualmente informarán al Departamento de Ensefian~ 
za Rural cuando se trate de multas impuestas por ellos. 

14a.- Mensualmente cada inspector de zona rendirá un -
informe especial al Director de Educación de quien de
pende, sobre el número de "Escuelas Articulo 123", o -
sean las sostenidas por los patrones, que hayan empeza 
do a funcionar dentro de su jurisdicción. A su vez -
los Directores de Educaci6n rendirán informe mensual -
sobre el número de "Escuelas Artículo 123 11 que hayan -
iniciado su funcionamiento duran~e ese lapso. 

15a.- Cada vez que el Departamento de Enseñanza Rural 
reciba informes de haber sido abiertas cien nuevas "Es 
cuelas Artículo 123 11 , a consecuencia de la campafia - :' 
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enérgica que deberá iniciarse en ese sentido por los -
maestros dependientes de la Federaci6n, lo comunicarg 
as1 a todos los Directores de Educaci5n de la Repdbli~ 
ca, señalando la entidad federativa en que haya sido ~ 
mayor el nümero de escuelas abiertas. 

16a.- Se establece un primer premio.de $ 1,000.00 (mil 
pesos) para el Director de Educaci5n Federal y 
$ 1,000.00 (mil pesos) para el inspector de zona, en -
cuya jurisdicción se logre el establecimiento del ma-
yor número de "Escuelas Articulo 123 11 hasta el 31 de -
octubre del presente afio. Igualmente se establecen 
dos segundos premios de $ 500.00 (quinientos pesos) ca 
da uno, para los Directores de Educación Federal, y 
dos de $500.00 (quinientos pesos) cada uno para los 
dos inspectores de zona que ocupen los lugares siguien 
tes en cuanto a número de escuelas establecidas. -

17a.- Los premios anteriores se entregarán por el Se-
cretario de Educación Pablica en ceremonia que al efec 
to deberán organizarse en las capitales de los Estados 
correspondientes. 

18a.- Tratándose de las "Escuelas Artículo 123 11 que ya 
estén funcionando en la actualidad, los Directores de 
Educación proceder~n, poniéndose de acuerdo con las Di 
recciones de Educaci5n Pública dependientes de los go~ 
biernos de los Estados, a recibir los planteles y a 
asumir la direcci6n administrativa y el manejo tGcnico 
de ellas. 

19a.- El pe~sonal que preste sus servicios en los plan 
teles a que se refiere la base anterior se considerar!, 
para los efectos de escalafón e inmovilidad, nombrando 
a partir de la fecha en que la Dirección de Educación 
federal asuma el manejo del plantel. Se aplicarán a -
dicho personal las leyes, acuerdos y circulares que re 
gulan la situación de los maestros dependientas de la 
Secretaría de Educación Pablica. 

20a.- Tratándose de los planteles anteriores, se apli
carán las bases cuarta, quinta y decimasegunda. 

El 5 de octubre de 1935 la Secretaría de Educación Pú
blica con su Circular nGmero IV-42-252 hace saber a 
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los inspectores que se han recibido propuestas para la 
clausura de "Escuelas Artículo 123 11 respaldados anica
mente con documentos que demuestran el fraccionamiento 
de las fincas en que han estado funcionando; pero sin 
comprobar que los propietarios de dichas fincas hayan 
dejado de ser patrones, o que la población escolar que 
depende económicamente de ellos se,haya reducido a me
nos de veinte niños su capacidad, establecida en la 
Ley Federal del Trabajo, para tener la obligación de -
sostener esta clase de escuelas, esto perjudicó a los 
maestros y se crearon situaciones inciertas. Por lo 
que. se dictaron las siguientes disposiciones, que debe 
rían observarse estrictamente: 

PRIMERA.- Las 11 Escuelas Artículo 123 11 sólo po- -
dr&n clausurarse: 

a).- Cuando desaparezca el, patrón obligado a sos 
tenerlas en cumplimiento de la Ley Federal del Trabajo; 
y 

b).- Cuando se reduzca a menos de veinte el name 
ro de niños escolares dependientes económicamente de ~ 
los trabajadores de la finca o negociaci6n que est& pa 
gando a los maestros. -

SEGUNDA.- Toda clausura de escuelas de esta cla
se debe ser solicitada directamente por la persona o -
negociación que esté erogando los gastos que demanda -
el sostenimiento de las mismas. 

TERCERA.- Con la solicitud correspondiente debe~ 
rán los interesados enviar comprobantes de que por - -
cualquiera de las dos causas antes anotadas, se consi
deran exentos de la obligación de seguir sosteniendo -
el plantel de que se trate. Estos comprobantes debe•
rañ ser legalizados por las autoridades competentes: -
delegados del Departamento Agrario, representantes del 
Departamento del Trabajo, Registro Público de la Pro-
piedad, etc. 

CUARTA.- Las solicitudes ser~n presentadas ante 
la Dirección de Educación Federal en cuya jurisdicción 
se encuentren funcionando las escuelas a que se refie
ren, a fin de que, antes de darles el trámite corres-
pondiente, la propia Dirección investigue si son o no 
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ver!dicas las afirmaciones hechas por los interesados 
y si es procedente declarar que Astas queden exentos -
de la obligación que les impone la Ley Federal del Tra 
bajo, en su artículo 111, fracción VIII. -

QUINTA.- Una vez terminada la investigaci6n co
rrespondiente, .después de verificados los datos que 
proporcionen los interesados en sus escritos, y cuando 
se haya estudiado el caso en sus diversos aspectos, 
las Direcciones de Educaci6n deben contestar a los so
licitantes si procede o no la trarnitaci6n de las clau
suras, y en caso afirmativo, remitir&n al Departamento 
lo siguiente: 

a).- La propuesta de clausura, en los esqueletos 
que al efecto se distribuyan; 

b).- La solicitud original presentada por los i~ 
teresados; 

e).- Los documentos que justifiquen la determina 
cien de clausurar cada escuela certificados de.autori~ 
dades, padrones escolares, etc. debidamente autoriza-
dos; 

d).- Las propuestas de baja de los maestros ca-
respondientes, indicando la nueva comisión que se les 
dará; 

e).- Un informe especial que indique el resulta
do de las investigaciones hechas y que sirva de apoyo 
a la propuesta respectiva. 

SEXTA.- Las escuelas no pueden suspender .sus la
bores sino hasta que el Departamento autorice su clau
sura; por lo que las propuestas relativas deben ser en 
viadas con toda oportunidad y con anticipaci6n.a.la fe 
cha que en las mismas se sefiale para la suspensi6n de
los trabajos. Loa Directores de Educación serán res-
pensables de los trastornos y perjuicios que sufran·
los maestros cuando las propuestas de clausura se tra
miten sin llenar los requisitos señalados en estas ba
ses. 

SEPTIMA.- Durante las investigaciones que .se ha
gan para declarar procedente o improcedente la-clausu
ra de una "Escuela Art1culo 123 11 , debe tenerse presen-
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te que el hecho de cambiar de propietarios una finca o 
empresa, no implica la desaparici6n del patr5n obliga• 
do a sostener la escuela. En estos casos basta que 
las Direcciones de Educación den aviso al Departamento 
para que se registren los nombres de los nuevos propie 
tarios, quienes deben seguir cumpliendo con lo que di~ 
pone la fracción VIII del artículo 111 de la Ley Fede~ 
l'al del T1,abajo. 

OCTAVA.- Cuando se trate de comprobar si es cier 
to que ha disminuido la población escolar en una finci 
o factor1a, deben los Directores de Educaci6n, por con 
dueto de los inspectores de zona respectivos, investí~ 
gar si no se han empleado procedimientos ilícitos para 
despedir trabajadores con hijos en edad escolar; deben 
revisar cuidadosamente el patrón que sirvió de base pa 
ra la fundación de la escuela de que se trate, a fin ~ 
de identificar los nombres de los trabajadores que por 
cualquiera causa - dotación de ejidos, cancelación de 
contratos de trabajo, etc,- no presten ya servicios 
a los patrones, y deben formular un nuevo padrón con -
los nino& que en la fecha dependan económicamente de -
la finca o empresa que pide la clausura de la escuela. 

NOVENA.- En el informe que deben enviar los Di-
rectores de Educación con cada propuesta de clausura, 
se hará constar, con toda claridad y bajo la responsa
bilidad de los firmantes, que son ciertos los hechos -
que exponen los interesados en las solicitudes que pre 
sentan. padrones primitivos de las escuelas a que alu~ 
den, con anotaciones marginales que indiquen cuales -
trabajadores y cugles nifios no dependen ya de los pa-
trones respectivos. 

La realidad sobre las Escuelas.Artículo 123 es -
que contaron con toda la oposición de los particulares, 
los patrones trataron y tratan a toda costa no cumplir 
con esta obligación, por otra parte como.puede obsev-
varse este tipo de escuelas de educación elemental o -
primaria, no surgieron con la organización adecuada mo 
tivando descontroles en maestros, patrones, educandos
y de la misma Secretar1a de Educación Pública, el pro
cedimiento fue anárquico para obligar a los patrones, 
los sueldos de los maestres fué otro problema, el.lo-
cal, los útiles escolares, y posteriormente esclarecer 
se que los maestros no son empleados de las empresas ~ 
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puesto que dependen t~cnico y administrativamente de -
la Secretaría de Educación PGblica quien les extiende 
sus nombramientos eliminandose la posibilidad de la 
existencia de un contrato de trabajo, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 3o., 110 y 17 de la Ley Fede 
ral del Trabajo. 

b).- SERVICIO NACIONAL ARMO (Adiestramiento Rápido pa
ra la Mano de Obra en la Industria), INSTITUCION 
DEL ESTADO PARA PROMOVER LA CAPACITACION. 

Es una Institución pública creada por el gobier
no de México y su propósito es contribuir a crear una 
conciencia nacional sobre la necesidad del adiestra- -
miento sistemático y su labor más significativa es la 
capacitación del personal que, dentro de las empresas 
o instituciones, atiende programas de adiestramiento y 
desarrollo de recursos humanos. El Servicio Nacional 
de Adiestramiento Rápido para la Mano de Obra en la In 
dustria, imparte cursos ajustables a las necesidades -
de la empresa que lo solicite de: 

DETERMINACION DE NECESIDADES DE ADIESTRAMIENTO.-

La industria es un complejo dinámico cuya activi 
dad promueve el desarrollo. Es, asimismo, un factor~ 
de cambio y de vanguardia. De estas características -
se desprende que el elemento humano que labora en la -
industria, requiere de una constante actualizaci6n y -
sólo por medio de la detección oportuna de las necesi
dades de adiestramiento, mediante técnicas y procedi~
mientos adecuados, es corno se puede sostener el ritmo 
de esta actualización. El curso Determinación de Nece 
sidades de Adiestramiento es la solución. 

DIRIGIDO A.-

Responsables de adiestramiento y a todo el perso 
nal con responsabilidades de investigación de necesida 
des de adiestramiento. 

MECANICA DEL CURSO.-

En todo proceso de aprendizaje es esencial la 
participación activa de quien ~prende. El curso D.N.A. 
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ha sido programado para facilitar esta participación. 

Ya que toda empresa requiero de la aplicación inmedia
ta de los conocimientos adquiridos por su personal; es 
te curso maneja casos reales y específicos, según - ~ 
la especialidad del participante al curso. 

TEMARI0.-

1) El papel de la Determinación de Necesidades de -
Adiestramiento 

Importancia de la determinación de necesidades. Pro-
blemas organizaciones y necesidades de adiestramiento. 
Propósitos y resultadQs. 

2) Determinación de Nec~sidades Manifiestas.

Procedimientos para determinar necesidades en los si
guientes casos: Trabajadores de nuevo ingreso. Tra 
bajadores promovidos o t~ansferidos. Introducci6n o 
modificación de maquinaria, equipo, herramientas. 

3) Determinación de Necesidades Encubiertas.

Procedimiento: 

Buscar evidencias generales de problemas •. Locali 
zar áreas cr1ticas. Investigar causas de los problemas 
y proponer soluciones. Elaborar descripción de activi 
dades y obtención de evidencias especifica, por medio
de las siguientes técnicas. 
An&lisi& de puesto. Inventario de habilidades. Técni 
ca de las tarjetas. Lista de verificación. Entrevis
ta. Cuestionario. Corrillos. Tormenta de ideas. 
Cuantificaci6n del personal con necesidades de adies-
tramiento o capacitación y definición de sus caracte-
rísticas. Duración 25 horas. 

TECNICAS BASICAS PARA EL ADIESTRAMIENTO.-

La expansión creciente de la industria ha plan-
teado el dificil problema del adiestramiento de obre-
ros en gran escala. 

Este curso pretende dar satisfacción a la necesi 
dad de desarrollo de su personal, proporcionando las ~ 
habilidades y conocimientos suficientes para hacer de 
los supervisores las personas capaces de planear, pre-



122 

parar y conducir el adiestramiento en su empresa. 

DIRIGIDO A: 

Todo el personal de supervisión que debe manejar 
grupos de adiestramiento, 

MECANICA DEL CURSO.-

La mejor forma de aprender es aplicando los cono 
cimientos que se adquieren, para ello el participante
al curso de Técnicas Básicas para el Adiestramiento 
planea un curso breve de acuerdo a su especialidad y -
realiza prácticas de instrucción durante las cuales se 
analizan sus habilidades para conducir grupos de apren 
dizaje. -

La supervisión directa del instructor durante el 
curso proporciona el cauce a seguir de forma que cada 
participante aprende a resolver el tipo de problemas • 
que le es peculiar en su propia empresa. 

TEMARI0,-

1) PLANEACION DE LA INSTRUCCION. 

Se adquieren conocimientos y habilidades para de 
terminar las necesidades de adiestramiento, organizar
el contenido de los c11rsos a impartir y elaborar los -
instrumentos de evaluación que se van a utilizar para 
comprobar si los trabajadores aprendieron. 

2) PREPARACION DE LA INSTRUCCION. 

En esta unidad se describen las características 
y criterios de uso de las técnicas de instrucción y ma 
teriales didácticos que el supervisor debe utilizar dÜ 
rante sus actividades como instructor. 

También se incluyen los lineamientos teóricos 
más importantes sobre el aprendizaje, deduciéndose de 
éstos las tareas que es necesario que el supervisor 
cumpla para lograr un aprendizaje eficiente de los tra 
bajadores. 

3) LAS SESIONES DE INSTRUCCION. 

En esta unidad se expresan los criterios que se 
deben considerar para conducir la instrucción, como 
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son: las caracteristicas de los participantes, las ac
titudes del instructor y manejo de grupos. Duraci5n 40 
horas. 

INSTRUCCION AL TRABAJADOR.-

El instructor es una pieza clave en el proceso -
de adiestramiento en la industria. Es el guía del pe~ 
sonal de planta o de nuevo ingreso que desconoce o de
be perfeccionar la mec&nica del trabajo que le corres
ponde. Este guia debe conocer las técnicas m~s desa-
rrolladas en el campo de la instrucción, de forma que 
proporcione el material de informaci5n a aquel perso-
nal inexperto que est~ bajo sus órdenes. 

DIRIGIDO A: Supervisores de primera linea. 

MECANICA DEL CURSO.-

Elaborando hojas de descomposición de trabajo y 
formas de evaluación, el supervisor aprende din~mica-
mente las cuestiones inherentes a su labor.de adiestra 
miento. Al mismo tiempo se favorece la discusión en ~ 
grupo que permite el acopio de experiencias, as1 como 
diversos tipos de ejercicios que promueven la activi-
dad y la inmediata aplicación de los conocimientos, 

TEMARIO,-

Definición de tareas inherentes a un puesto de -
trabajo. Se realiza la descripción de actividades del 
puesto motivo de adiestramiento, 

Elaboración de hojas de descomposición del traba 
jo para fines de adiestramiento. A partir de la infor 
maci6n anterior se elaboran las hojas de descomposi~ ~. 
ción del trabajo necesarias, que cubran la totalidad -
del puesto. 

Selección de la informaci6n t~cnica correspon- -
diente a las tareas por enseñar. Se analizan las ho-
jas de descomposición del trabajo con objeto de selec
cionar la informaci6n tecnológica que explique las ra~ 
zones por las cuales las tareas deben reaizarse de la 
manera que se indica. 

Técnica de la instrucción. Se enseña el uso de 
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la tgcnica de instrucción individual como el procedi-
miento idóneo para enseflar, a un trabajador, una opera 
ci6n, y la t~cnica expositiva para las informaciones -
tecnológicas. 

Forma de evaluación. En esta etapa se diseftan 
instrumentos de evaluación tales como: listas de veri 
ficación para operación, a partir de las hojas de des~ 
composici6n del trabajo, y las pruebas escritas para -
evaluar la informaci6n tecnológica. Duraci6n: 20 horas. 

TECNICAS Y MATERIALES PARA LA ENSENANZA.-

Las herramientas de trabajo cumplen con un impar 
tantísimo cincuenta por ciento en el desarrollo de 
cualquier tipo de labor. En el caso del adiestramien
to Gsta es una verdad igualmente evidente. 

Las técnicas y los materiales para la ensefianza 
son las herramientas del adiestramiento, con la idea -
de capacitar o actualizar a los instructores de las em 
presas y al personal docente de las instituciones edu~ 
cativas, de forma que se superen en el desempeflo de 
sus funciones mediante la aplicación de técnicas y ma
teriales de probada eficiencia; además.pretende desa-
rrollar el interés por la superación, tanto del ins- -
tructor como del maestro, al analizar la importancia -
de sus funciones. 

DIRIGIDO A.-

Persona que desempefia actividades de instrucci5n. 
Profesores de ensenanza técnica de sus diferentes nive 
les. 
Consultores de empresas. 

MECANICA DEL CURSO.-

A partir de la iniciación te6rica en las técni-
cas y materiales para la ensefianza,.mediante.la aplica 
cion de unas y otros, el participante al curso es pues 
to en situación de adiestramiento de forma que practi~ 
qu~ lo aprendido. 

La insistencia en la participación constante da 
como resultado la afirmación de los conocimientos, pe-
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ro sobre todo permite al instructor o maestro la apli
cación inmediata de estos en su lugar de trabajo. 

TEMARIO.-

El instructor ante el adiestramiento y la capaci 
tacion. (Establecimiento de las funciones del instruc~ 
tor y de la importancia del mismo, como engrane de to
do un sistema de capacitaci5n). 

El proceso del aprendizaje. (Análisis de los fun 
damentos psicológicos que explican la realizaci5n de ~ 
un aprendizaje con sus diferentes etapas y requisitos. 

Los medios para la enseflanza. (Determinaci5n de 
las tareas que cumplen tanto tGcnicas como materiales, 
considerados como medios indispensables para lograr el 
aprendizaje). 

Materiales did~cticos. (Estudio de los recursos 
auxiliares más 'comanmente utilizados en la ensefianza, 
como son: pizarrón, rotafolio, transparencias, filmi-
nas y otros, desde diferentes puntos de vista: desori~ 
ci6n, manejo, ventajas, limitaciones, funcionalidad, -

• etc. ) 

TGcnicas did~cticas (Anglisis y pr~ctica de algu 
nas t~cnicas de instrucci6n expositiva, demostrativa,
corrillos, discusi5n en grupos pequefios, estudio super 

--; visado proporcionando los elementos necesarios para sü 
manejo). 

Conducci6n de la instrucción. (Integraci6n y 
aplicaci5n en sesiones de instrucci6n, de los aspectos 
teóricos tratados anteriormente, lo que permite estu-
diar diferentes asuntos relacionados con el desempefio 
del instructor, como son: din~mica de grupos, caracte
r1sticas de los participantes, actitudes del. instruo-
tor, etc.) 

Resultado de la evaluación. (Presentación de me
dios que permitan la obtención de diversos indicadores 
determinantes de la eficiencia del curso, del instruc
tor y de los participantes). Duraci6n: 75 horas. 
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DISEHO Y ELABORACION DE MATERIALES DIDACTICOS.-

Para que los materiales did&cticos cumplan con -
su función en las tareas de adiestramiento> es indis-
pensable que su disefio y su elaboración se ajusten, 
tanto a las caracteristicas de la inforrnaci~n corno a 
las necesidades de las personas con las cuales van a 
ser empleados. 

En el curso de D~sefio y Elaboración de Materia~ 
les Did§cticos se analizan los criterios bgsicos para 
un manejo adecuado de las imágenes y los textos, así -
corno de los medios de impresión, criterios que se po-
nen en juego durante las sesiones de elaboración. 

El instructor capacitado en el diseflo y elabora
ci5n de sus propios materiales podr§ de esta manera, -
hacer uso de la mejor herramienta en el momento rngs 
indicado. 

DIRIGIDO A.-

Instructores, Encargados de capacitación •. Maes
tros. Elaboradores de material didáctico. 

MECANICA DEL CURSO.-

El curso de Diseno y Elaboración de Materiales -
Did!cticos se ha organizado en sesiones.teórico-pr~cti 
cas con el propósito de que los participantes encuen•~ 
tren aplicación inmediata a los criterios que se anal! 
zan. 

Cada uno de los materiales,est~ determinado por 
una necesidad concreta y especifica, .por lo cual son -
inmediatam~nte relacionados con los casos que el ins-
tructor o el maestro han de encontrar en su medio. 

TEMARI0.-

1. Función y tipos de material did~ctico. 
2. Imagen. 
3. Redacción de textos. 
4. Medios de impresión. 
S. Elaboraci6n de materiales didácticos. 
Duraci6n: 30 horas. 
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ELABORACION DE CURSOS POR OBJETIVOS.-

Necesidades de adiestramiento cada día m~s gran
des y perentorias nos hacen pensar en el desarrollo 
del personal responsable de capacitación en la indus-
tria y en general en el de todo el personal del sector 
educativo, para que planee y elabore cursos por obje~! 
vos. 

Un sistema con estructura did~ctica en la cual -
se establecen correctamente los obietivos, se propor-
ciona un adecuado método de evaluaci5n,se seleccionan 
científ icarnente las técnicas de enseftanza y los rnate-
riales didgcticos.y.se planean y organizan las activi
dades del instructor; permite que el elaborador propor 
cione la mejor solución en cada curso. -

DIRIGIDO A.-

Personal con responsabilidades .de capacitación. 
Encargados de elaboración y evaluaci5n de programas de 
adiestramiento. Profesores encargados de elaborar pro 
gramas o que requieran adaptar un programa a coodicio~ 

· nes específicas. 

MECANICA DEL CURSO.-

El curso de Elaboración de Cursos por Objetivos 
insiste en el trabajo en equipo como un medio de faci
litar tanto la participación como el aprendizaje. 

Para una mejor integración del conocimiento, da
do a trav~s de exposiciones verbales y de materiales -
autoaplicables y de consulta, las prácticas del curso 
conducen a la elaboraci5n de un programa de acuerdo a 
la especialidad del participante. 

TEMARIO.-

El adiestramiento en la empresa. (Se describe la 
funci5n del adiestramiento y se define lo que es un 
programa). 

Antecedentes para la elaboración de programas de 
adiestramiento. (Se sefiala la necesidad de definir - -
qui~nes son los sujetos que van a ser adiestrados y 
cuáles son los aspectos en que necesitan capacitarse). 
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Elaboraci6n de programas de adiestramiento. (Se 
propician actividades que lleven a elaborar objetivos, 
organizar el contenido y p1~near la evaluación de un -
curso.) 

Proceso del aprendizaje. (Se analiza cuáles son 
las distintas fases del proceso de aprendizaje, y qu~ 
necesita hacer el instructor para que se cumplan). 

Los medios para la enseñanza. (Se analizan las -
técnicas y los materiales did&cticos, como medios in-
dispensables para llevar a cabo la ensefianza, estudian 
do sus caracter1sticas y sus posibilidades para funda= 
mentar los criterios de selecci6n de los mismos). 

Selección de técnicas y materiales didácticos. 
Se hace un anglisis comparativo, tanto de las técnicas 
corno de los materiales didgcticos, destacando las posi 
bilidades de uso de cada uno de ellos, para formar los 
criterios de selecci8n de los mismos. 

Elaboración de documentos para el participante. 
(Se dan orientaciones para preparar los documentos que 
resultan indispensables en la aplicación de algunas 
t~cnicas). 

Elaboraci6n de la guía del instructor. (Se pro-
porcionan los medios para planear detalladamente la 
forma en que deber~n conducirse las sesiones de ins- -
trucción, consignando todas las actividades en documen 
to que oriente al instructor). -

Estimaci6n de tiempos. (Se analizan algunas acti 
vidades complementarias referentes a la organizaci6n ~ 
tlel curso, como distribuci6n de las sesiones y los re
cesos, elaboración de cronogramas, etc. ) 

Interpretación de resultados de la evaluación. -
(Se describen las actividades necesarias para que los 
instrumentos disefiados para evaluar un programa, resul 
ten verdaderamente provechosos y sean manejados corree 
tamente). Duraci6n 60 horas. 

METODOS DE TRABAJO.-

La renovación constante es un signo de supera- ~ 
ción que s6lo es posible en un campo de criterios 
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abiertos. El curso Métodos de Trabajo es un cauce 
ideal para inducir a esta renovación ya que desarrolla 
un análisis objetivo de los métodos de trabajo para la 
implantación de nuevos y mejores metodos. 

Las Relaciones Humanas, tan importantes cuando se tra
ta de cambios. 

DIRIGIDO A.-

Supervisores. 

MECANICA DEL CURSO.-

Es indudable que la teor1a, en casos de aprendi
zaje es una columna vertebral que sujeta.y da coheren
cia al material de conocimiento, no es menos cierto, -
sin embargo, que la práctica reafirma aquel material. 
Por ello en el curso Métodos de Trabajo se maneja una 
serie de ejercicios analizando las experiencias tanto 
del instructor como de los participantes. 
La dinámica propicia por este sistema proporciona al -
participante la oportunidad de desarrollar su propia -
iniciativa al tiempo que aprende las teor1as de los 
mgs serios investigadores. 

TEMARI0.-

1.- Introducci6n a la Ingenier1a Industrial. 
Ubicación de la tgcnica del estudio de m~todos, 
dentro de la Ingenier!a Industrial. 

2.- Campo de aplicación del estudio de m~todos. 

3.- Relaciones humanas y resistencia al camoio. 

4.- Definición de productividad, mgtodos, sistemas y -
simplificación o métodos de trabajo. 

s.- Caracter1sticas' de la metodología del estudio de 
mGtodos. 

6.- Métodos de los cuatro pasos que comprende: 

Selección y registro del m~todo actual, anglisis, desa 
rrollo, aplicación y control del método mejorado me- ~ 
diante: 
Diagrama del Flujo. Diagrama del Proceso. Diagrama de 
mano izquierda y mano Derecha. Diagrama de Hombre - M& 
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quina, Diagrama de Interrelación. Gr~ficas de Gantt, -
Leyes de economía de movimientos. 

7. Ejercicios "Armados" y/o tomados de ejemplos 
pr~cticos presentados por los participantes. 

B. Introducci6n al estudio de tiempos y movimien 
tos. Duración 20 Hr. 

MANTENIMIENTO SU ADMINISTRACION Y CONTROL.-

El mantenimiento es uno de los puntos.de apoyo -
mis importantes para toda iridustria, el curso propor-
ciona las rn~s modernas t6cnicas de adrninistraci6n, en
focadas directamente al mantenimiento correctivo y pre 
ventivo; mediante la planeación, programaci6n y con- = 
trol de sus actividades. 

Desarrollando las habilidades del personal de 
mantenimiento, toda empresa favorece la preservación y 
conservaci6n de sus propiedades f1sicas, es por ello -
que ninguna debe sustraerse a esta actividad que 'impli 
ca tambi~n una constante renovacien. -

DIRIGIDO A.-

Supervisores de mantenimiento. 
Mec~nicos especializados que van a ocupar puestos su-
perv is i6n. Ayudantes de jefe de mantenimiento. Jefes -
de mantenimiento. 

MECANICA DEL CURSO.-

El curso de Mantenimiento intenta desarvollar en 
la medida de lo posible, las habilidades del personal 
que labora en este campo; es por ello.que.el curso se 
maneja a trav~s de pr~cticas individuales y discusio-
nes de grupo que favorecen la participaci~n. 

Las experiencias y conocimientos de los partici
pantes son aprovechadas al m~ximo de manera que enri-= 
quezca la aportaci6n total del material d~l curso. 

TEMARIO.-

MANTENIMIENTO CORRECTIVO.-

1. Funci6n mantenimiento: 

Conceptoi Objetivos. Propiedad f!sica de la.empresa. 



Ubicación y función del supervisor. Actividades del 
personal de mantenimiento. 

2. PlaneaciGn del trabajo de mantenimiento: 
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Objetivos. Planeación de actividades. Planeación de rna 
no de obra. Planeación de materiales y equipo. Procedi 
miento para desarrollar el trabajo, · -

3. Programaci5n del trabajo de mantenimiento; 
Definici6n. Programaci6n de un trabajo. Prograrnaci5n -
Diaria. Programación semanal. 

4, Control del trabajo de mantenimiento. 
Trabajo que realizar. Trabajo realizado. Ordenes de 
trabajo. Registro de m~quinaria y equipo. Informes. Ta 
bleros y programas. 

5. Actividades administrativas. 
Calificación del personal. Informes del personal. 

6, Actividades administrativas complementarias: 
Solución de problemas técnicos. Promoci6n de la seguri 
dad. Adiestramiento al trabajador. Duraci6n 50 horas.-

TECNICAS DE SUPERVISION.-

El supervisor en la industria debe ser un elemento 
de superaci6n que hermane el trabajo y el desarrollo -
humano y para lograrlo es necesario que se adiestre en 
las técnicas más modernas de supervisión. 

Para tal efecto~ ubica al supervisor en su puesto, 
le proporciona métodos de trabajo e instrucción, lo ca 
pacita en relaciones humanas y acrecienta sus conocí- ~ 
mientas en seguridad industrial. 

DIRIGIDO A.-

Supervisores en todos los niveles y especialidades. 

MECANICA DEL CURSO.-

El supervisor encuentra en el.desarrollo de su tra
bajo el campo más fértil para la superación, por ello 
es que el curso Técnicas de Supervisión se maneja a b~ 
se de prácticas intensivas tanto individuales como de 
grupo, en las cuales el participante se enfrenta con -
la problemática de su propia empresa. 
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La teoría y la práctica se combinan en este curso, 
de forma que el supervisor pueda integrar flcil y rlpi 
<lamente los nuevos conocimientos a sus labores cotidii 
nas. 

TEMARI0.-

1. Ubicaci6n dei supervisor •. 
Qu~ es un supervisor. Características de un buen supe~ 
visor. 

2. Métodos de trabajo. 
Registro de información. Análisis del método actual. -
Aplicación del nuevo mgtodo. 

3. Instrucción al trabajador. 
Hoja de control de habilidades. Hoja de descomposici6n 
del trabajo. T~cnica de instrucci5n individual. 

4. Relaciones humanas. 
Bases para lograr buenas relaciones. Cómo tratar un 
Froblema humano. C6mo determinar opiniones y estados -
de Snimo del personal. 

s. Seguridad industrial. 
El supervisor y la seguridad. C6mo investigar·un acci
dente. Normas para la prevenci6n de accidentes. C5mo -
lograr mgtodos seguros de trabajo. 

6. Dirección de juntas. 
Preparación. Dirección. Actuaci6p posterior. 

7. Administración. 
Planeaci5n. Programación. Control. Duración: 30 horas. 

ADMINISTRACION EN LA SUPERVISION.-

El supervisor, por las responsabilidades que le con 
fiere su cargo, es el administrador de los recursos -
(hombre, equipo y materia prima). de su ~rea de supervi 
sión. Es por ello que tiene la necesidad de desarro-~ 
llar la habilidad para administrar su trabaj~ con el -
fin de cumplir satisfactoriamente con el objetivo de -
la empresa. 

En el curso Administración en la Supervisión.el su
pervisor descubre la forma más adecuada para planear -
sólidamente su trabajo y para aprovechar los recursos 
que le han sido asignados. 
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DIRIGID0.-

1. Supervisores de primera linea ~n funci6n. 

2. Personal que va a ocupar el pnesto de supervisor. 

MECANICA DEL CURSO.-

Con el f1n de aplicar los conocimientos mientras se 
aprende y de proporcionar y manejar la mayor cantidad 
posible de datos nacidos de la experiencia; el curso -
Administración en la Supervisi6n cuenta con una amplia 
gama de técnicas de tipo participativo tales como co-
rrillos, estudio de casos, simposios, etc. 

Los continuos cambios de experiencias y las conclu
siones obtenidas mediante el trabajo de grupo promue~
ven asimismo la constante participaci6n y por ende re
uultados a corto plazo. 

TEl'>!ARIO.-

IN'l'RODUCCION. 

Factores de la producci6n. Productividad. Costos. 

QUE ES ADMINISTRACION. 

La administraci6n y el supervisor • .. 
CICLO ADMINISTRATIVO.-

Definici5n de los elementos de un ciclo administra
tivo. Planeación. Programaci6n. Control. Apoyos (pro-
porci~nado/recibido). Esquema del ciclo administrativo 
e interrelación de sus componentes. Ubicar las tareas
responsabilidades del supervisor dentro del cicla admi 
nistrativo. Establecimiento de la relación que se pre~ 
senta entre las tareas de supervisi6n dentro del ciclo 
administrativo. Presentaci5n del modelo. 

DEFINICION Y APLICACION DE LOS ELEMENTOS DE PROGRAMA
CION. -

Carga de capacidad de trabajo. Horas-Hombres, Turnos 
de trabajo. Gráfica de Gantt. Seguimiento de programa. 

DEFINICION Y APLICACION DE LOS ELEMENTOS DE CONTROL. 

Requisitos necesarios para iniciar el trabajo. Ti--
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pe~ y formas de r~quisiciones de material. Tipos y for 
mas de 6rdenes d~ trabajo. Avance de la obtenci5n del
Producto/ servi~io. Reportes. Apoyo de control de cali 
dad. Cambio~ je turno. Informes de trabajo final. 

EJERCIC10S PRACTICOS. 
Duración. 20 horas. 

RELACIONES HUMANAS.-

Las relaciones humanas son un factor de primera im-
portancia en el desarrollo del trabajo en la industria 
moderna, en el cual se establecen los principibs gene
rales de las relaciones interpersonales.y analizan de 
manera objetiva. 

Es indispensable que el supervisor desarrolle sus -
habilidades para relacionarse con el personal que labo 
ra bajo sus indicaciones; en este curso se encuentra~ 
la posibilidad de desarrollar esas habilidades. 

DIRIGIDO A.-

Supervisores de industria. Supervisores de servicio 
püblico. Supervisores de la banca. Supervisores de co
mercio. 

El curso de Relaciones Humanas está basado en los -
principios psicológicos, sociológicos y pedagógicos 
m&s modernos. 

MECANICA DEL CURSO.-

Se hace hincapie en la participación activa de los 
asistentes al curso a través de la dramatizaci6n de 
casos implementados con instrucciones y lecturas com-
plementarias, que dan la oportunidad de analizar pro-
blemas significativos centrados en la experiencia per
sonal. Las discusiones amplias y los comentarios conti 
nuos basados en la información actualizada complemen~':' 
tan el estudio y análisis de las relaciones humanas en 
el trabajo. 

TEMARIO.-

Importancia de las relaciones humanas en las funcio 
nes del supervisor. Las relaciones humanas. La con-= 
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ducta del trabajador. El papel.del supervisor, Las re
laciones humanas en. las funciones del supervisor. 

La coordinación y la comunicacion. La integraci6n 
del personal. El adiestramiento y el desarrollo, La hi 
giene y la seguridad. Ln implantaci6n. de cambios. La = 
evaluación del personal. El control de la conducta. 
La prevención y soluci5n de conflictos. Principios ge
nerales de relaciones humanas. Duraci5n 30 horas. 

MEDICIONES ELECTRICAS BASICAS.-

La rutina es quizá el factor que m~s influye para -
que se cometan errores en la industria eléctrica. En -
el campo de las mediciones el~ctricas esta afirmación 
es ann más notable, ya que el personal, con frecuencia 
realiza sus operaciones sin comprender la naturñleza -
de las mismas, de tal manera que cuando se presenta un 
error, éste no es notable por quien lo comete. 

Para solucionar el problema, proporciona los crite
rios para saber interpretar las manifestaciones de los 
instrumentos de medida. 

DIRIGIDO A.-
T&cnicos en electr5nica o en comunicaciones con res 

ponsabilidades de control de calidad. 

MECANICA DEL CURSO.-

La medición en electrónica requiere de un aprendiza 
je dinámico, por ello es que en el curso de Mediciones 
Eléctricas B~sicas se re~lízan pr~cticas que permiten 
la inmediata adecuación del conocimiento teórico con -
el fenómeno manifestado al realizarse la medición. 
La participación activa incluye una serie de ejercí- -
cios en equipo patrón electrónico profesional 1 más la 
discusión en grupo y la participación de experiencias. 
El asistente amplia asi sus conocimientos y adquiere -
la capacidad de aplicarlos inmediatamente en su lugar 
de trabajo. 

TEMARIO Y DURACION.~ 

Medición de tensiones continuas. 10 hs. Medición de co 
rrientes continuas. 8 hs. Medición de resistencia 10 -
hs. Medici6n de tensión en corriente~alterna. 10 hs. -
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Medición de Impedancias. 20 hs. El osciloscopio de ra 
yos cat6dicos. 20 hs. Impedancia de entrada y salida
de instrumentos aparatos electrónicos. 10 hs. total. -
88 hs. 

Las siete unidades son independientes y pueden es-
tructurar cada una un curso. 

EL CARTEL: USO, DISENO Y ELABORACION.-

¿ Cuántas veces hemos deseado comunicar la idea exacta 
con los elementos necesarios y cuántas veces hemos - -
errado. Quizá el número de veces necesario para apren
der que cada idea requiere de su propio tratamiento, -
con materiales específicos y en lugares determinados. 

El taller El Cartel: Uso, Diseño y Elaboraci6n, 
nos introduce al conocimiento de una de las más impor
tantes herramientas de comunicaci6n. Aplicando las cua 
lidades físicas y psicol6gicas del cartel nuestros meñ 
sajes pueden encontrar el cauce adecuado. Comuniquémo~ 
nos correctamente, en el lugar debido, aprendiendo a -
utilizar este importante medio. 

DI R I G I D.O A • -

Instructores, Maestros. Personal encargado de campafias 
de seguridad. 

MECAN!CA DEL CURSO.-

El curso El Cartel: Uso, Diseño y Elaboraci6n ha -
hecho acopio de técnicas y.materiales didácticos de 
forma que proporciona al asistente las condiciones ne
cesarias para su participaci6n activa. En el transcur
so del aprendizaje se suceden actividades en grupo y -
actividades individuales que permiten tanto la refle-
xión como la cooperación. 

Para finalizar, el participante.diseña.y reproduce 
un cartel y adquiere así la posibilidad de' aplicación 
inmediata de esta importante herramienta did~ctica. 

TEMARI0.-

1. Qué es el cartel. 

Caracter1sticas físicas. Factores de estímulo.psicol6-
gico. Elemento del cartel. Imagen y sus tipos. Color y 
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su ~mpacto psicol6gico. Texto y el lenguaje de la le-. 
tra. 
2. Diseño del Cartel. 
3. Medios de impresión. 
4. Uso del cartel. 
Duración: 35 horas. 

TELEVISION INSTRUCTIVA, USO Y PRODUCCION.-

La televisión es magia electrónica, magia moderna -
que irrumpe en nuestra sociedad y la transforma en to
dos sus niveles. La televisión es el medio m~s comen
tado, el que ha sufrido m&~ investigaciones y uno de -
los que han demostrado m&s posibilidades, entre estas 
últimas se encuentra en lugar privilegiado la instruc
ción. 

DIRIGIDO A.-

Instructores. 

Encargados de medios audiovisuales en la instruc- -
ción. Encargados de producción en CCTV instructiva. 

MECANICA DEL CURSO.-

El campo de la televisión instructiva encuentra una 
de sus manifestaciones más important es en el circuito 
cerrado (CCTV) por ello es que este curso es impartido 
utilizando un equipo de prácticas en el que los parti
cipantes tienen la oportunidad de producir breves pro
gramas en los que deben sortear los problemas más ca~
racteríst icos del medio así como de localizar las posi 
bilidades m&s significativas de instrucción. 

La participación activa incluye la realización de -
un guión y aplicaciones de evaluación de programas de 
TV instructiva dando así al instructor la visión m~s -
completa de este medio innovador. 

TEMARIO.-

Influencia de los medios en la sociedad moderna: 

Importancia y relación de los medios de comunica- -
ción social y la sociedad: moderna. Concepción tradici~ 
nal de la instrucción. Influencia de los medios masi-
vos de comunicación en la instrucción. Formación del -
hombre contempor~neo. Actualización del instructor. 
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Características del medio T.V. 

Diversos usos del medio T.V. Caraater1sticas del cir~
cuito cerrado y circuito abierto de T.V. 

Elaboración de un guión: 

Importancia. Estructura. Complementos para estructurar 
un guión. Formato de gui6n y reglas.pr~cticas. 

Producción de un programa. 

Determinaci6n de necesidades de producción personal, -
equipo y material a utilizar en una grabación. Determi 
nación de tiempos de producci5n. Determinación de tieñi 
pos de instrucción por T.V. Realizaci5n de una grava-
ción. 

Sugestiones de uso del medio T.V. 

Planeación de uso del medio T.V. Planeación de activi
dades: participantes e instructores. 

Puntos de evaluación de un programa de T.V. instructi
va. 

Técnicas de evaluación. Aplicación futura de la evalua 
ci6n. Duraci6n 30 horas. 

CINE SUPER 8, USO Y PRODUCCION.-

Todos los adelantos de la comunicaci6n moderna se -
ponen al servicio del instructor a través del curso de 
cine SUPER s. En el intento de actualizar las t~cnicas 
de capacitación, las posibilidades de este moderno me
dio, dando como resultado un curso din~mico y de am- -
plias posibilidades. 

El cine acerca, detiene, divide, acelera, compara y 
multiplica, sintetiza y observa las m~s diversas opera 
ciones proporcionando una visión global del material = 
de aprendizaje. 

La magia del cine es el movimiento y este movimien
to analizado es el elemento que el instructor debe ma
nejar para dar a su labor de enseñanza la precisión y 
objetividad necesarias. 

DIRIGIDO A.-

Instructores. Profesores. Realizadores de filmes edu-
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cativos. 

MECANICA DEL CURSO.-

La mejor forma de aprender a manejar un medio de ~ 
instrucción es practicando su uso y analizando los re
sultados. En el curso de cine SUPER 8 a partir de los 
elementos teóricos para manejarlo y de los elementos -
de identificación del equipo as1 como de la gram~tica 
cinematográfica, el participante, supervisado por el 
instructor, re~liza una breve producción. 

Las prácticas colectivas permiten dinamizar el 
aprendizaje así como mostrar al participante la necesi 
dad de trabajar en equipo siempre que.utilice este me~ 
dio. 

TEMARI0.-

1. El filme en capacitación. 

Conceptos de filme. El filme como material did!ctico. 
Función did!ctica del filme. 

2. Gramática cinematogr~fíca. 

Encuadres. Movimiento de C4mara. Iluminaci5n. Composi
ción. 

3. Realización cinematográfica. 

Sistema óptico. Sistema mec4nico. Trucos cinematográfi 
cos. Efectos especiales. 

4. Realización cinematográfica. 

Elaboraci6n del guión literario. Elaboración del gui6n 
fílmico. Elaboración del guión técnico. Ejercicios de 
filmaci6n. Procedimientos de edición. 

5. Empleo del filme. Duración 39 horas. 

SEGURIDAD INDUSTRIAL BASICA.-

La seguridad Industrial debe ser una de las grandes 
preocupaciones del supervisor porque es una de sus res 
ponsabilidades más significativas. Independientemente
del tipo de labor que desempeñe, el supervisor debe es 
tar en constante lucha contra los accidentes,. ya que = 
sus obligaciones de mando incluyen la de preservar con 
bien, tanto a su personal como al material que éste ma 
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neja, se sensibiliza al supervisor sobre las ventajas 
de la seguridad en el trabajo, a la vez que se le pro
porcionan herramientas de seguridad en los conocimien
tos que se imparten. 

DIRIGIDO A.-

Supervisores en todos los niveles y especialidades. 

MECANICA DEL CURSO.-

El supervisor es una persona con amplia experiencia 
en las labores que realiza, tomando en cuenta esta - -
afi~maóión, el curso sobre Seguridad Industrial Básica 
se desarrolla alrededor del intercambio de opiniones y 
experiencias con el fin de enriquecer al máximo el con 
tenido del curso a la vez que propiciar la din~mica -
constante de la participaci6n activa. 

La demostración de hechos a base de ejercicios prác 
ticos refuerza el caudal de conocimientos, de forma -
que se integran en una solida unidad aplicable inmedia 
tamente a la situación propia de cada supervisor y de 
cada empresa. 

TEMARI0.-

1. El Supervisor y la Seguridad. 
Ubicación del supervisor dentro de la empresa. Habili~ 
dades y conocimientos que debe tener el supervisor pa
ra desarrollar su trabajo. Importancia de la seguridad 
en el trabajo del supervisor. 

2. Los accidentes y sus Efectos. 
Consecuencia de los accidentes en : El accidentado. En 
la familia del accidentado. En la empresa. Y en el 
país. 

3. Los accidentes, sus Causas y Prevención. 
Factores que producen el accidente. Causas próximas. -
Causas remotas. Prevención de Accidentes. Medios para 
detectar causas de accidentes. Inspecciones Investiga
ción de accidentes. Medios de prevención: adiestramien 
to y recursos de la empresa. 

~. El fuego su prevención y combate. 
Origen del fuego para fines de combate. Principal fuen 
te de calor. Diferentes tipos de combustibles. Identi~ 

> _¡_, 
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ficacion de los fuegos y su clasificaci6n, Conocimien~ 
tos de extintores y sistemas autom&ticos para el comba 
te de incendios. Elementos preventivos de incendios. = 
Pr~cticas en el uso de extintores. 
Duración: 24 horas. 

El Servicio Nacional ARMO es una Instituci8n Pübli
ca creada por el Gobierno de M6xico. 

Su prop5sito es contribuir a crear una conciencia ~ 
nacional sobre la necesidad del adiestramiento sistemA 
tico y su labor m~s significativa es la capacitaci5n = 
del personal que, dentro de empresas o instituciones, 
atiende programas de adiestramiento y desarrollo de re 
cursos humanos. -

El Servicio Nacional ARMO edita peri5dicamente las 
siguientes publicaciones: 

Peri5dico ADIESTRAMIENTO, testimonio de las experien-
cias sobre capacitación y adiestramiento logradas por 
el servicio y organismos pablicos o privados, naciona
les e internacionales. 

Revista "PEDAGOGIA PARA EL ADIESTRAMIENTO", como su -
nombre lo indica, contiene material especiali2ado so-
bre adiestramiento, capacitaci6n y desarrollo de los -
recursos humanos. · 

C) CECATI; 

Los Centros de Capacitación para el Trabajo Indus-
trial, fueron creados a fines del afio de 1963, para 
ayudar a los j6venes que necesiten incorporarse al tra 
bajo aprendiendo un oficio. Pueden elegir el curso que 
ellos deseen, el cual tiene una duración aproximada de 
1,000 a 1,200 horas, durante 10 meses, ocupando el 20% 
de ese tiempo, para estudiar materias que servir~n de 
apoyo para la ejecución de los trabajos, como son: Ma
temáticas, Dibujo, Relaciones Humanas, Seguridad Indus 
trial, Teoría de la Especialidad y el 80 % restante se 
dedica al trabajo de taller. 

En la Reptlblica actualmente existen 20 Centros de Ca 
pacitación para el trabajo Industrial, a en el Distri~ 
to Federal y el resto en el interior del país, <lepen-
dientes de la Dirección General de Educación Tecnológi 



142 

ca Industrial de la Secretaria de Educaci~n 'Püblica, y 
su finalidad principal es enseftar a trabajar. 

Los requisitos de ingresos son, copia fotostática 
de; Acta de Nagimiento; Certificado de Primaria; Carta 
de Buena Conducta; Certific~do Médico de Buena Salud; 
Cartilla del Servicio Militar Nacional y cuatro fotos 
tamafto credencial. En caso de carecer de antecedentes 
escolares deberA comprobar medlante examen, sus conoci 
mientes de lectura, escritura y aritm~tica elemental.
Edad de 15 a 40 afios y los horarios son vespertinos, -
matutino y nocturno. 

Programas de algunas especialidades: 

a).- ACABADOS INDUSTRIALES Y MAQUETAS.- Imparte el 
conocimiento y uso de materiales y su preparación para 
acabados con pintura, barnices y lacas. M6todos de 
aplicaci5n y secado. Tecnolog1a del color. Prácticas -
de aplicaci5n para diferentes usos. Procesos y empleo 
de elementos necesarios para acabados industriales. La 
aplicaci6n de sistemas especiales. Acabados art1sticos 
y tratamientos mediante materiales anti-corrosivos, 
plásticos e incombustibles. Recubrimientos. Conferen-
cias sobre higiene y seguridad industrial. Costos y -
presupuestos. 

b).- COLOCACIONES Y ACABADOS.- Conocimiento de las 
herramientas, equipo y material de uso común en aplan~ 
dos (pastas). Revestimientos. Impermeabilizantes. Pin
turas. Elementos de dibujo constructivo. Conocimiento 
y operación del equipo especial para acabados especia
les (terracotas, vitricotas, terrazas, etc.). Elemen-
tos de decoración. Conferencias sobre seguridad e hi-
giene industrial. Conservaci5n y servicios. Costos y -
presupuestos. 

e).- CARPINTERIA.- Conocimiento de las herramientas, 
equipo y materiales empleados en la carpinteria. Prlc
tica de unión de piezas de madera; empalmes, ensambles 
de tablas, envigados. Prácticas de armado de cimbras -
de elementos estructurales. Conocimiento y operación -
del equipo de la especialidad para: Pavimentos de mad~ 
ra. Chapeado. Trabajos preparatorios. Entarimados. - -
Puertas. Ventanas. Canceles. Conferencias sobre seguri 

' -
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d).- CARPINTERIA Y EBANISTERIA,- Conocimiento de 
las herramientas de uso común y los materiales emplea
dos en la carpintería y ebanisteria. Practicas funda
mentales y empleo de maquinaria. Procesos de construc 
ci6n industrial. Conferencias sobre seguridad e higie7 
ne industrial, Costos y presupuestos. 

e).- ALFOMBRAS Y GOBELINOS, - Conocimiento de las -
herramientas y materiales empleados en el tejido art1s 
tico. Prácticas en manufactura de alfombras y tapetes. 
Dibujo de imitaci6n y elementos de diseno. Tejido ar
tístico de alfombras, gobelinos y sarapes. Prepara- -
ción de colorantes, tenido y acabados. Conocimiento -
de diversos estilos y combinaciones. Diseaos propios. 
Conferencias sobre seguridad e higiene industrial. 

f).- CORTE Y CONFECCION INDUSTRIAL.- Conocimiento y 
uso de las máquinas, accesorios y materiales que se em 
plean en la especialidad. Prácticas elementales de ~ 
costura a mano y a m§quina. Lectura de figurines; tra 
bajos de prendas y su confección, siguiendo patrones 7 
trazos b~sicos para confecci5n de prendas de uso fre-
cuente. Iniciación en conferencias especiales. Confe 
rencias sobre seguridad e higiene industrial. Costos
y presupuestos. Conocimiento y práctica en máquinas -
industriales. 

g),- ESTAMPADO EN TELAS.- Conocimiento del equipo y 
materiales necesarios para el estampado en telas, dife 
rentes colorantes; preparación de los mismos. Prepara 
ci5n de las telas, decoración de telas a mano y con = 
marco, sistemas de operaci6n y forma de preparar los -
marcos, prácticas de estampado. Conferencias sobre se
guridad e higiene industrial. Costos y presupuestos. 

h).- ELECTRONICA.- Conocimiento de las herramientas 
y equipo empleados en la especialidad. Descripci6n de 
los devanados fundamentales. Elaboración de moldes y -
bobinas. Revisi6n, montaje y conexión de bobinas en -
motores eléctricos de uso coman. Lectura y elabora- -
ción práctica de diagramas de embobinado. Conocimien
to y empleo de los instrumentos de medición y disposi
tivos para hacer pruebas eléctricas y mecánicas. Confe 
rencias sobre seguridad e higiene industrial. Costos-
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i).- ELECTRICIDAD.- Conocimientos de herramientas -
de uso coman y específico de los materiales y acceso-
rios eléctricos. Nociouas sobre la electricidad y sus 
aplicaciones. Prácticas para el control de corrientes 
eléctricas directa y alterna. Conocimiento de los di
versos tipos de circuito domésticos. Pr~cticas en las 
instalaciones domésticas y los medios de protegerlas. 
Conocimiento de instrumentos de rnedici6n. Requisitos 
legales fundamentales que deben satisfacer las insta~ 
laciones eléctricas monof~sica y trif~sica. Instala
ciones industriales en los sistemas m&s usuales de ba 
ja tensión. Conocimiento de equipo de protección pa~ 
ra motores y sus caracteristicas. Empleo de instru~
mentos de medición. Sistemas de distribución y conoci 
mientas de energia eléctrica en baja tensión. Siste-::' 
mas de alimentación de motores y para alumbrado mgto-
dos de mediciones eléctricas. Servicio de mantenimien 
to. Conferencias sobre seguridad e higiene. Costos y 
presupuestos. 

J).- DIBUJO INDUSTRIAL.- Conocimiento y uso.del-· -
equipo y accesorios empleados en el dibujo lineal; - -
prácticas de dibujo lineal geomgtrico~ Figuras y cuer 
pos geométricos, esquemas elementales de dibujo mec4ni 
coy de elementos de máquinas. Dibujo de proyectos eñ 
isom~trico, planos acotados de mecanismos, signos con
vencionales y dibujo esquemático de instalaciones de -
servicio de gas, vapor, agua y energía eléctrica. Con
ferencias sobre seguridad e higiene industrial. Costos 
y presupuestos. 

k).- ELECTRICIDAD AUTOMOTRIZ.- Conocimiento de las 
herramientas de uso común y de los materiales.y.acceso 
rios usados en sistemas eléctvicos de los vehículos. ~ 
Descripción general de los sistemas·mas comunes en uni 
dades automotrices. Descripción y empleo de las berra 
mientas, aparatos e instrumentos para la reparación de 
motores de arranques, generadores, alternadores, regu
ladores. Conocimiento del acumulador,su mantenimiento 
y reparación. Localización de fallas. Accesorios espe
ciales, Interpretación de diagramas y empleo de manua
les. Conferencias sobre seguridad e higiene industrial. 
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Costos y presupuestos. 

1).- CONSTRUCCION Y ACABADOS.- Conocimiento de las 
herramientas y materiales básicos empleados en albani
lería. Prácticas en la preparaci6n de mezclas de mor
teros, trabajos elementales en cimientos de mamposte-
ría, muros, cerramientos, pisos y aplanados, prácticas 
elementales de armado y colocado de elementos estructu 
rales (zapatas, columnas, trabes y losas). Arcos, mgto 
dos de construcción, equipos especiales, principios de 
impermeabilización e instalacion de albafiales. Dibujo 
y lectura de planos. Conferencias sobre seguridad e hi 
giene industrial. Costos y presupuestos, -

m).- HERRERIA Y SOLDADURA.- Conocimientos básicos -
en el manejo y operación de herramientas, materiales -
y equipo necesario en la herrería, principios de solda 
dura autógena y el~ctrica, elaboración de elementos eñ 
la herrería de la construcción (ventanas, puertas~ can 
celes, rejas), trabajos especiales y artísticos de he~ 
rrería de la construcción. y cerrajería, operación de -
máquinas auxiliares del taller, paneles metálicos, con 
ferencias sobre seguridad e higiene industrial, costq:S 
y presupuestos. 

n).- INSTALACIONES SANITARIAS Y DE GAS,- Conocimien 
to de las herramientas básicas .utilizadas en el traba~ 
jo de instalaciones sanitarias, as1 como los principa
les materiales, prácticas de trabajos específicos en -
servicios domésticos de agua y gas, requisitos legales 
y de seguridad que deben satisfacer las instalaciones 
sanitarias y de gas, ejecución de trabajos generales -
de instalaciones sanitarias en el taller y casas habi
taci6n, conferencias sobre seguridad e higiene indus-
trial, Costos y presupuestos. 

rt),- INDUSTRIAS DECORATIVAS.- Conocimiento y empleo 
de materiales y equipo para la manufactura y confec- -
ción de los componentes indispensables en el armario -
moderno (accesorios para closets). Diseño y confección 
de pantallas, flores artificiales, conferencias sobre 
seguridad e higiene industrial. Costos y presupuestos. 

o).- JOYERIA EN PLATA. Conocimiento de las herra-
mientas, equipo y accesorios empleados en la artesan1a 
de artículos de plata, los materiales utilizados y di-
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versos m~todos para trabajadores, práctic,& de moldea
do, fundici6n y acabado, principios de diseno, elabora 
ción de piezas sencillas, conocimiento de diferentes 7 
estilos y disenos propios, combinaci6n de estilos, ma
nufacturas de articules diversos, conferencias sobre -
seguridad e higiene industrial, costos y presupuestos, 

p).- MAQUINAS HERRAMIENTA.- Conocimiento y manejo -
de las herramientas básicas e instrumentos de medici6n 
que se utilizan en el trabajo de taller mec~nico, cono 
cimiento de los principales materiales que se usan en
los trabajos de la especialidad, operaciones fundamen
tales del taladro, esmeril, segueta mecánica e inicia
ción del manejo del torno paralelo, operaciones funda
mentales del cepillo mecánico, iniciaci6n en la opera
ción de otros tipos de aparatos, ejecución de trabajos 
programados en los aparatos mecánicos. Conferencias -
sobre seguridad e higiene industrial, costos y presu-
puestos. 

q).- MECANICA AUTOMOTRIZ.- Conocimiento de las:he-
rramientas y materiales para la reparación de sistemas 
de operaci6n, frenos, transmisiones en autom~ticos y 
diferencial automotríz, prácticas elementales y princi 
pios básicos de operaci6n del motor de combustión in-= 
terna a gasolina, su conservación y reparación, estu~
dio de los sistemas eléctricos, prácticas en la afina
ci6n de los motores de combustión a gasolina, 'diagn6s
tico en general y reparaciones, conferencias sobre hi
giene industrial y seguridad. Costos y presupuestos. 

r).- MOTORES DE GASOLINA.- Principios básicos del 
motor de gasolina y del funcionamiento de herramientas 
y el equipo empleado para la reparación de motores a -
gasolina, prácticas elementales en estos motores, des
cripción y empleo del equipo e instrumentos especiali
zados en la reparación, ajuste y conservación del mo-
tor a gasolina. Localización de fallas, empleo de ma
nuales e interpretación de tablas de especificación, -
prácticas relacionadas, conferencias sobre seguridad -· 
e higiene industrial, costos y presupuestos. 

s}.- MOTORES A DIESEL.- Principios básicos de opera 
ción del motor diesel en sus diferentes sistemas, cono 
cimiento de herramientas y el equipo empleados en la = 
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reparaci6n y conservación de motores dies~l, pr~cticas 
elementales en la reparación y ajuste de motores en 
sus diferentes tipos (cuatro y dos ciclos), descrip- ~· 
cién y uso de herramientas y aparatos en el laborato-
rio de motores diesel, localizacien de fallas, princi 
pios y prdcticas en los diferentes sistemas de inyec~
ci6n, conferencias sobre seguridad e higiene indus~- -
trial, costos y presupuestos. 

t).- SOLDADURA Y PAILERIA.- Conocimientos b~sicos -
de las herramientas, materiales y equipos de soldadura 
oxiacetilSnica y el~ctrica, prlaticas elementales en -
la operaciBn de los equipos de solda~, reglas de segu~ 
rjdad, métodos de soldadura el~ctrica, preparaci6n de 
los metales para la aplicaci6n correcta de la soldadu
ru. Soldadura de caracter1sticas especiales en hierro, 
acero y otros metales, procedimiento de soldadura en -
metales no ferrosos, pruebas pr§cticas de resistencia 
de soldadura, operación de máquinas auxiliares en este 
taller, conferencias sobre seguridad e higiene indus-
trial, costos y presupuestos. 

u).- TAPICERIA.- Conocimiento de las herramientas,
materiales y accesorios de uso común empleados en la -
tapicería, métodos de construcci6n básica en el mueble 
y prácticas de tapicerías, manejo y operaci5n de maqui 
naria para tapicería, uso de materiales especiales, ml 
todos de servicio y conservaci6n de mobiliario y tapi~ 
cería, uso de materiales especiales, elemento de dise
fio, tapicería de vehículos, conferencias sobre seguri
dad e higiene industrial, costos y presupuestos. 

v).- TRANSMISIONES Y SUSPENSIONES.- Conocimiento de 
las herramientas y materiales para la reparación de 
sistemas de suspensión, dirección, frenos, transmisio
nes no autom~ticas y ejes traseros, interpretación de 
tablas de especificaciones, conferencias sobre seguri
dad e higiene industriales, costos y presupuestos. 

Hay que considerar que estos Centros de Capacita- -
ci6n para el trabajo Industrial en la actualidad, ~un
cionan admitiendo a jóvenes que al no encontrar lugar 
en ot~as escuelas, recurren a los Centros de Capacita
ci6n para "hacer algo", en muchos de 19s casos debido 
a sus escasos recursos económicos se frustran, (así se 
sienten), sus aspiraciones. Otras ocasiones porque 
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sus familiares los inscriben, pero pocos son los j6ve
nes que acuden con la idea de progresar y que conside
ren que serd un peldano para su futuro, lo que es ~e-
cepcionante comprobar, y es una l~stima la falta de pu 
blicidad y el poco interés oficial por parte de la Se~ 
cretaría de Educaci6n Pública, toda vez que cuentan 
con magnificas instalaciones. 
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d).- LA EDITORIAL POPULAR DE LOS TRABAJADORES. 

Fu~ creado el día 8 de julio de 1975 y publicado el 
Decreto el día 10 de julio de 1975 en el "Diario Ofi-.:. 
cial" de la Federación, al igual que el Decreto por el 
cual se crea el Consejo Nacional para Promover la Cul
tura y recreación entre los trabajadores, que dice: 

"Al margen un sello con el Escudo .Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la Rep~blica. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos en ejercicio de las facul 
tades que me confiere el Artículo 89 fracción I de la
Consti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y con fundamento en el Artículo 2o. de la Ley para el 
Control, por parte del Gobierno Federal, de los Orga-
nismos Descentralizados y Empresas de Participación Es 
ta tal. -

CONSIDERANDO.- Que la política económica y social de -
la presente Administraci6n otorga prioridad a la forma 
ción de los recursos humanos dentro y fuera de los cen 
tres de trabajo con el propósito de mejorar el nivel ~ 
de vida y de cultura de las clases laborantes, a fin -
de impulsar el desarrollo integral de la personalidad 
y las aptitudes de los trabajadores, en favor de una -
productividad compartida. 

Que con este fin se ha iniciado un conjunto.de ac-
ciones a partir del sistema educativo para que los tra 
bajadores puedan complementar su formaci6n mediante mé 
todos de enseñanza abierta lo que implica, asimismo, ~ 
el mejor empleo de tiempo libre orientando a la supera 
ción personal y al disfrute de los valores de la socie 
dad, de la familia y de la cultura. 

Que para vincular y apoyar adecuadamente los proce
sos de enseñanza de capacitación profesional y de for
mación cívica de los trabajadores con la amplitud que 
el país requiere, es necesaria una acción más vigorosa 
orientada hacia la prestación de un servicio social en 
beneficio de la clase trabajadora, para que entre ella 
se difunda la ciencia, la tecnología, la cultura gene
ral y el pensamiento social y nacionalista de M~xico, 
mediante publicaciones y material informativo que, por 
su calidad y costo, puedan alcanzar a las grandes ma--
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sas de trabajadores de la ciudad y del campo. He teni
do a bien expedir el siguiente: 

DECRETO. 
ARTICULO PRIMERO.- Se crea la Editorial Popular de los 
Trabajadores como un organismo descentralizado y con -
personalidad jurídica y patrimonio propios, destinado 
a la prestaci6n del servicio social que más adelante -
se determina en favor de los trabajadores mexicanos. -
Tendrá un domicilio en la ciudad de México, pudiendo -
establecer oficinas en otros lugares. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Editorial Popular de los Trabaj! 
dores tendrá los siguiéntes objetivos: 

I.- Publicar libros, folletos y toda clase de material 
impreso que contribuya a la capacitaci6n y formaci6n -
de los trabajadores. 

II.- Realizar investigaciones sobre las necesidades 
culturales de la población trabajadora, así como promo 
ver estudios y experimentaciones tendientes a estimu-~ 
lar las expectativas de superaci6n social y realiza~ -
ción humana de los propios trabajadores. 

III.- Coordinar sus actividades con las que llevan a -
cabo otros organismos públicos, asociaciones sindica-
les e instituciones privadas, para coadyuvar, a través 
de todos los medios de difusión, al mejoramiento cultu 
ral y cívico de los trabajadores. -

ARTICULO TERCERO.- La Editorial Popular de los Trabaja 
dores estará gobernada por una Junta Directiva quien ~ 
delegará las fu~ciones ejecutivas en un Director Gene
ral. Tendrá además, un Consejo Editorial y contará 
con el personal técnico y administrativo necesario pa
ra el cumplimiento de sus objetivos. 

ARTICULO CUARTO.- La Junta Directiva estará integrada 
por un representante de los siguientes organismos: 

I.- Consejo Nacional de Cultura y Recreación de los 
Trabajadores. 

II.- Fondo de Cultura Económica; 

III.- Instituto Nacional de Estudios del Trabajo; 

IV.- Dirección General del Instituto Nacional de Capa
citación Agraria, 
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V.- Centro para el Es~udio de los Medios y Procedimien 
tos Avanzados de la Educación. 

VI.- Centro Nacional de Información y Estadísticas del 
trabajo. 

VII.- Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo. 

VIII.- Congreso del Trabajo. 

IX.- Federación de Sindicatos de los Trabajadores al -
Servicio del Estado y, 

X.- Confederación Nacional Campesina. 

ARTICULO QUINTO.- Fungirá como Presidente de la Junta 
Directiva el Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
quien será suplido en sus ausencias por el alto funcio 
nario de la Dependencia a su cargo que al efecto desi¡ 
ne. 

ARTICULO SEXTO.- La Junta Directiva tendr~ las siguie~ 
tes atr ~uciones. 

I.- Aprobar el Programa Anual que le presenta a su con 
sideración el Director General. 

II.- Estudiar y en su caso aprobar el presupuesto•- -
anual de ingresos y gastos de la Institución. 

III.- Aprobar el informe anual del Director General. 

IV.- Examinar y aprobar en su caso los estados finan-
c~eros, dentro de los tres meses siguientes a la 
conclusión del ejercicio fiscal correspondiente. 

V.- Expedir el Reglamento Interior de la Institución. 

VI. Designar al Secretario de la Junta Directiva. 

VII.- Designar al funcionario responsable de la Contr~ 
loría de la Institución. 

VIII.- Designar a propuesta del Presidente de la Junta, 
a los miembros del Consejo Editoria¡. 

ARTICULO SEPTIMO.- El Director General será designado 
por el Presidente de la Repablica a p~opuesta del Se-
cretario del Trabajo y Previsi6n Social, y tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I.- Representar legalmente a la Institución. 
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II.- Otorgar y revocar,poderes generales y especiales. 

III.- Ejecutar los acuerdos de la·Junta Directiva. 

IV.- Elaborar y poner a la consid~racl6n de la Junta -
Directiva, los planes y prog~amas de operaci6n, -
dentro de los primeros días de cada año. 

V.- Preparar y presentar un informe anual de activida
des a la Junta Directiva, dentro de los tres meses 
siguientes a la conclusión' del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

ARTICULO OCTAVO.- La Junta Directiva designar~ a pro-
puesta de su Presidente, a los miembros del Consejo 
Editorial, cuyo namero no podrá exceder de diez perso
nas, especializadas en diversas ramas de la cienéia y 
la cultura, así como en la educación, la comunicaci6n 
y la política social. ·· 

ARTICULO NOVENO.- Las funciones del Consejo Editorial 
ser~n las siguientes: 

I.- Asesorar a la Junta Directiva y a la Dirección Ge
neral de la Editorial en la elaboraci6n de los pro 
gramas y en la selecci6n de las obras y el mate- ~ 
rial informativo que debe publicarse. 

II.- Promover y alentar en los medios intelectuales y 
en las instituciones de educadi6n superior a la -
creaci6n de obras destinadas al mejoramiento de -
la cultura de los trabajadores. 

III.- Organizar grupos de especialistas que coadyuven, 
en distintas ~reas del conocimiento, a las ta- -
reas de la Editorial para la selección y promo-
ci6n de las obras que hayan de publicarse. 

IV.- Sugerir a la Junta Directivi y a la Direcci6n Ge
neral, la organización de concursos y premios pa
ra aquellas obras que, por su inter~s para la cla 
se trabajadora, se hagan acreedoras a est1mulos ~ 
especiales por parte de la Instituci6n. 

•. 

ARTICULO DECIMO.- El patrimonio de la Editorial Popu-
lar de los Trabajadores se integrará con: 

I.- Los bienes y recursos que le otorgue el Gobierno -
Federal, los Gobiernos de las Entidades Federati--
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vas y los demás organismos del Sector Pablico, as1 
como con las aportaciones de cualquier g~nero que 
le hagan los particulares, para el cumplimiento de 
sus fines. 

Il.- Los ingresos que perciba por los servicios que 
proporcione, las publicaciones, que venda y en S! 
neral los que resulten del aprovechamiento de sus 
bienes, 

III.- Los demás bienes y derechos que adquiera por 
cualquier título legal. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Las relaciones de trabajo 
que establezca la Ed4torial se regular~n por la· Ley Fe 
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, re-~ 
glamentaria del Avartado B) del Articulo 123 Constitu
cional. 

Se considera personal de confianza a los integrantes -
de los 6rganos directivps de la Editorial a los secre
tarios particulares y privados y a quienes realizan 
funciones de investigaci6n, supervisi5n y vigilancia -
o tengan el manejo de fondos y valores. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- El personal de la Editorial 
Obr~ra estar~ incorporada al régimen de Seguridad y 
Servi~ios Sociales de los Trabajadores al Servicio del 
Estado.•: 

E).- CONSEJO NAClONAL DE CULTURA Y RECREACION DE 
LOS TRABAJADORES: 

Fué creado por Decreto Presidencial el 8 de. julio -
de 1975 y considerado que supuesto el carácter tutelar 
y din~mico del artículo 123 de la Constituci6n, la po
lítica laboral del gobierno de la RepQblica debe ade-
cuar constantemente sus objetivos al desarrollo del 
país, ampliar los derechos y renovar las instituciones 
que propicien la plena realización de los trabajadores 
y de sus familias, que para cumplir éstos prop6sitos -
se han extendido los servicios de la seguridad social 
por lo que se ha puesto en práctica una política nacio 
nal en favor de los trabajadores y se han creado meca~ 
nismos que tiendan a su protección y en general a su 
mejoramiento, por lo que para satisfacer sus nece~ - -
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sidades b~sicas no deben relegar la atenci6n de las 
exigencias de orden social y cultural que son indispen 
sables para la transformación del hombre y de la so- ~ 
ciedad porque la capacitación profesional desarrollar~ 
tambi~n mejoramientos para la clase trabajadora. Es -
fundamental el cuidado de los recursos humanos y para 
lograr esos fines fue creado el Consejo Nacional de 
Cultura y Recreación de los trabajadores. 

El Decreto contiene los art1culos que a continua- -
ci6n se citan: 

"ARTICULO PRIMERO.- Se crea el Consejo Nacional pa
ra promover la Cultura y Recreación entre los Trabaja
dores, como organismo descentralizado por colaboraci6n 
y de interés público y social, con personalidad jur1di 
ca y patrimonio propio, cuyo domicilio estará en la ~ 
ciudad de México, pudiendo establecer oficinas en -
otros lugares. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Consejo tiene por objeto pro
mover entre los trabajadores y sus familiares las ac-
ciones tendientes a su desarrollo personal mediante ac 
tividades culturales y recreativas. 

ARTICULO TERCERO.- Para el cumplimiento de su obje
to el Consejo tendr~ las.siguientes funciones. 

I.- Elaborar y promover a nivel nacional los progra 
mas de cultura y recreación para los trabajadores y -
sus familiares, con la ayuda y participación de las 
agrupaciones sindicaaes y de las autoridades e institu 
cienes püblicas y privadas que realizan tareas de esta 
naturaleza • 

. II.- Proporcionar asesoría en la materia a quien se 
lo solicite. 

III~- Promover en las organi~acione~ sindicales el· 
interés para organizar programas de carácter cultural, 
artístico y recreativo para los trabajadores y sus fa
miliares. 

IV.- Estimular a las empresas para el cumplimiento 
de las actividades de carácter cultural, art1stico y -
recreativo a que están obligadas con los trabajadores 
en coordinación con los sindicatos. 
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V.- Fortalecer la conciencia ci~ica de los trabaja
dores y de sus familiares con el prop6sitc de desar~o
llar en ellos el sentido de la solidaridad social, la 
capacitaci6n para la defensa de sus der~chos e intensi 
ficar su participación en la vida ciudadana. -

VI.- Fomentar la formación est~tica de los trabaja
dores y sus familiares, as1 corno contribuir a desper-
tar entre ellos el gusto por actividades de car~cter -
artístico, propiciando la creaci6n de nuevos h~bitos.
que contribuy~n a su perfeccionamiento integral. 

VII.- Colaborar en los programas de educaci6n abier 
ta con el fin de orientar sus beneficios hacia la cla~ 
se trabajadora y sus familiares. 

VIII.- Formular y llevar a cabo un programa nacio-
nal de becas en beneficio de los trabajadores y d~ sus 
familiares. 

IX.- Auspiciar la formaci6n de bibliotecas, fonote
cas, cine clubs y grupos artísticos,·así como centros 
c!vicos y de convivencia familiar de los trabajadores,, 
en las f&bricas y sindicatos. 

X.- Coordinarse con las institucione~ de ensefianza, 
federales y estatales, a efecto de ampliar y fortale-
cer la promoción de la cultura en el medio obrero. 

XI.- Fomentar visitas de car~cter cultural, recrea
tivo y turístico a museos, lugares de interés hist6ri
co, parques nacionales y centros turísticos en general 
con el fin de lograr una integración familiar rn~s arrn6 
nica e infundir el interés de los trabajadores y sus ~ 
familiares por la cultura, la tradición histórica y el 
arte mexicanos. 

XII.- Llevar a cabo encuestas, investigaciones y es 
tudios encaminados a determinar las principales motiva 
ciones que actaan en el trabajador para el empleo de -
su tiempo libre, a fin de orientarlo hacia actividades 
culturales y recreativas. 

XIII.- Sugerir, realizar y difundir publicaciones -
culturales y deportivas, así como programas de radio, 
T.V., cine y otros de orden recreativo para hacer lle
gar esta comunicación a los trabajad6res y sus familia 
res. Cuando se trate de emplear el tiempo del estado~ 
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para difundir programas de radiodifusión, esto se bar! 
por conducto de la Cornisi6n Nacional de Radiodifusi6n. 

XIV.- Realizar cualquiera otra actividad que pudie
ra ser de inter~s para el bienestar social de los tra
bajadores y de sus familiares. 

ARTICULO CUARTO.- El Consejo estarl integrado de la 
siguiente manera: Una Junta Directiva que ser~ el 6rga 
no superior integrada por doce consejeros, quienes se= 
rán sus miembros titulares; asimismo tendrá un Consejo 
Consultivo y un Director. General. 

La Junta Directiva tendrá un presidente que será el 
Secretario del Trabajo y Previsión Social y un Secreta 
rio que ser~ el Director General • . 

Los consejeros integrantes de la Junta Directiva re 
presentar!n a las siguientes Instituciones y Dependen= 
cias: Secretaría de Educaci5n PUblica, Secretaría de -
Turismo, Departamento del Distrito Federal, Instituto 
del Seguro Social, Asociación Nacional de Universida-
des e Instituciones de Educaci6n Superior, Universidad 
Nacional Aut6noma de M6xico y cinco Representantes del 
Congreso del Trabajo. El Director General del Consejo 
Nacional de Cultura y Recreación de los Trabajadores 
actuar~ como Secretario de la Junta Directiva. 

ARTICULO QUINTO.- Los miembros de la Junta Directi
va gozarán de voz y voto en la~ sesiones de· la misma. 

ARTICULO SEXTO.- PaTa la validez de los acuerdos de 
la Junta se requerirá la presencia de cuando menos las 
dos terceras partes de sus miembros de los cuales no -
menos de cinco deber~n ser miembros titulares. Los 
acuerdos se tomarán por mayoría de votos, teniendo el 
Presidente voto de calidad. 

ARTICULO SEPTIMO.- La Junta Directiva celebrará una 
sesión ordinaria cuando menos cada tres meses.y lasf· -
extraordinarias que sea preciso convocar, a juicio de 
su Presidente. 

ARTICULO OCTAVO.- La Junta Directiva representará 
legal y funcionalmente al Consejo Nacional de Cultura 
y Recreación de los Trabajadores.en el cumplimiento de 
sus objetivos y administrará sus bienes, pudiendo dele 
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gar en el Director General, las atribuciones quo expr~ 
samente determine. 

ARTICULO NOVENO.- El ComitG Consultivo, estar! inte 
grado por personas de reconocido prestigio en' las priñ 
cipales, lreas de trabajo del Consejo. Serdn designa-~ 
dos por el Presidente del Consejo y tendr~n a su ·cargo 
asesorar a los directivos del mismo en la planeaci6n y 
ejecución de sus tareas. 

ARTICULO DECIMO.- El Director General, serl:.designa 
do por el C. Presidente de la RepQblica, a propuesta ~ 
del Secretario del Trabajo y Previsión Social, y ten-
drá las facultades que le asigne la Junta Direqtiva. 
Para auxiliar al Director General, la Junta Directiva 
a propuesta del mismo designar~ a un Secretario Gene-
ral, a un Director Técnico, a un Director Administrati 
vo y a los demás funcionarios que se requieren para -
que el Consejo cumpla su objeto. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- El Secretario General au
xiliará en sus labores al Director General y lo susti
tuirá en sus ausencias temporales. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Las atribuciones y obliga 
cienes de los funcionarios del Consejo, que no estén = 
expresamente señaladas en este Decreto se establecer~n 
en su reglamento. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- La Junta Directiva esta-
blecer~ los Srganos internos permanentes o transito- -
rios que estime convenientes para la realización de 
sus funciones y el logro de sus fines. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- El Patrimonio del ConsP.jo 
se integrar~ con: 

I.- Los bienes muebles e inmuebles que le asigne el 
Ejecutivo Federal. 

II. - El subsidio anual que le otorgar& el Gobierno 
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Püblico. 

III.- Los bienes muebles e inmuebles que adquiera -
por herencias, legados, donaciones, participaciones, -
beneficios de cualquier naturaleza que reciba; los in
gresos que obtenga por concepto de las actividades que 
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realice o por cualquier otro servicio propio de su ob
jeto, y en general con los bienes que ingresen a su p~ 
trimonio por cualquier titulo juridico. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- El Consejo administrar& y 
dispondrn libremente de su patrimonio en el cumplimien 
to de su objeto. -

ARTICULO DECIMO SEXTO.- El otorgamiento de los re-
cursos econ6micos por parte del Consejo Nacional de 
Cultura y Recreación de los Trabajadores destinados pa 
ra proyectos, estudios, investigaciones específicas, = 
concesión de becas y cualquiev otra ayuda de caracter 
económico que proporcione estaran sujetos ~ la celebra 
ción de un contrato o convenio en cada caso, debi~ndo= 
se observar las siguientes condiciones. 

I.- El Consejo vigilará la debida aplicación y ade
cuado aprovechamiento de los fondos que proporcione. 

II. Las personas o instituciones en cuyo beneficio 
se otorguen los recursos rendirafi al Consejo los infor 
mes peri5dicos que se pacten sobre el desarrollo y los 
resultados de los estudios, trabajos o investigaciones 
que se hayan convenido. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Las relaciones de trabajo 
entre el Consejo y sus trabajadores se regirán por la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
reglamentaria del apartado B del Articul~ 123 Constitu 
cional. -

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Se considerarán empleados 
de confianza a los miembros de la Junta Directiva, el 
Director General el Secretario General,Director T~cni
co, Director Administrativo, Subdirectores, Jefes de -
Departamento y de Oficinas, Secretarios Particulares y 
Privados, Asesores y Consultores Técnicos, Contadores, 
Auditores, Controladores, Agentes de Adquisiciones, 
Técnicos, Profesionales y Pasantes en General. 

ARTICULO DECIMO NOVENO. - Los trabajadores del. Conse 
jo Nacional de Cultura y Recreaci6n de los Trabajado-~ 
res quedan incorporados al Régimen del Instituto de Se 
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al 
Servicio del Estado." 
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COLEGIO DE BACHILLERES. 

F).- Sistema de Educación Abierta (SEA) 

Existe una coordinaci6n entre autoridades de univer 
sidades e instituciones de educaci~n superior y al Go7 
bierno Federal, que ha rudundado en la creaci6n de· mo
dernos planes docentes y centrGs de ensenanza. Estos 
como la Universidad Aut6noma Metropolitana y el Cole-
gio de Bachilleres lo mismo que la implantaci6n de sis 
temas abiertos, tienden a satisfacer el crecimiento de 
mográfico estudiantil y a unificar la enseftanza, bajo
la necesidad de proporcionar salidas laterales a los -
jóvenes, que los incorporen a la actividad productiva 
en cualquier nivel. 

Desde el punto de vista administrativo, por el va-
lor moral de la eficacia, el Colegio de Bachilleres se 
ha colocado a la vanguardia de todas las instituciones 
educativas. 

El Colegio, que naciera por Decreto Presidencial el 
19 de septiembre de 1973, logre ampliar sus instalacio 
nes en otras entidades federativas y contribuye as1 aI 
desarrollo educativo del país a trav~s de sus nuevos -
sistemas de enseftanza. 

El Colegio de Bachilleres surge no sólo.para resol
ver un problema de explosión demográfica educacional. 
Tiene ante todo la alta misi6n de abrir nuevos caminos 
en la educación nacional para forjar al hombre que el 
país necesita. Estos caminos no son otros, sino los -
que nos llevan a participar en las tareas que nuestro 
pais se ha marcado, para lograr su emancipaci6n plena 
y su desarrollo. 

El Colegio de Bachilleres es una institución que 
dotará a una parte de ella de los instrumentos del sa
ber, indispensable para crear un M~xico nuevo. 

~ . 
UN NUEVO CAMINO EN LA EDUCACION. 

El panorama de la educación nacional es motivo de 
inquietud. Los institutos tradicionales dif!cilmente 
cubren la demanda que el país requiere, y muchos ven -
con incertidumbre su futuro como estudiantes. 

Para un egresado de secundaria existen no sólo las 
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escuelas preparatorias; el Colegio de Bachilleres se -
presenta, en el ámbito educativo, como el centro de en 
setlanza media superior más avanzado. -

La orientaci6n del Colegio de Bachilleres obedece -
no s6lo al criterlo de otorgar un certificado de estu
dios, sino de incorporar a sus alumnos a las grandes -
tareas del desarrollo nacional. Es la meta del Cole-
gio que el alumno que logre terminar su bachillerato, 
tenga una preparación acad~mica, cultural y t~cnica 
que le permita seguir adelante con una carrera sosteni 
da por si mismo y de esta manera se incorpore a la vi= 
da económicamente activa del país, dejando de ser un -
individuo improductivo en nuestra soci~~ad. 

El Colegio de Bachilleres, creado por la recomenda
ción de la ANUIES (Asociaci5n Nacional de Universida-
des e Institutos de Enseftanza Superior. 

A ella pertenecen: la Universidad Autónoma Metropo
litana, la Universidad Nacional Aut6noma de México, el 
Instituto Politécnico Nacional y las universidades e -
institutos de enseftanza superior más connotados del 
pais) ofrece a sus alumnos ·1a posibilidad de proseguir 
sus cursos, despu~s de haber concluido su bachillerato, 
en cualquier centro de estudios superiores que ellos ~ 
elijan. 

Asimismo el Colegio, siendo: más acorde con el dina
mismo de la vida actual, permite sin p~rdida de tiempo, 
la rápida continuación de actividades académicas, lo -
que ha sido un verdadero problema para muchos estudia~ 
tes, quienes injustificadamente han tenido que esperar 
varios meses para ingresar a otros centros de aprendi
zaje. 

Adem&s de preparar estudios posteriores de licencia 
tura, el Colegio de Bachilleres brinda a sus alumnos ~ 
conocimientos fundamentales, tanto de las ciencias co
mo de las humanidades, y en forma paralela.los.capaci
ta especificamente para su incorporación al trabajo 
productivo, De la misma manera, esta nueva institu- -
ción cuenta con cinco planteles para facilitar el est~ 
dio, lo que permite al alumno incorporarse a una escu! 
la cercana a su domicilio. Esto evita pérdida de dine 
ro en transporte, y sobre todo de tiempo que implica ~ 
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un perjuicio desplazamiento en la mejor gpoca de desa~ 
rrollo intelectual. 

ESTRUCTURA ACADEMICA. 

Para llevar a cabo sus objetivos, el Colegio de Ba
chilleres p:r-opuso la distribuci6n de las actividades -
de ensefianza y aprendizaje en tres ~reas.bien diferen
ciadas que cumplen objetivos.particulares, pero que 
funcionan en forma integrada y.confluyen hacia metas -
comunes. 

Así, el ~rea de actividades escolares reane el.con
junto de labores acad~micas típicas; la exposici5n, la 
discusi6n en grupo, el seminario, el trabajo de labora 
torio y biblioteca, el estudio personal y de grupo,· -
etc~tera. · 

Por lo que respecta al área de prácticas y capacita 
ci5n para el trabajo productivo, esta comprende una se 
rie de posibilidades de adiestramiento con finalidades 
ocupacionales, que en todos los casos se.relacionan 
con las actividades académicas y que son el campo de -
ejercicio de los estudios de car~cter teórico obteni-
dos por medios escolares. 

El área de actividades paraescolares .redne precisa
mente ~stas actividades que est~n destinadas a satisfa 
cer intereses individuales de los estudiantes, campos
que no est~n cubiertos por el ~rea escolar, tales como 
la pr~ctica en los diversos terrenos de las artes, la 
ampli&ción de informaci6n en grupos de estudios, la 
elaboraci6n de publicaciones, el ejercicio de los de-
portes, etcétera. 

Estas actividades son desarrolladas libremente por los 
alumnos. 

La capacitación de su cuerpo docente es un punto en 
el cual el Colegio de Bachilleres ha mantenido un gran 
interés. Los profesores que tienen estudios profesio
nales ya concluídos, reciben antes de incorporarse a -
los planteles, cursos que los capacitan en las t~cni-
cas de enseñanza y los programas de las asignaturas 
que van a impartir. 

Ya integrados a sus .labores, los profesores del Co
legio asisten durante el afio escolar a los cursos que 

. ;.,.";.'.'' .. 
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organiza el Centro de Actualización y Formación de Pro 
fesores, los cuales están dirigidos a mantenerlos debI 
<lamente informados. 

Adem~s, el Colegio de Bachilleres ofrece al estu- ~ 
<liante la asesoría de los maestros de horas gabinete, 
quienes complementan el trabajo del titular de la mate 
ria, cuya tarea es la de procurar que las enseñanzas ~ 
impartidas conserven los objetivos que tiene el Cole-
gio. 

CONTROL DE IRREGULARIDAD DE LOS ALUMNOS. 

El Colegio de Bachilleres brinda a sus alumnos,.al 
iniciarse las clases, la oportunidad de conocer el pro 
grama de cada una de sus materias académicas. De ~sta
manera, el estudiante se entera de lo que debe apren-
der y se hace participe, junto al maestro, de la res-
ponsabilidad de su aprendizaje. 

El sistema de acreditación del Colegio de Bachille
res cuyos cursos son semestrales, se evalaa de acuerdo 
con la tarea desarrollada por el alumno durante el se
mestre y si su calificaci6n es superior a la media, el 
maestro lo deja exento de presentar examen final; de -
lo contrario, debe presentarlo. Para el efecto, el Co
legio ofrece dos periodos de examen final, de modo que 
quien no logre aprobar el primero, tiene la opci5n de 
presentar el segundo con un previo curso en el que se 
estudian los principales aspectos del programa. 

El alumno rinde el.m&ximo de sus posibilidades.y, -
por su parte, el Colegio dispone de procedimientos de 
did~ctica y pedagogia que dentro de los nuevos rumbos 
de la educaci6n permiten garantizar que el alumno lle
ve un paso regular en sus estudios. 

ORIENTACION. 

Mediante el auxilio de los servicios de.orientación 
escolar del Colegio de Bachilleres, los jóvenes puedan 
encaminar su vocación hacia estudios profesionales uni 
versitarios o técnicos. -

Así, el bachiller podr~ ingresar a cualquier univer 
sidad o a cualquier instituto tecnológico del pais, ~ 
con mejores posibilidades de ~xito. 
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Junto a la finalidad proped~utica o preparatoria pa 
ra continuar estudios superiores, el Colegio de Bachi= 
lleres ofrece a sus alumnos la oportunidad de realizar 
cursos que lo capaciten para laborar como t~cnicos en 
la rama de los servicios, de tal modo que al egresar, 
pueden colocarse en las empresas. Por este motivo, el 
Centro de Capacitacion para el trabajo ha puesto en 
marcha en el presente período lectivo nueve diferentes 
especialidades t~cnicas: Contabilidad General. Empre-
sas Turísticas (Hotelería y agencias de viajes). Admi
nistraci6n de Oficinas, Administraci6n Escolar, Econo
mia y Estadística, Administraci6n PGblica, Recursos Hu 
manos, Técnico Laboratorísta Químico y Dibujante TécnT 
co. 

ACTIVIDADES CULTURALES Y RECREATIVAS. 

El Colegio de Bachilleres ha puesto especial ~nfa-
sis en el desarroll~ de las actividades culturales y • 
recreativas paraescolares de sus alumnos, lo que les 
permite a éstos ampliar sus horizontes. 

Hasta el momento, la actividad de los talleres de -
teatro ha sido la más concurrida por los alumnos y ya 
se realizaron dos muestras a base de un amplio repert~ 
rio. 

El teatro trashumante del Colegio ha colaborado con 
las delegaciones del DDF en la difusión cultural entre 
nuestro pueblo; brinda su actuación artística los saba 
dos y domingos por diversos rumbos de la ciudad. -

Por lo que corresponde al coro, la rondalla, los ta 
llares de artes plásticas y danza, aunque acaban de -
iniciar sus actividades están contribuyendo a elevar -
más el· prestigio del Colegio, además d~ que están des
tinados a desarrollar la sensibilidad artística del 
alumno. 

Dada la finalidad armónica que debe tener la educa
ción, igualmente se impulsa al desarrollo deportivo, -
contándose al efecto con equipos de futbol, beisbol, -
volibol, etcétera. 

SISTEMA DE ENSERANZA ABIERTA. 

El sistema de ensefianza abierta del Colegio de Ba-
chilleres tiene la finalidad de ofrecer educación aun 
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a los sectores marginados, ya sea por insuficiencia de 
cupo en los planteles o por circunstancias individua-
les. 

Para esto, se cuenta con la asesoría del Centro pa~ 
ra el Estudio de Medios y Procedimientos Avanzados pa 
rala Educación (CEMPAE), con todas las facilidades de 
estudios para el alumno. 

Ya se trabaja con una forma de acreditación en este 
sistema de enseftanza; también se utilizan los mismos -
programas y planes de estudio que en la enseftanza esco 
larizada y con los mismos maestros, de tal manera que
su equivalencia es completa. 

BIBLIOTECAS 

Cada uno de los cinco planteles del Colegio de Ba~
chilleres cuenta con bibliotecas, las cuales funcionan 
12 horas diarias, incluyendo s~bados. Las bibliotecas 
del Colegio tienen suficientes obras de texto y de con 
sulta, y servicio de fotocopiado, que constituyen a ~s 
tas en centros de estudios, que dan a los alumnos un ~ 
servicio de información. 

MAESTROS CAPACITADOS.· 

La capacitación de su cuerpo docente es un punto en 
el cual el Colegio de Bachilleres ha mantenido un gran 
interés. Los profesores que tienen estudios profesio
nales ya concluídos, reciben antes de incorporarse a -
los planteles, cursos que los capacitan en las tecni-
cas de ensenanza y los programas de las asignaturas 
que van a impartir. · 

Ya integrados a sus labores, los profesores del Co
legio asisten durante el afio escolar a los cursos que 
organiza el Centro de Actualización y Formaci6n de Pro 
fesores, los cuales están dirigidos a mantenerlos debT 
damente informados. -

Además, el Colegio de Bachilleres ofrece al estu- -
diante la asesor1a de los maestros de horas gabinete, 
quienes complementan el trabajo del titular de la mate 
ria, cuya tarea es la de procurar que las enseftanzas -
impartidas conserven los objetivos que tiene el Cole-
gio. 
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PLAN DE ESTUDIOS.-

PRIMER ANO.- I.-Matemgticas, F1sica, Qu1mica I, Int~o
ducci6n a las Ciencias Sociales, Meto
dología de la Ciencia I, Taller de Lec 
tura y Redacci6n I 

II.-Matemáticas II, Física II, Química II, 
Introducci~n a las Ciencias Sociales -
II, Metodología de la.Ciencia II, Ta-
ller de Lectura y redacci6n II. 

SEGUNDO ANO.-III.-Matem~ticas III~ F1sica III, Qu!mica 
III, Historia Universal Moderna y 
Contempóranea, Lengua Extranjera I, 
Literatura I. 

IV.-Matemáticas.IV, Biolog1a I, Ciencias 
de la Tierra, Historia de M~xico, Mo 
derna y Contemporánea, Lengua extrañ 
jera II, Literatura II. -

TERCER ARO.- V.- Seminario de Filosofía I, Biología -
II, Estructura Social y Economica de 
México I. 

VI.- Seminario de Filosofía II, Ecología, 
Estructura Social y Econ6mica de M6-
xico I I. 

OPTATIVA SERIE "A".-Probabilidad y Estadística I,C&lcu 
lo Numérico I, Matem~ticas Finan-:" 
cieras I, Probabilidad y Estad1sti 
ca II, Cálculo num~rico II, Matemi 
ticas Financieras II, -

OPTATIVA SERIE "B".-Física Moderna:!, Cosmografía I, 
Economía I, Sociología I, Introduc 
ci6n a la Antropologia I, Física -
Moderna II, Cosmografía II, Econo
mía II, Sociología II, Introduc- -
ci6n a la Antropología II. 

OPTATIVA SERIE 11 C11 .-Ciencias de la Comunicación I, 
Ciencias de la Sµlud I, Lengua Ex 
tranjera III, Dibujo, Ciencias de 
la Comunicación II, Ciencias de -
la Salud II, Lengua Extranjera IV 
Dibujo II. 
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Se escogen tres optativas de por lo menos dos series -
diferentes. 

"Han recibido un apoyo substancial los sistemas de 
enseftanza abierta. Estos responden a una moderna con-
cepci6n que reconoce la capacidad de los individuos 
de aprender fuera de las aulas. De esta manera se am-
plian las posibilidades de oferta educativa, se ofrece 
a los mexicanos de todas las edades, independientemen
te de su situaci6n económica, un horizonte amplio de -
desarrollo cultural y espiritual; se promueven las po
tencialidades autodidactas del individuo y se combate 
un concepto elitista de la educaci6n, como un ciclo ce 
rrado inaccesible a quienes no tuvieron a su tiempo, ~ 
la oportunidad de acudir a las aulas. Se estimula ade 
más, la vocaci6n por el estudio como una actitud perma 
nente". -

COMO ESTUDIAR EN EL SEA.-

En sus ratos libres.- Podrá aprovechar su tiempo li 
bre para cursar el Bachillerato de acuerdo con el plañ 
de estudios del Colegio de Bachilleres. 

Por materias sueltas de las asignaturas que corres
ponden a los diversos cursos del Bachillerato podrá 
elegir una o m&s materias de acuerdo con sus posibili
dades de tiempo y de estudio. 

Por materias sueltas.- De las asignaturas que ca- -
rresponden a los diversos cursos del Bachillerato po~
dr~ elegir una o más materias de acuerdo con sus posi
bilidades de tiempo y de estudio. 

A su propio ritmo.- El Sistema de Enseftanza Abierta 
es tan flexible que le permitirá estudiar sin presio-
nes ni tiempos fijos. Cada dos meses tendr§ la oportu
nidad de acreditar sus conocimientos. 

En su propia casa.- Sus estudios los podr& realizar 
en su domicilio, lugar de trabajo o de descanso, o don 
de usted quiera y pueda hacerlos, sin necesidad de acu 
dir sistemáticamente a una escuela. 

Validez Oficial.- Por decreto presidencial y de 
acuerdo con la Ley Federal de Educación, los estudios 
y certificado de bachiller del SEA del C.B. tienen la 
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misma validez que los del Sistema Escolarizado y son -
reconocidos por cualquier Universidad o Instituci6n de 
Estudios superiores. 

Con libros de texto especiales para usted.-Los li-
bros de texto del SEA han sido elaborados por especia
listas en cada materia, pensando en las necesidades y 
problemas de usted, que estudia sin maestro. 

Con apoyos de TV y Radio.- Una serie de programas -
especiales de TV (Telemódulos) y Radio (Radiom5dulos) 
le ayudarán en sus estudios y estar~n a disposición de 
usted en los Centros de Estudio del Colegio de Béchi-
lleres. 

Centros de Estudio.- Los 5 planteles del Colegio de 
Bachilleres del área metropolitana (Azcapotzalco, Cien 
Metros, Iztacalco, Culhuacán y Satélite), tienen insta 
laciones para las Actividades Complementarias de los ~ 
alumnos del.SEA, como son: pr6cticas de laboratorio, -
conferencias, mesas redondas~ proyecciones, etc. 

Con monitores personales.- Usted, como estudiante -
del SEA tendrl un monitor o consejero personal para re 
solver sus problemas generales de estudio. -

Con Asesores Académicos.- En cada materia que elija 
tendrá un Asesor Académico, profesor especilizado en -
la misma, que le ayudar& a resolver las dudas que pue
da tener. Las consultas a sus asesores podr~n ser per
sonales en los Centros de Estudio, por teléfono o por 
correo. 

Actividades complementarias.- Para ampliar.sus cono 
cimientos usted podr~ asistira a actividades acad~mi-~ 
cas, pr~cticas, visitas, eventos culturales y artísti
cos en los Centros de Estudio, los slbados. 

El alumno del SEA tendrá la opci6n de acreditar cur 
sos pr~cticos de capacitaci6n, como Taller de Dibujo,
Mecanografía, Máquinas Calculadoras y de Contabilidad. 

Responsabilidad Personal.- Basado el SEA en el auto 
didactismo y autoevaluación, los resultados de sus es
tudios serán responsabilidad de la persona por su es-
fuerzo, voluntad y constancia. 
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REQUISITOS PARA INSCRIPCION AL SEA. 

Certificado de Secundaria, ya se del Sistema Escola 
rizado, Secundaria Abierta, Telesecundaria o equivale~ 
te. -

Tener 18 afios cumplidos. 

También necesitará presentar los siguientes documen 
tos: Acta de nacimiento, Constancia de su trabajo o do 
cumento que compruebe su actividad, solicitud de ins-~ 
cripción, cuatro fotos tarnafio infantil (2.5 x 3 cm.) -
Una copia fotostática por cada documento. 

CUOTA. 
Inscripción por materia $ 100.00 
El paquete Didáctico de cada materia, integrado por 
los libros de texto, podrá ser adquirido por los alum
nos en los Centros de Estudio. 

G).- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.-CONACYT. 

La historia de los pueblos del Tercer Mundo, del 
que nuestro país forma parte, es un proceso constante 
de luchas por la defi~ición de una identidad nacional 
a través de caminos propios. En un mundo cada vez más 
interdependiente, las formas de colonialismo han pasa-· 
do de la etapa de conquistas a sangre y fuego a la de 
dominio económico que tiene expresiones muy diversas; 
pero la más sutil y destructiva es la dependencia tec
nológica. 

Los países desarrollados promueven la imitación me
clnica de sus pautas de crecimiento y estilos.de vida 
y presentan la importación de inversiones y tecnología 
extranjera como pretendida soluci6n a los problemas 
del subdesarrollo. Esto nos ha conducido a grados ca
da vez mayores de dependencia económica y de colonia-
lismo científico y cultural. 

La situación objetiva de las relaciones políticas y 
econ6micas a nivel internacional determinan la existen 
cia de dos grupos de países; Uno integrado por una mi~ 
noria que ha acumulado y usufructuado el conocimiento 
científico y tecnológico que se generó a través del 
proceso histórico de la humanidad. Y otro formado por 
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la mayoría de las naciones cuyo patrimonio cultural, -
econ6mico y social ha sido sujeto a la explotaci6n y ~ 
deterioro a trav5s de los mecanismos de dependencia. 

El reconocimiento de esta situaci6n plantea la nece 
sidad de definir e implementar acciones concretas para 
el logro de un nuevo orden internacional. 

Soluciones adecuadas a nuestros problemas.-

Nuestro país sostiene que la independencia cient1fi 
ca y tecnol5gica se da~& en la medida en que se logre
crear una capacidad propia en la toma de decisiones y 
un potencial científico que permita encontrar solucio
nes adecuadas a nuestros problemas. 

Capacidad para decidir qué tecnologías debemos im-
portar, y en qué condiciones. Capacidad para adecuar 
internamente esas tecnologías; capacidad de generaci6n 
de tecnologías originales; capacidad de negociaci6n y 
de cooperaci5n en igualdad de circunstancias, frente 
a las naciones de mayor potencial científico y técnico. 

En 19o9, el entonces Instituto Nacional de la Inves 
tigaci6n Cient1fica realizó un estudio sobre el estado 
que guardaba este tipo de actividades en el país. El -
panorama detectado fue el siguiente: 

a) Un grado muy acusado de dependencia tecnológica. 

b) Una gran escasez de recursos humanos capacitados. 

c) Un limitad1simo apoyo financiero a la actividad 
científica y tecnológica. 

d) Una débil vinculación del sistema científico y 
tecnológico tanto con el sector educativo superior co 
mo con las actividades productivas. 

e) Un marcado predominio de la investigaci6n b~sica. 

f) Una investigación aplicada significativa sólo en 
contadas a.reas. 

g) Un financiamiento casi exclusivo.del Estado, el 
cual aportaba directa o indirectamente casi la totali
dad del esfuerzo nacional en estos renglones.: 

h) La carencia de un organismo encargado de elabo-
rar una pol1tica nacional que enmarcara la planeaci6n 
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A partir de la presente d~cada, nuestro pa1s incre
mentó sus esfu6rzos por gen~rar esa capacidad propia.
Multiplicó sus apoyos a la investigación cient1fica y 
tecnológica; emprendió un ambicioso programa de forma
ción de recursos humanos de alto nivel; otorgó espe- -
cial importancia a la formación de t~cnicos; canalizó 
mayores recursos a las universidades y dio vida, el 23 
de diciembre de 1970, primer mes del actual r~gimen, a 
un organismo cuya misión sería la de fortalecer y ra-
cionalizar el sistema científico y tecnológico a fin -
de que pudiera contribuir a la solución de los proble
mas de la dependencia y mantener el ritmo de desarro-
llo económico y social mediante la aplicación de tecno 
logias nacionales o externas, pero seleccionando las ~ 
más adecuadas a los recursos naturales del país y a la 
abundancia de mano de obra. Este organismo es el -
CONACYT· Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

EL CONACYT, Organismo Coordinador. 

Desde su inicio, el CONACYT fue concebido como un 
organismo coordinador, que basaría su actuaci6n en la 
concurrencia y participación de los distintos sectores 
que integran el sistema nacional de ciencia y tecnolo
gía. 

Es decir, el nuevo organismo no duplicaría el es- -
fuerzo realizado hasta entonces; tampoco acapararía la 
totalidad de los presupuestos destinados al fomento de 
la investigación, Por ello no realiza actividades di
rectas de investigación, y canaliza sus recursos a las 
instituciones académicas y centros de investigaci5n · 
sin perjuicio de que esos organismos sigan manejando -
e incrementando sus propios fondos. 

En otras palabras, el CONACYT no es el sistema cien 
tífico y tecnológico, sino sólo parte de él. Averigua 
primero lo que en materia de investigación se realiza 
en el país para disminui~ los riesgos de duplicar apo
yos y dispensar los escasos recursos con que aQn se - -
cuenta y, por otra parte, destina financiamientos ha-
cia &reas que se consideran prioritarias para el desa-
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rrollo, como son la alimentaci5n, energ~ticos, demogra 
fía, recursos marinos y otras que se desarrollan mas -
adelante. 

Es evidente, sin embargo, que un esfuerzo de esta ~ 

naturaleza sería limitado si. no se dieran pasos en." -
otros terrenos. En efecto, asignar partidas presupues 
tales para apoyar la investigaci5n sin preocuparse por 
formar nuevos y mejores cuadros de investigadores, se
ría trabajar fraccionadamente; acudir al fortalecimien 
to de los centros cient1ficos y tecnológicos sin bus-~ 
car su estrecha vinculaci6n con los problemas regiona
les sería desconocer las necesidades de los mexicanos 
que viven fuera de los grandes centros urbanos; buscar 
mejores niveles de calidad en la investigaci5n sin : -
preocuparse por facilitar el acceso a las fuentes del 
conocimiento universal equivaldría a perpetuar el sub 
desarrollo científico. La acción del Consejo, por lo
tanto, no es parcial; se engloba en objetivos bien de
finidos que abarcan los aspectos mencionados y otros. 

Formación de Recursos Humanos.-

Destina una gran proporci6n de sus haberes a la 
formaci5n de recursos humanos de alto nivel. A la fe
cha, el CONACYT ha otorgado tres veces mis becas acad~ 
micas.y de entrenamiento t~cnico, que en todas aqu~- ~ 
llas concedidas en el país hasta 1969. El Instituto -
Nacional de la Investigación Científica estimó que de
los investigadores que ese entonces trabajaban en el 
pais, sólo 635 ten1an grado de maestría o doctorado. 

Becas.-

Para el presente afio, las becas del CONACYT han 
contribuido a la formación de 415 doctores, mil 480 
maestros en ciencias, 352 especialistas diplomados y -
dos mil técnicos. Al mismo tiempo, mediante becas de 
actualización, se orientó hacia la: actividad· de inves 
tigaci5n científica. En cifras, al t~rmino de sexenio, 
este programa habrá erogado más de 500 millones de pe
sos, cantidad superior al total destinado en México pa 
ra actividades científicas y tenol6gicas hasta 1969. -

Centros de Investigación.-

Se tiene en marcha un programa de creación y for 
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talecimiento de centros de investigaci6n, cuyos prop6-
sitos son descentralizar esta actividad y vincularla -
a la problem~tica regional. A la fecha, funcionan ins 
tituciones en Ensenada, Saltillo, San Crist6bal de las 
Casas, La Paz, Jalapa, San Luis Potosí, Oaxaca, Guana
juato, Jalisco y Distrito federal. 

Información y Documentación.-

Un sistema nacional de informaci6n y documenta-
ción, cuyos componentes van desde la integración de 
acervos bibliográficos hasta la utilización de computa 
doras para acceder a bancos de informaci6n nacionales
y del extranjero, constituye un apoyo invaluable para 
la investigación y ofrece servicios también a la media 
na y pequeña industria. 

Plan Nucional de Ciencia y Tecnolog1a.-

Todas estas acciones est~n comprendidas en el 
Plan Nacional de Ciencia y Tecnologfa. Este documento 
establece los objetivos que le corresponde alcanzar al 
sistema científico y tecnológico como parte integrante 
de un proyecto de desarrollo. En l~ elaboración del -
Plan se ha contado con la participación de investigado 
res, funcionarios del sector público y representantes
del sector privado. El resultado de este trabajo se -
plasma en la estrategia, lineamientos y metas a lograr 
en los pr6ximos seis años. 

Los objetivos del Plan se pueden resumir en lo -
siguiente: fomentar el desarrollo cientifico, la auto
nomía cultural y la autodeterminaci6n tecnol~gica asi 
como desarrollar una capacidad de investigación que 
permita, a quienes intervienen en ella, cumplir en for 
ma cabal sus funciones sociales y, en particular, par= 
ticipar cada vez más ampliamente en el progreso cientí 
fico universal. 

Programas.-

El Consejo,dada su naturaleza de organismo coor
dinador, busca la implementación de sus acciones de 
acuerdo a una política de estímulos e incentivos al 
sistema científico y tecnol6gico. Por ello, se creó -
el sistema denominado Programas. Indicativos, derivado 
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de una t~cnica avanzada de planificaci6n,. Los .progra~ 
mas indicativos se refieren a laa·!reas consid~radas ~ 
básicas para el desarrollo del pa1s; por ejemplo, en -
el caso específico de la alimentaci6n, el programa res 
pectivo integra en su seno a investigadores agrícolas~ 
economistas, sociólogos, antrop6logos, bioquímicos, 
etc. Enfocando el problema de manera integral, patro
cina investigaciones en diversas ~reas, como pueden ·
ser: mejora de suelos, desarrollo de nuevas variedades 
genéticas de productos agrícolas, distribuéi6n de ali
mentos, investigaci6n sobre nuevas fuentes de prote1-
nas, organizaci5n rural, etc. y propicia la formación 
de los recursos humanos específicos que se requieran. 

A la fecha) funcionan diez programas indicativos: 
alimentación, salud, demografía, sector agropecuario y 
forestal, ecología tropical, recursos minerales, recur 
sos marinoi, ciencias b&sicas, metereología y educa-= 
ción. 

Adicionalmente el CONACYT ha promovido y apoyado 
proyectos específicos para la solución de problemas re 
gionales; tal es el caso del programa de la Comisi5n ~ 
Nacional de Zonas Aridas y el CONACYT, destinado al es 
tudio y explotación racional de los recursos del de- ~ 
sierto, el Programa de Producción de Cavne y Leche a -
partir de la Cafta de Azúcar, o bien el relativo al - -
aprovechamiento integral del henequén. Todos ellos, -
al igual que el resto de las actividades del Consejo, 
est~n destinados a establecer un compromiso en la bús
queda de soluciones realistas a los problemas de Méxi
co. 

Esto lleva a concebir las actividades cient1fi-
cas ya no como lujo, sino como una necesidad. Ya no -
como una actividad elitista, sino como una actividad -
de participación social que apoye una estrategia de de 
sarrollo definida por nuestros propios recursos, cultÜ 
ra, necesidades y potencialidades. Un desarrollo que
na deteriore el medio ambiente, que no pretenda imitar 
a otros países, que se oriente primordialmente a la so 
lución de necesidades colectivas y que rescate y desa= 
rrolle, siempre que sea conveniente, la riqueza de los 
conocimientos subyacentes en las prácticas tradiciona
les de nuestros pueblos. 
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El valor de la ciencia y la tecnología en el 
avance de la sociedad es determinante; por ello, el ca 
rácter irrenunciable de su compromiso con nuestro des= 
tino histórico. La ciencia y la tecnología como ins-~ 
trumentos de liberación. 

INICIATIVA DE LEY QUE CREA EL CONSEJO NACIONAL DE CIEN 
CIA Y TECNOLOGIA.-

11 CC. Secretarios de la H. cgmara de Diputados. 

La ciencia y la tecnología son factores fundamentales 
del orden social, y la aplicación de sus resultados de 
be convertirse en poderoso instrumento del desarrollo
general e integrado del pa1s; por ello, es important~ 
su participación en el establecimiento de las medidas 
mis idóneas y en el estudio, desde el punto de vista -
científico, de los problemas que plantea el propio de
sarrollo, sobre la base de que no se trata tan s6lo de 
adoptar mec~nicamente las numerosas técnicas modernas, 
sino de encontrar la mejor forma de llevar a cabo una 
acción sistem~tica para fomentar su adaptación, en las 
condiciones m&s ventajosas para el país. 

Impulsadas con realismo y en forma equilibrada, 
e incorporadas con propiedad a los aspectos políticos, 
sociales, económicos y culturales de la nación, la - -
ciencia y la tecnología permitirán fijar las bases que 
aseguren su independencia económica y su participaci6n 
equitativa a nivel regional o internacional, así como 
el aceleramiento del desarrollo nacional con su conte
nido consustancial de libertad individual y de bienes
tar colectivo. 

Obviamente, la ciencia y la tecnología no pueden, 
por sí solas, resolver los problemas que afectan a la 
nación, por lo que es necesario que la investigaci5n -
científica se conjugue con la actividad general en - -
cuanto al aprovechamiento de recursos disponibles, al 
acervo de inventos e innovaciones, y a los procesos de 
industrialización y comercialización de productos. 

Toda política de ciencia y tecnología, no sola~
mente requiere de una congruen6ia en si misma, sino 
que debe formar parte de la política general de desa-
rrollo. El Estado es el que fija esa política; cense-. 
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cuentementa, es el que debe otorgar impulso y coheren
cia a los esfuerzos que se realicen en ese campo~1. Uno 
de los prop6sitos fundamentales, debe ser el reducir -
la disparidad regional y sectorial que existe en la 
distribución de recursos humanos y financieros. 

El establecimiento de una política científica y 
tecnológica, adquiera características peculiares en 
nuestro país, debido a la escasez y dispersión de los 
recursos de que actualmente se dispone, Esta situa- -
ción, determina la necesidad de crear simult~neamente, 
tanto los elementos básicos de la infraestructura ins
titucional de la investigación, como de los medios pa
ra integrarlos armónicamente. 

Para que el trabajo de las instituciones de in-
vestigación científica y tecnológica sea eficaz, se re 
quiere un nGmero considerable de especialistas de dife 
rentes profesiones, capacidades y niveles. Este pro-= 
blema, junto con el más general que se refiere a todos 
los servicios de apoyo a la investigación) explica la 
necesidad que tiene el país de aumentar considerable-
mente sus esfuerzos para implementar una pol1tica cien 
tífica y tecnológica. -

En la actualidad no se dispone de un mecanismo -
a nivel nacional, que permita formular y ejecutar esa 
política. Existen ~istintos 5rganos que realizan in-
vestigaciones; otros que preparan, a diferentes nive-
les, recursos humanos, y, por dltimo; otros más qu~ en 
forma fragmentaria y deficiente, coordinan, fomentan o 
prestan un apoyo raquítico y disperso a las activida-
des científicas y tecnológicas. 

Es necesario, por lo tanto, establecer un siste
ma funcional que interrelacione a los diferentes órga
nos que realizan, promueven y utilizan la investiga- -
ción científica o tecnológica o preparan investigado-
res, otorgando cohesión y coherencia a sus acciones en 
torno a objetivos comunes vinculados a nuestro desa-
rrollo general. 

Este sistema deberá integrarse con la participación de: 

Un órgano gubernamental de alto nivel, encargado 
de la formulación de programas indicativos de investi-
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gación científica y tecnológica, así como de la distri 
bución de recursos que se destinen a esas actividades~ 

Las instituciones de enseñanza superior; 

Los centros que realizan investigaciones, bgsi~
cas o aplicadas; y los usuarios de la investigaci6n, -
comprendiendo tanto a las dependencias gubernamentales 
como al sector privado. 

El Instituto Nacional de la Investigación Cientí 
fica reorganizado por Decreto de 19 de diciembre de -
1961, publicado al día siguiente, carece de las funcio 
nes que le permitan actuar de manera eficiente como eT 
órgano central de tal sistema. 

En consecuencia, ese Instituto debe ser reempla
zado por un órgano con facultades para: 

Planear, programar, fomentar y coordinar las ac
tividades científicas y tecnológicas, y realizar la 
evaluación de los resultados que se obtengan; 

Canalizar recursos, provenientes tanto del Esta
do como de otras fuentes, para la ejecución·de progra
mas y proyectos científicos, sin perjuicio de que las 
instituciones académicas y los centros de investiga- -
ción sigan manejando e incrementando sus propios fon-
dos; 

Lograr la más amplia participación, vinculáhdose 
con los objetivos del desarrollo económico y social; 

Procurar la mejor coordinación e intercomunica-
ci6n de las instituciones de investigación y de ense~
ñanza superior, as1 como entre ellas, el Estado y los 
usuarios de la investigación, sin menoscabo de la auto 
nomía de cada uno de ellos; 

Promover la creación de servicios generales de -
apoyo a la investigación; 

Formular y ejecutar un programa controlado de be 
cas." 

Ley que crea el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo
gía. 

"Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
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Estados Unidos Mexicanos.- Presidenciade la Repdblica. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constitucional ~e 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Uni6n se ha servido dirigirme 
el siguiente 

D E C R E T 0, 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

LEY QUE CREA EL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y 
TECNOLOGIA. 

CAPITULO I. 

ORGANIZACION Y FUNCIONES.-

Artículo 1. Se crea el Consejo Nacional de Ciencia y -
Tecnología, como organismo público descentralizado, 
con personalidad juridica y patrimonio propios, asesor 
y auxiliar del Ejecutivo Federal en la fijación, ins-
trum€ntación, ejecución o evaluación de la política na 
cional de ciencia y tecnología. -

Artículo 2. Para el cumplimiento de sus fines, el Con
sejo Nacional de Ciencias y Tecnología tendrá las si-
guientes funciones: 

I.- Fungir como asesor del Ejecutivo Federal en 
la planeación, programación, coordinación, orientaci6n, 
sistematización, promoción y encauzamiento de las acti 
vidades relacionadas con la ciencia y la tecnología, ~ 
su vinculaci6n al desarrollo nacional y sus relaciones 
con el exterior. 

II.- Ser órgano de consulta obligatoria para las 
dependencias del Ejecutivo Federal, organismos descen
tralizados y empresas de participación estatal, en ma
teria de inversiones o autorización de recursos a pro
yectos de investigación científica y tecnológica, edu
cación superior, importación de tecnología, pago de re 
galías, patentes, normas, especificaciones, control de 
calidad y en general, en todo lo relacionado para el -
adecuado cumplimiento de sus fines. 

III. (Reforma por Decreto de 27 de diciembre de 
1974, publicado en el "Diario Oficial" de la Federa- -
ción de 31 del mismo mes, en vigor al día siguiente, -
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como sigue): 

IIl.- Asesorar en su materia a los Gobiernos de 
los Estados de la federación y a los Municipios, así -
como a las personas físicas o morale~, en las condicio 
nes que en cada caso se pacten. 

IV.- Elaborar programas indicativos de investig~ 
ción científica y tecnológica, vinculados a los objeti 
vos nacionales de desarrollo económico y social, procÜ 
rando para ello, la más amplia participación de la co~ 
munidad científica, así como la cooperación de entida
des gubernamentales, instituciones de educación supe-
rior de la investigación. 

V.- Promover la más amplia intercomunicaciOn y 
coordinación entre las instituciones de investigación 
y de enseñanza superior, así como entre ellas, el Esta 
do y los usuarios de la investigación, sin menoscabo,
en su caso de su respectiva autonomía o competencia,·• 
para fomentar áreas comunes de investigación y progra
mas interdisciplinarios, eliminar duplicaciones y ayu
dar a la formación y capacitación de investigadores. 

VI.- fomentar y fortalecer las investigaciones -
básicas, tecnológicas y aplicadas que se necesiten, y 
promover las acciones concertadas que se requieran con 
los institutos del sector público, instituciones acad~ 
micas, centros de investigación y usuarios de la misma, 
incluyendo al sector privado. 

VII.- Canalizar recursos adicionales hacia las -
instituciones acad~micas y centros de investigación, -
provenientes tanto del Estado como.de otras fuentes, -
para el fomento y realización de investigaciones, en -
función de programas y proyectos específicos, sin per
juicio de que dichas instituciones y centros sigan ma
nejando e incrementando sus propios fondos. 

VIII.- Promover la creación de nuevas institucio 
nes de investigación y proponer la constitución de em~ 
presas que empleen tecnologías nacionales para la pro
ducción de bienes y servicios. 

IX.- Asesorar a la Secretaría de Educación Públi 
ca para el establecimiento de nuevos centros de ense-~ 
ñanza científica o tecnológica sujetos a la legisla- -
ción federal, así como para la formulación de los pla-
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nes de estudio de los mismos, y en la revisión de los 
planes de estudio de los centros existentes. 

X.-Asesorar a la Secretaría de Relaciones.Exte-
riores en la celebración de convenios internaciona~es 
sobre ciancia y te~nologia e intervenir en el cumpli-
miento de los mismos, asi como en los organismos o - -
agencias internacionales relacionados con su materia y 
en los que México participe, en los términos de los 
convenios respectivos o, en su defecto, conforme a las 
disposiciones del Ejecutivo Federal. 

XI.- Tener conocimiento de la investigaci5n rea
lizada por extranjeros en México y asesorar a las Se-
cretarías de Gobernación y de. Relaciones Exteriores en 
esta materia. 

XII.- Gestionar ante las autoridades competentes 
la expedita internación al pais de investigadores y 
profesores extranjeros invitados por cualquier person·a 
física o moral para realizar investigación en M~xico, 
cuidando que ~sta corresponda siempre al.inter~s nacio 
nal. Dichas autoridades quedan obligadas en estos ca~ 
sos, a otorgar las facilidades necesarias para hacer ~ 
expeditos los trámites. 

XIII.- Formular y llevar a cabo un programa na-
cional controlado de becas, y concederlas directamente, 
así como i~tervenir en las que ofrezcan otras institu
ciones pablicas nacionales, o los organismos interna-
cionales y gobiernos extranjeros, en los términos de -
las convocatorias correspondientes. 

XIV.- Actuar como coordinador de la cooperación 
técnica que se pacte con los organismos internaciona-
les y gobiernos extranjeros, a solicitud de la Secreta 
ría de Relaciones Exteriores. 

XV.- Concertar convenios con instituciones ex- -
t.ranjeras y con agencias internacionales para el cum-
plimiento de su objetivo, en consulta con la Secreta-
ría de Relaciones Exteriores. 

XVI.- Establecer mecanismos de comunicaci6n con 
el personal o los becarios mexicanos que se encuentren 
en el extranjero bajo sus auspicios. 
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XVII.- Fomentar programas .de intercambio de pro~ 
fesores, inv~stigadores y técnicos, con otros paises. 

XVIII.- Promover cursos o sistemas de capacita-
ci6n, especializaci6n y actualizaci6n de conocimientos 
en ciencia y tecnología. 

XIX.- Intervenir ante las autoridades competen-
tes para hacer expedita y oportuna la importación de -
todos los elementos de trabajo y apoyo que requiera la 
investigación científica y tecnológica, opinando en ca 
da caso respecto a la justificaci6n de la importaci5n
y cuidando que las especificaciones de los bienes im-
portados se ajusten a las necesidades del país y a los 
programas de investigación. Dichas autoridades est~n 
obligadas a otorgar las facilidades necesarias para ha 
cer expeditos los procedimientos. -

XX.- Asesorar en todo caso a la autoridad compe
tente en la elaboración de especificaciones y normas -
de calidad de las materias primas, productos o manufac 
turas que se produzcan en Mtxico o deban importarse, ~ 
bajo especificaciones y normas de calidad. 

XXI.- Propiciar el establecimiento de servicios_. 
de mantenimiento de equipos de investigación. 

XXII.- Promover las publicaciones cient1fioas me 
xicanas y fomentar la difusión sistemática de los tra~ 
bajos realizados tanto por los investigadores naciona
les como por los extranjeros que residen en el país, -
mediante la utilizaci6n de los medios más adecuados pa 
ra ellos, así como publicar periódicamente los avances 
de la ciencia y la tecnología nacionales, sus aplica-
ciones específicas y los programas y actividades de 
los centros de investigación~ 

XXIII.- Asesorar concertadamente a los centros -
académicos de investigación por lo que se refiere a la 
elaboración de programas, intercambio de profesores e 
investigadores; otorgamiento de becas~ sistema de in-
formación y documentación; servicios de apoyo, como bi 
bliotecas, equipos y laboratorios; y los asuntos co- ~ 
nexos a su materia, cuando se lo soliciten. 

XXIV.- Participar en las comisiones dictaminado
~as de los premios nacionales de ciencia y promover el 
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establecimiento de nuevos premios. 

XXV.- Integrar bolsas de trabajo que permitan el 
mejor y mayor aprovechamiento de los investigadores. 

XXVI.- Investigar en forma directa exclusivamen• 
te sobre la investigaci6n misma, para lo cual deber!, 
especialmente: 

a) Mejorar y actualizar renovadamenta el inventa 
rio de recursos humanos, materiales y financieros des::' 
tinados a la investigación cient1fica y tecnol6gica; 

b) Captar y jerarquizar las necesidades naciona
les en ciencia y tecnologia, estudiar los problemas 
que las afectan y sus relaciones oon la actividad gene 
ral del pa1s; -

e) Establecer un servicio nacional.de informa- ~ 
ción y documentación cient1fica; y 

XXVII.- Las demás funciones que le fijen l~s le
yes y reglamentos, o sean inherentes al cumplimiento -
de sus fines. 

Articulo 3. (Reforma por Decreto de 27 de dici.embre de 
1974, publicado en el "Diario Oficial" de la federa- -
ci6n del 31 del mismo mes, en vigor al d!a siguiente, 
como sigue): 

Articulo 3.- El Consejo Nacional de Cienci~ y Tecnolo
gía estar~ regido por una junta Directiva.integrada 
por quince miembros, once permanentes y cuatro tempora 
les. -
Para el despacho de los asuntos urgentes, la Junta de
legat1~ facultades específicas en Comisioues Especiales 
integradas por los miembros que al ~fecto designe, de 
los cuales por lo menos tres serln miembros permanen-
tes de la propia Junta. 

Articulo 4. (Reforma por Decreto de 17 ¿e Diciembre de 
1974, publicado en el "Diario Oficial" de la Federa- -
ci6n del 31 del mismo mes, en vigor al d!a siguiente, 
como sigue): 

Articulo 4. Serán miembros permanentes de la.Junta Di
rectiva el Secretario de Educaci6n POblica, quien fun
girá como Presidente de la misma; el Sec~etario de In
dustria y Comercio, como Vicepresidente; el Secretario 
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de Agricultura y Ganadería; el Secretario de Hacienda 
y Crédito Püblico; el Secretario de Patrimonio Nacio-~ 
nal; el Secretario de la Presidencia; el Secretario de 
Relaciones Exteriores; el Secretario de Salubridad y -
Asistencia; el Rector de la Universidad Nacional Aut6-
noma de México, el Director General del Instituto Poli 
técnico Nacional y el Director General del Consejo Na~ 
cional de Ciencia y Tecnología~ 

Artículo s. (Reforma por Decreto de 27 de diciembre de 
1974, publicado en el "Diario Oficial" de la Federa- -
ción de 31 del mismo mea, en vigor al día siguiente, 
como sigue): 

Art1culo S. Ser~n miembros temporales de la Junta Di-
rectiva, por período bieanuales irrenovables: dos rec
tores o directores de universidades o institutos de en 
señanza superior de los Estados de la República; y por 
parte de los usuarios de la investigaci6n, el titular 
de un organismo del sector paraestatal, y un represen
tante del sector privado. Los miembros permanentes de 
la Junta Directiva designar~n a los miembros tempera-
les de la misma. 

Articulo 6. (Reforma por Decreto de 27 de diciembre de 
1974, publicado en el "Diario Oficial" de la Federa- -
ci5n de 31 del mismo mes, en vigor al d1a siguiente, -
como sigue): 

Artículo 6. Los quince miempros de la Junta Directiva 
gozarán de voz y voto en las sesiones de la misma. 
Cuando los miembros permanentes y temporales no puedan 
asistir a las reuniones de la Junta, se harán represen 
tar, los Secretarios de Estado, por los Subsecretarios, 
y los demds por los funcionarios de mayor jerarquía de 
dichos organismos. 

Artículo 7. (Reforma por Decreto de 27 de diciembre de 
19 7 4, publicado en el 11 Diario Oficial" de la Federat- ·· 
ción de 31 del mismo mes, en vigor al día·siguiente, -
como sigue): 

Artículo 7. Para la validez de los acuerdos de la Jun
ta, se requerir~ la presenc~a de cuando menos ocho de 
sus miembros titulares o suplentes, de los cuales cin
co deberán ser permanentes. 
Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, y el Pre 
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sidente tendr~ voto de calidad. 
Para que puedan funcionar v~lidamente las Comisiones -
Especiales a que se refiere el segundo párrafo del ar
ciculo 3o., de la presente ley, ser~ necesaria la asis 
tencia de cuando menos tres de sus miembros titulares
º suplentes. 

Artículo 8. (Reforma por Decreto de 27 de diciembre de 
1974, publicado en el "Diario Oficial" de la Federa- -
ción de 31 del mismo mes, en vigor al d1a siguiente, -
como sigue): 

Artículo 8. La Junta Directiva en pleno se reunirS tres 
veces al afto en sesión ordinaria. Las Comisiones Espe 
ciales, por su parte, celebrarán sesiones ordinarias~ 
bimestralmente. Se podrá convocar a reuniones extraer 
<linarias tanto a la Junta Directiva como a las Comisio 
nes Especiales, cuando lo juzguen necesario sus Presi~ 
dentes. 

Artículo 9. (Reforma por Decreto de 27 de Diciembre de 
1974, publicado en el "Diario Oficial" de la Federa- -
ción de 31 del mismo mes, en vigor al día siguiente, 
como sigue): 

Artículo 9. El Director General representara legalmen
te al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolog!a en el -
cumplimiento de su objeto y administrar& sus bienes, -
pudiendo delegar en los funcionarios del Consejo las -
atribuciones que expresamente determina. 
El Director General informará a la.Junta Directiva so
bre ~l ejercicio de las facultades que este articulo -
le concede. 

Artículo 10. El Director General será designado por el 
c. Presidente de la RepGblica. 

Articulo 11. (Reformado por Decreto de 27 de diciembre 
de 1974, publicado en el "Diario Of icial 11 de la Federa 
ción de 31 del mismo mes, en vigor al día siguiente, ~ 
como sigue): 

Artículo 11. A propuesta del Director. General, la· Jun
ta Directiva designará un Secretario General. El Dire~ 
tor General nombrar~ a los demás funcionarios que se -
requieran para que el Consejo cumpla con sus finalida
des. 
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Artículo 12. El Secretario General auxiliar~ en sus la 
bores al Director General, lo s~stituir! en sus ausen
cias temporales, y actuará como Secretario de la Junta 
Directiva. 

Artículo 13. Los requisitos que deberán satisfacer, 
así como las atribuciones y obligaciones de los funcio 
narios del Consejo, que no estén expresamente sefiala-~ 
dos en esta Ley, se establecerañ en su Reglamento. 

Artículo 14. La Junta Directiva establecerá los 6rga-
nos internos permanentes o transitorios que estime más 
conveniente para la realización de sus funciones y el 
logro de sus fines. 

CAPITULO II. 

PATRIMONIO. 

Artículo 15. El Patrimonio del Consejo Nacional de - -
Ciencia y Tecnología se integrará con: 

I.- Los bienes muebles e inmuebles que le asigne 
el Ejecutivo Federal, y los que puedan adquirir oon ba 
se en cualquier título legal: 

II.- Con los subsidios, participaciones, donacio 
nes y legados que reciba y, en general, con los ingre~ 
sos que obtengan, por consultas, peritajes, derechos -
de patente o cualquier otro servicio propio de su obj~ 
to. 

Articulo 16. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo
gía administrar~ y dispondrá libremente de su patrimo" 
nio en el cumplimiento de ~u objeto, sin perjuicio de 
las disposiciones legales aplicables a los organismos 
descentralizados. 

Articulo 17. La canalización de fondos por parte del -
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología para proyec-
tos, estudios, investigaciones específicas, otorgamien 
to de becas y cualquier otra ayuda de carácter econ5mi 
co que proporcione, estará sujeta a la celebraci6n de 
un contrato o convenio y en su caso, a las siguientes 
condiciones: 

I.- El Consejo vigilará la debida aplicación y -
adecuado aprovechamiento de los fondos que proporcione; 
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II.- Los beneficiarios rendirdn al Consejo los -
informes periódicos que se establezcan aobre el desarro 
llo y resultados de sus trabajos; y 

III.- Los derechos de propiedad industrial rus-
pecto de los resultados obtenidos por las personas fí
sicas o morales que reciban ayuda del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología, ser&n materia de regulaci5n -
específica en los contratos que al efecto se celebren, 
en los que se protegerán los intereses del país, los -
del Consejo y los de los investigadores. 

Artículo 19. El Consejo s6lo podrá gravar o enajenar -
bienes inmuebles de su patrimonio con autorización del 
Ejecutivo Federal a través de las Secretaría del Patri 
monio Nacional y de Hacienda y Crldito POblico. 

CAPITULO III. 

REGIMEN DE TRABAJO.-

Artículo 19. (Reforma por Decreto de 27 de diciembre 
de 1974, publicado en el "Diario Oficial" de la Federa 
ci6n de 31 del mismo mes, en vigor al día sig~iente, = 
como sigue): 

Artículo 19. Las relaciones de trabajo entre el Conse
jo Nacional de Ciencia y Tecnología y sus trabajadores 
se regir&n por la Ley Federal de los Trabajadores al -
Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B, del 
Articulo 123 Constitucional. 
Se consideran trabajadores de confianza a los miembros 
de la Junta Directiva, al Director General, Secretario 
·General, Directores adjuntos, Directores, Subdirecto-
res, Secretarios Particulares y Privados, Jefes de De
partamento y ~e Oficina, Asesores y Consultores T~cni
cos, Contadores, Auditores, Contralores, Pagadores, In 
vestigadores, Profesionales, Supervisores, Técnicos, = 
Pasantes en General, Inspectores, Almacenistas, Vigi-
lantes, Agentes de Adquisiciones y el personal.adminis 
trativo y de servicios auxiliares presupuestalmente -
adscrito para la atenci5n directa y personal del Direc 
tor General, el Secretario General, los Directores Ad~ 
juntos y los Directores. 

Artículo 20. Los trabajadores del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología quedan incorporados al régimen de 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

:• 



de los Trabajadores del Estado, 

CAPITULO IV. 
DISPOSICIONES GENERALES, 
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Artículo 21, El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo
gía, en todos los actos que realice en cumplimiento de 
su objeto, estar~ exento de toda clase de contribucio
nes, impuestos y derechos fiscales. 

Artículo 22, El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo
gía gozar~ de franquicia postal y telegr~fica. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el 11 Diario Oficial" de 
la Federaci5n. 

ARTICULO SE~UNDO. Se deroga el Decreto de 29 de diciem 
bre de 1961, publicado el 30 de los mismos mes y afio,
que reorganizó al Instituto Nacional de la Investiga-
ción Científica y todas las demás disposiciones que se 
opongan al presente ordenamiento. 

ARTICULO TERCERO.- La intervención que le conceden al 
Instituto Nacional de la Investigación Científica los 
ordenamientos previstos en la legislación de organis-
mos descentralizados o empresas de participación esta
tal, ser~ asumida en lo sucesivo por el Consejo Nacio~ 
nal de Ciencia y Tecnología. 

ARTICULO CUARTO.- El Consejo Nacional de Ciencia y Tec 
nología se subrogará en los subsidios, becas, emolumeñ 
tos y dem~s prestaciones económicas acordados por el ~ 
Instituto Nacional de la Investigación Científica que 
est!n pendientes de ser cubiertos. 

ARTICULO QUINTO.- El Archivo, biblioteca y, en general, 
todos los bienes muebles pertenecientes al Instituto -
Nacional de la Investigación Científica, pasarán a for 
mar parte del Patrimonio del Consejo Nacional de Cien= 
cia y Tecnología. Los trámites para la ejecución de -
estas disposiciones se realizar~n con la intervención 
de la Secretaría del Patrimonio Nacional dentro de los 
setenta d1as siguientes a la fecha en que entra en vi
gor este Decreto. 



México, D.F. a 23 de diciembre de 1970,~ José Rivas 
Guzm~n, D.P. Carlos Ph•ez Ct\mara. s.s .... Rtlb>:'icas". 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracci6n I del 
artieulo 89 de la Constituci5n Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y obser
vancia, expido el presente Decreto en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, .en la ciudad de M~xico, -
Distrito Federal, a los veintisiete dias del mes de di 
ciembre de mil novecientos setenta. -
-Luis Echever~ía Alvarez.- Rabrica.- El Secretario de 
Educaci6n PUblica, Víctor Bravo Ahuja.- Rabrica.- El -
Secretario de Industria y Comercio, Carlos Torres Man
zo.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Pü
blico, Hugo B. Margáin.- RUbrica.- El Secretario de 
Agricultura y Ganadería, Manuel Bernardo Aguirre.- RU
brica.- El Secretario de Salubridad y Asistencia, Jor
ge Jiménez CantU.- Rúbrica.- El Secretario del Patrimo 
nio Nacional, Horacio Flores de la Pafia.- Rúbrica.- -
El Secretario de Gobernación> Mario Moya Palencia.- R~ 
brica." 

+Publicada en el Diario.Oficial de la Federaci5n No. 
47 el 29 de diciembre de 1970, 

NATURALEZA DE LOS PROGRAMAS DE BECAS DEL CONACYT.-

La estrategia de desarrollo en M~xico, de 1940 a 
1970, ha sido sustituida por la adopoi6n de un nuevo -
modelo de crecimiento~ Con la nueva orientación, a 
partir de 1970, se han establecido tres metas b~sicas: 
el crecimiento económico a un ritmo no menor del 7 % 
anual; una mejor distribución del ingreso y del bienes 
tar social y una estrategia para disminuir la dependeñ 
cía del exterior. -

Es evidente que el último objetivo sefialado est& 
intimamente asociado con pugnar por una mayor indepen
dencia tecnol6gica; este factor indudablemente implica 
una labor para intensificar nuestra capacidad cientifi 
ca y tecnol6gica. Mientras mas rápido se consolide ei 
ta labor, la consecuencia de las tres metas fijadas 
tendr~ perspectivas adicionales, para alcanzarse en me 
nor tiempo. 
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La creaci6n del Conse·o Nacional de Ciencia Tecnolo
g a el 29 de diciembre de 1970, constituyó una de las 
primeras acciones del actual gobierno mexicano para 
plasmar, en el terreno de lo concreto, la nueva estra
tegia de desarrollo para el páis. 

En el mismo orden de ideas generales, debe sefta
larse que existen tres acciones fundamentales para au
mentar la capacidad científica y tecnológica propia. -
Estas son: 

1). La formulación de un plan de ciencia y tecno 
logia, congruente con las metas fijadas para el desa-~ 
rrollo del país y con las características actuales de 
la comunidad científica y tecnológica. 

2). Una estrategia programática para atacar los 
problemas que encara el país, en donde la ciencia y la 
tecnología son herramientas indispensables. 

3). Apoyo de los recursos humanos, financieros, 
materiales y de organización de que pueda disponerse -
para eje~utar los lineamientos generados. En especial, 
la formación de recursos humanos es de alta importan-
cía, dado que en la etapa actual se debe otorgar un 
respaldo fundamental a quienes habrán de acelerar el -
progreso: las nuevas generaciones de técnicos y cientí 
ficos, -

Es imposible en la práctica ejecutar estos ele -
mantos en el orden indicado: los tres tiene que reali
zarse simult~neamente, pero con una interdependencia -
adecuada. De esta forma, cada uno de ellos se puede -
enriquecer con la experiencia de los otros, a trav~s -
de un proceso constante de retroalimentación. 

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología est~ 
facultado, por la Ley que lo crea, para formular y rea 
lizar un programa nacional controlado de becas.y para
concederlas directamente, así como para intervenir en 
las que ofrezcan otras instituciones p~blicas naciona
les, los organismos internacionales y los gobiernos ex 
tranjeros en los términos de las convocatorias corres~ 
pondientes. 

Mediante una bolsa de trabajo que al efecto sos
tiene, el Consejo promueve una bolsa de trabajo que 
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ayuda a los investigadores y t6cnicos de alto nivel, 

El establecimiento de una politica cient!fica y 
tecnología presenta características pecu.liares en nues 
tro país, debido a la marcada escasez de recursos huma 
nos altamente calificados. Por esta razón, desde el = 
inicio de las labores del CONACYT, en enero de 1971, -
se dio importancia relevante a los prcgramas de becas 
orientadas a la formación de personal de alto nivel. 

Sólo a manera de indicaci6n, es pertinente sefia
lar que en una encuesta realizada por el extinto Insti 
tuto Nacional de la Investigación Cientifica en 1970,
se encontró que M~xico tenia 3,300 investigadores. De 
ellos, sólo 635 contaban con grados superiores al de -
la licenciatura: 385 doctores y 250 maestros en cien-
ciai. 

Como comparaci6n, se han recogido algunos datos 
proporcionados por la UNESCO, que ilustran sobre la re 
lación entre la cantidad de estudiantes y de investiga 
dores en algunos países desarrollados (hasta 1970). -

En dicha tabla se observa que mientras en los 
paises m~s avanzados esa relaci5n es del orden de diez 
estudiantes por cada investigador, en el nuestro es de 
56.6; y si se toma como punto de comparaci5n s6lo el -
namero de investigadores con grado superior al de li-
cenciatura, la proporción llega a ser de 331 estudian
tes por cada investigador. 

De las cifras anteriores, se hace patente la ne
cesidad de preparar un ndmero elevado de investigado-
res, preferentemente con el grado de doctor. La expan 
sian acelerada del sistema educativo, por otra parte,
agudiza la urgencia de contar con varios miles de pro
fesores-investigadores, que además de elevar el nivel 
académico lo mantengan actualizado. Los sectores pro
ductivos y gubernamentales están requiriendo, cada dia 
con mayor frecuencia,.personal con grados superiores -
a la licenciatura; maestría y doctorado, o bien con di 
plomas de especializaci6n académica. -

Por estas ra~ones se ha establecido el programa 
de becas académicas, para apoyar a los interesados en 
obtener grados de maestría o doctorado, siguiendo estu 
dios tanto en instituciones nacionales como extranje-:-
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ras. Actualmente, el 55 % de los becarios que traba-
jan por un grado se encuentran en instituciones fuera 
de México. 

El desarrollo del país ha estado fincado en el -
desenvolvimiento industrial de las altimas.décadas, 
sine mbargo, la industria en México ha dependido para 
su crecimiento de tl enologías que provienen del exte-
rior y que, en muchos casos, se han incorporado sin 
adaptarlas debidamente a las condiciones de nuestro 
país. Los objetivos de autonomía tecnológica a los 
que aspira el país, requieren de personal calificado -
con altos niveles de especialización técnica que pue-
den ser alcanzados a través de las becas académicas, o 
bien a través de los diferentes programas de becas de 
especialización técnica que ha creado el CONACYT. Es• 
te tipo de becas ha sido establecido para que el beca
rio se capacite directamente en el ejercicio de la - -
práctica diaria. Bajo tal mecanismo es posible lograr 
una especialización sobre una técnica específica, ya -
sea para el sector productivo o el de investigación 
científica. 

Para apoyar el programa de becas de especializa
ción técnica, el CONACYT, en colaboración con la Secre 
taría de Relaciones Exteriores, inició un programa de
intercambio de t~cnicos con otros países, para lograr 
la transferencia de técnicas y metodologías de produc
ci6n a la industria mexicana. En la actualidad, las -
becas de especialización técnica se ofrecen a través -
de dos modalidades; la de intercambio de técnicos en-
tre M~xico y otros países y la de vía de negociaciones 
unilaterales en donde, a través de convenios específi
cos con industrias extranjeras o de México, se abren -
posibilidades de capacitación. 

De reciente creación, el programa de becas de ac 
tualización tiende a reducir los efectos de la centra~ 
lizaéión de la educación superior, dándoles a los téc
nicos del interior del país, la oportunidad de asociar 
se con investigadores en ejercicio, enterándose del pa 
norarna científico tecnológico del país. Al término de 
sus becas, los participantes en este programa pueden -
reintegrarse de inmedia~o a las instituciones regiona
les como profesores e investigadores, o bien, prose- -
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guir sus estudios de maestr1a o doctorado ett nuestro -
pais o en el extranjero. 

Conviene seftalar que las becas ofrecidas por el 
CONACYT~ representan un apoyo econ6mico otorgado ama
nera de préstamo. Los tr~mites de solicitud no requie 
ren del aval económico que normalmente se exige para = 
la obtenci5n de este tipo de cr~ditos educativos. Con 
esta actitud diferente, el CONACYT demuestra su con- -
fianza en los estudiantes mexicanos que han alcanzado 
altos m&ritos acadSmicos. 

El sistema de Becas ofrece la posibilidad de que 
los exbecarios que laboren un tiempo igual al de la du 
ración de su beca en instituciones de docencia e inves 
tigaci6n resulten beneficiados con una beca totalmente 
gratuita subsidiada con el Gobierno Federal, en fun- -
ción de que el adeudo que contraen con el CONACYT les 
es condonado en un 100 % si cumplen con dicho requisi~ 
to. 

Los exbecarios que al t&rmino de sus estudios de 
cidan desempefiar sus actividades en otras institucio-~ 
nes o áreas de acuerdo con sus intereses, podrán obte
ner condonaciones del 50% o de 30% de sus adeudos, si 
desempeñan sus actividades pablicas o empresas de capi 
tal nacional mayoritario. Los exbecarios que al t~rmI 
no de sus estudios decidan emplearse en empresas que ~ 
sean de capital extranjero mayoritario no podrán <lis-
frutar de los estímulos econ6rnicos mencionados ante~ -
riormente, debiendo reintegrar el importe total del 
crédito concedido por el CONACYT, el cual se destinará 
a incrementar los fondos para el otorgamiento de nue-
vas becas. 

TIPOS DE BECAS Y REQUISITOS GENERALES.-

El CONACYT tiene en la actualidad tres programas 
fundamentales de becas, cuyo ejercicio admite la flexi 
bilidad suficiente para atender la demanda tan diversa 
de personal altamente calificado que afrontan los sec
tores educativos, de investigación y productivo. Di~ -
chos programas, son: 

1. Programa de Becas Académicas 
2. Programa de Becas de Especialización Técnica. 
3. Programa de Becas de Actualización. 
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Las becas del CONACYT son otorgadas exclusivamen 
te a nacionales mexicanos, excepto en los casos de los 
programas de intercambio de tGcnicos con otros paises. 
En este dltimo caso, es la agencia que representa al -
gobierno extranjero respectivo quien presenta a los 
candidatos ante el CONACYT. 

Los requisitos comunes para que se atienda cual
quier solicitud son los siguientes: 

a) Presentar solicitud y currículum vitae en -
las formas autorizadas por el CONACYT, dado que la in
formación proporcionada será almacenada, previa trans
formación, en discos magnéticos de una computadora. Es 
te conjunto de datos ser~ fundamental, en el caso de~ 
que el solicitante se convierta en becario. 

b) Presentar copia del acta de•nacimiento. 

e) Tener a juicio del CONACYT, conocimiento ade
cuado del idioma que requerir~ para sus estudios o es
pecialización. 

d) Cuando el solicitante sea varón mayor de 19 -
anos, exhibir cartilla liberada del Servicio Militar -
Nacional. 

e) Entregar certificado oficial de las califica
ciones obtenidas en el a1timo ciclo escolar. 

f) Presentar 6 fotograf1as del denominado tamafio 
infantil. Todoe los solicitantes son evaluados bajo -
tres criterios fundamentales: 

a) El currículum del solicitante~ Normalmente, -
el CONACYT sólo considera solicitudes de candidatos cu 
yo promedio de calificaciones no sea inferior a ocho o 
su equivalente. 

b) La importancia que para el desarrollo del - -, 
país tengan tanto la capacitación que se pretenda, cor 
mo las actividades que habrán de realizarse al término 
de la beca. En este rubro se.toma en consideración las 
prioridades sefialadas por el CONACTY, dentro de lapo-
11tica general de ciencia y tecnologfa. 

c) La excelencia de la institución e~ donde se -
pretende efectuar los estudios o la especialización 
técnica. Cuando el CONACYT no ha proporciopado orien-
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tación, puede modificar la elección del solicitante y 
otorgar la beca pero condicionandola a un cambio de 
institución. 
En igualdad de condiciones entre dos o m~s candidatos, 
la beca se otorga al de menores recursos económicos, -
personales y familiares. Para ello se efectaa una in
vestigación socioeconómica de los interesados. 

La selección de los candidatos no es realizada -
por empleados o funcionarios del CONACYT, sino se lle
va a cabo por comités técnicos espec~f icos de cada 
~rea de estudios y por uno interdisciplinario. 

Los comités técnicos est~n integrados por espe-
c ialistas en cada una de las 49 Areas clasificadas por 
el CONACYT. En ellos, investigadores y profesores me
xicanos de alto prestigio analizan detalladamente los 
expedientes respectivos y evalúan las candidaturas en 
orden decreciente, según la calificaci6n obtenida por 
cada uno de los solicitantes y de acuerdo con los 
otros criterios de selección antes mencionados. 

SERVICIO DE ORIENTACION.-

El Departamento de Orientación, de la Dirección 
de Promoción, tiene la posibilidad de prestar varios -
servicios para aquellas personas que aan no han elegi
do la instituci5n, o la especialidad, para continuar -
su preparación postlicenciatura. 

Tambi&n se dan los nombres de l~s un5versidades 
mis convenientes para realizar estudios de maest~1~ y 
doctorado, tanto nacionales como extranjeros. Se ha-
cen indicaciones generales sobre las razones que deben 
inducir, a un solicitante, hacia un programa determina 
do. -

Los servicios de orientación permiten al recién 
egresado de la licenciatura escoger, de acuerdo a sus 
intereses personales, entre numerosas oportunidades 
que ofrece el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
en diferentes programas de becas. 

La orientación que se of~ece consiste en tres 
elementos básicos: 

a) La evaluación de las potencialidades indivi-
duales de un solicitante, las cuales indican sus posi
bilidades para obtener una beca determinada. 
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b) La información sobre el impacto que tiene una 
determinada especialidad para el desarrollo del país. 

e) La ayuda y material informativo para encon- -
trar la institución más conveni~nte para su prepara- -
ci6n, así como el programa de estudios de mayor inte-
rés, 

En ciertas ocasiones, se puede auxiliar al inte
resado en realizar los t~ámites de admisión en una uni 
versitlad. El apoyo que se brinde dependerá de los re~ 
quisitos de la institución receptora. En muchos casos, 
las universidades, ta11to del país como del extranjero, 
no admiten trlmites que no sean los estrictamente per
sonales del solicitante. Para poder utilizar estos 
servicios, la Dirección de Becas preseleccionará a los 
solicitantes, en base a la documentación seftalada como 
requerida en la secci6n anterior. 

Durante el pev!odo de orientaci6n es posible so
licitar la admisi6n al Centro de Idiomas, para el -
aprendizaje del idioma necesario para los estudios de 
grado o el programa de especializaci6n técnica. 

Una vez concluido el período de especializaci6n, 
el solicitante será evaluado por la Dirección de Becas 
a trav~s de sus procedimientos normales de selecci6n, 
será necesario cubrir requisitos adicionales que se re 
latan a continuaci6n: 

BECAS ACADEMICAS.-

Son aqu~llas que el CONACYT concede para reali-
zar, en el pa!s, o estudios de especialización académi 
ca, maestría, doctorado o postdoctorado, de becas aca~ 
d&micas deber& satisfacer los siguientes requisitos, -
adicionales a los senalados anteriormente: 

a) Ser menor de 35 afias en la fecha de presta- -
ci6n de la solicitud, exceptuando a los solicitantes -
de becas para estudios postdoctorales. 

b) Presentar dos cartas de recomendación de pro
fesores o investigadores, quienes tengan conocimiento 
de su rendimiento académico. Estas cartas deberán ser 
enviadas por separado y son de carácter confidencial. 
También se pide una carta de orientación, la cual pue-
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de ser proporcionada por un profesor o investigador re 
lacionado con el ~rea para la cual se solicita la beca. 

c) Un breve resumen de la tesis profesional, - -
cuando corresponda. 

d) Copia de los documentos que certifiquen la~ -
distinciones académicas que se hayan obtenido. 

e) Una breve exposición de lo que planea reali-
zar el solicitante al término de su beca, en lo que co 
rresponde a empleo. -

f) Carta de la aceptación de la instituci6n re-
ceptora, indicando el grado para el cual est~ admitido. 
Por lo general, las instituciones establecen fechas 11 
mite para recibir solicitudes y documentos, las cualei 
deben ser tomadas en cuenta para programar la inicia-
ci6n de los estudios, En el caso de las instituciones 
extranjeras, existen las siguientes posibilidades: 

a) En las universidades norteamericanas, la fe-
cha límite de recepción de documentos es normalmente -
el último día de febrero, para las personas que desean 
iniciar sus cursos en el otoño. 
Para aquellas personas que deseen iniciar sus cursos -
en el trimestre de primavera, 10 febha límite para en
trega de documentos es genernln~nte el Bltimo día de -
octubre. 

b) Las universidades europeas generalmente s6lo 
tienen un período de admisión que corresponde a la 
iniciaci6n del otofio. Las fechas límite varían; nor-
malmente se fijan el Ültimo día del mes de febrero co
mo fecha l1mite. 

c) Las instituciones nacionales tienen actualmen 
te los calendarios denominados A y B. Como regla gene 
ral, las solicitudes de admisión deben ser entregadas
por lo menos tres meses antes de iniciarse los cursos. 

Ningún expediente puede ser evaluado si no está 
completamente integrado. El proceso de selección para 
becas acad~micas tiene lugar varias.veces al afio y, 
por tanto, las fechas límite de recepción de solicitu
des y documentos varían de acuerdo a la fecha de ini-
ciac ión de cursos. 

··~. 
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La resoluci6n sobre la aceptaci6n o rechazo de -
las solicitudes es comunicada por escrito al solici--
tante dentro de los sesenta días posteriores a la fe-
cha de entrega de la documentación completa. Bl De--
partamento de selección pone en los tableros de aten-
ción al público, las listas de los solicitantes selec 
cionados por los comités. 

Las solicitudes de becas para estudios postdoc-
torales, se sujetan al procedimiento de selección an-
tes mencionado y deben satisfacer adicionalmente los -
siguientes requisitos: 

a) Acreditar la posesión del grado doctoral. 

b) Haber sido propuesto por la institución de do 
cencia o investigación en la que esté prestando sus 
servicios, para esta proposición se utilizará la forma 
autorizada por el CONACYT. 

c) Presentar la ca~ta de aceptación de la insti
tución en donde realizará sus estudios postdoctorales. 

Los dictámenes emitidos por el comit~ evaluador 
sobre las solicitudes de beéas son definitivos. Sin -
embargo, aquellas personas que reuniendo los requisi-
tos no hayan sido favorecidas por limitaciones presu-
puestales existentes, pueden presentar de nuevo su can 
didatura para el siguiente período de selección. Para 
ello, deberán aportar nuevos elementos de juicio que -
ayuden a reconsiderar la decisi6n tomada. Normalmente, 
dichos elementos se refieren a m&ritos acad~micos adi
cionales que hayan alcanzado en fechas posteriores a 
la entrega de la solicitud. 

La nueva resolución del comité interdisciplina-
rio es comunicada directamente al solicitante por es-
crito. En el caso de las personas favorecidas con una 
beca, la comun·.i.cación se hace en forma telegráfica y -
excepcionalmente por tel&fono. Además, en las ofici-
nas de la Dirección de Becas y a través de la prensa, 
se publican las listas de los solicitantes a quienes -
se les ha otorgado una beca. 

Los montos de las becas que otorga el Consejo es 
tán en función del nivel de vida que impera en la ciu~ 
dad en donde se realizarán los estudios o la especial! 
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zaci5n tacnica. De esta manera, los montos se agrupan 
en diferentes categorías. Como ejemplo, el tipo de 
ciudad "C" es el que corresponde a la Ciudad de México. 

El monto de las becas tambi&n estA en funci5n de 
los dependientes econ6micos del becario, en linea -
descendente exclusivamente, incluyendo al cónyuge y 
considerando un máximo de cuatro personas. 

De acuerdo con lo; señalado en el Artículo 12 del 
Reglamento Interno de Becas, los montos pueden ser mo
dificado3 anualmente en funbi5n de las variaciones del 
nivel de precios de cada ciudad. Dichas modificacio-
nes serán convenidas, mediante un contrato adicional -
en el que podrá no ser aplicable lo dispuesto en el 
Artículo 23 del mismo Reglamento. 

La beca cubre exclusivamente los gastos de manu
tenci6n y del seguro m&dico por la universidad. Adi-
cionalmente, el CONACYT cubre el costo de las colegia
turas, pagando directamente a las universidades los 
montos correspondientes. El becario debe de asegurar
se que las cuentas respectivas son enviadas oportuna-
mente a la Dirección Administrativa del Consejo. 

BECAS DE ESPECIALIZACION TECNICA,-

Est~n disefiadas para obtener una capacitación en 
técnicas específicas, a través de la pr~ctica diaria. 
El entrenamiento se realiza directamente en las.indus
trias, .en los laboratorios de desarrollo, en. los bar-
cos pesqueros, en las granjas experimentales, etc. Es
tas becas no se otorgan para cursos especiales, dado -
que para ello existen las becas académicas. 

La variedad de especialidades ofrecidas bajo es
te programa es muy amplia. Se cubren aspectos que van 
desde el diseño de prendas de vestir, a la construc- -
ci6n de partes especiales para un reactor nuclear de -
potencia. Predominan los temas asociados con la inge
niería de manufactura, donde la industrai encara se- -
rios problemas para encontrar personal calificado. La 
capacitación en técnicas de proyecto, diseño y cons- -
trucción encuentra en este programa un poderoso instru 
mento. El CONACYT publica las &reas que se ofrecen eñ 
diferentes programas. 
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Treinta y dos países han recibido becarios mexi
canos en sus instituciones del sistema econ6mico, que 
ha alcanzado un nivel tal que pueden proporcionar capa 
citación en la practica. -

Adicionalmente, algunos con vocación para la in
vestigaci6n aprovechan estas oportunidades para salir 
a perfeccionarse trabajando como auxiliares de investi 
gación en institutos de otros pa1ses, tanto en traba-~ 
jos directamente relacionados con el desarrollo de la 
investigación científica como en los casos asociados -
con problemas de producción. 

El otorgamiento de este tipo de becas reconoce dos mo
dalidades: 

a) Las denominadas Becas de especialización téc
nica, sujetas a las condiciones fijadas exclusivamente 
por el CONACYT, dado que se establecen por negociacio
nes directas entre el Consejo y la Institución recept~ 
ra. 

b) Las becas de intercambio de técnicos, subordi 
nadas a las condiciones y modalidades de los convenios 
existentes entre el Gobierno de México y los gobiernos 
de otros pa1ses. 

Es pertinente sefialar que en todos los programas 
de intercambio, los convenios no autorizan que el beca 
rio viaje acompafiado. Por lo tanto, en los programas
de becas de especialización técnica, los montos de las 
becas y prestaciones adicionales no se modifican en 
los casos en que el becario viaje acompafiado por su fa 
milia. Dada la naturaleza práctica de la capacitaaióñ 
en este programa, es muy conveniente que los solicitan 
tes tengan un entrenamiento en México, que los ayude a 
identificar las posibilidades de trabajo a su regreso' 
y los oriente para ser muy selectivos en la informa- -
ci6n que recojan durante su entrenamiento. De esta ma 
nera, la especialización obtenida con la beca podrá 
ser adaptada a las condiciones que imperan en México. 

En el proceso de selección se da una califica- -
ción mayor a los solicitantes que han realizado una in 
vestigación sobre las necesidades que tiene el sector 
productivo de personal calificado, en el área en que -

.:..-·;_¡_-.;·' 
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solicitan la beca. Estos al conversar con empresarios 
mexicanos, detectan necesidades claras de personal ca
lificado y de ah1 definen su programa de entrenamiento. 

a) BECAS - CONACYT DE ESPECIALIZACION TECNICA. 

El solicitante de una beca de especializaci6n de 
ber~ satisfacer los siguientes requisitos, adicionale~ 
a los señalados anteriormente: 

a) Ser menor de 35 anos en la fecha de presenta
ción de la solicitud. 

b) Tener los conocimientos t&cnicos y la expe- -
riencia requerida en cada, caso. 

e) Presentar el programa de trabajo, que desee -
llevar a cabo y la aceptaci6n oficial de la institu- -
ción respectiva. 

d) Es deseable presentar un documento que acredi 
te el compromiso de trabajo en la instituci6n en la = 
que prestará sus servicios al tgrmino de su especiali
zación. 

Las becas de especializaci6n técnica, se conce-
den para cubrir parte o la totalidad de los siguientes 
conceptos: 

EN MEXICO: 

a) Los gastos de alimentación y hospedaje, 

b) En algunos casos, pago gastos de instala
ción. 

e) Seguros médicos y de vida. 

d) Costo del adiestramiento previamente apr~ 
bado. 

EN EL EXTRANJERO: 

a) Los gastos de alimentación y hospedaje. 

b) Pago para gastos de instalaci6n. 

c) Seguros de vida y médico. 

d) Costo del programa de especialización pr~ 
viamente aprobado. 
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e) Gastos de transportaci6n a~~ea. 

También, de acuerdo con el Articulo 12 del Regla 
mento Interno de Becas, los montos correspondientes 
pueden ser modificados. 

b) BECAS DE INTERCAMBIO. 

Podr~n ser solicitadas ?Or aquellas personas que 
hayan cubierto la totalidad de los créditos correspon
dientes a la licenciatura; en algunos casos se conside 
rar&n las candidaturas de técnicos medios que tengan ~ 
experiencia de trabajo. 
Los países con los que actualmente se han convenido 
programas de intercambio son: 

a) Repablica Federal Alemana 
b) Argentina 
c) Brasil 
d) Canadá 
e) Cuba 
f) Ecuador 
g) Estados Unidos de Am~rica 
h) Francia 
j) Israel 
h) Italia 
k) Jap5n 
m) Pera 
n) Venezuela 

El solicitante interesado en los programas de int~r 
cambio podrá escoger entre casi 250 diferentes especia 
lidades que ofrecen los paises mencionados. En gene-~ 
ral, cada pa1s tiene requisitos pre-establecidos y un 
mecanismo determinado en cuanto al tipo de documenta-
ción que es necesario presentar. Asimismo, será nece
sario presentar un programa de trabajo en el que espe
cificar~n los objetivos del adiestramiento. 

Los requisitos que deberln ser satisfechos-son -
los mismos que se establecen para la beca de especiali 
zación tgcnica. -

Si todos los requisitos son cumplidos satisfacto 
riamente, el expediente relativo será sometido al.comi 
t~ evaluador interno, y una vez aprobado, el solicitañ 
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te la calidad de candidato.titul~r y se proceder! a 
proponerlo como becario ante la embajada del pais en -
el que se debe llevar el adiostramiento. Esta, poste
riormente, habrá de comunicar al Consejo la aceptaci6n 
o rechazo del candidato. En este a1timo caso, el can
didato conserva el derecho de participar en otros pro
gramas que hará lo posible por ofrecerle otra oportuni 
dad similar dentro de un plazo de 90 d1as. -

El financiamiento de las becas de intercambio es 
tará sujeto, por una parte, a la modalidad prvpia de -
las becas crédito y por otra, a las condiciones pro- -
pias del financiamiento otorgado por los paises con 
los cuales se han suscrito los convenios respectivos. 

Cada programa de intercambio presenta diferentes 
modalidades en cuanto a las formas de papeler1a que de 
berán ser llenadas por el solicitante, una vez selec-~ 
cionado por la Dirección de Becas. De la misma manera, 
algunos paises requieren examen m~dico realizado por -
un médico designado por sus respectivas embajadas. 

Algunos países requieren una experiencia previa 
en las áreas de entrenamiento ofrecidas. El CONACYT -
tiene que comprobar tal situación. 

Es necesario el conocimiento del idioma del país 
en donde deb~· ~~alizarse el entrenamiento, con excep-
ción de Japón y de especialidades ofrecidas por Israel 
que requieren el Inglés. 

Para todos los programas de intercambio, el -
CONACYT ofrece diversas posibilidades de orientación -
sobre las costumbres y formas .de vida de los diferen-
tes paises con que se tiene convenios. . El interesa
do deberá ponerse en contacto, informarse de los <lis-
tintos eventos diseñados para cumplir con esta labor. 

En general, todo solicitante seleccionado para -
una beca al extranjero, tendrá que tramitar la expedi
ción de su pasaporte y aplicarse la vacuna internacio
nal que demande el país en que vaya a realizar su en-
trenamiento El suministro de la vacuna puede obtener
se en algunos de los centros de salud de la Secretaría 
de Salubridad y Asistencia. 
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BECAS DE ACTUALIZACION. 

Se conceden a técnicos recién egresados de insti 
tuciones de educación superior del interior del pa1s,
con objeto de que inicien un entrenamiento en investi
gación científica o tecnológica. Los temas deben te -
ner relación con problemas regionales a fin de que se 
busquen soluciones a los mismos. 

Este tipo de becas puede ser utilizado por aque
llos técnicos que deseen realizar su tesis .profesional 
bajo la guía de un científico que trabaje en un centro 
de investigación, no asociado a la universidad de ori
gen. 

En todos los casos, la beca se otorga para efec
tuar un trabajo de investigación bajo la supervisi6n -
de un experto en la materia. Duvante el período de la 
beca, el estudiante puede lograr una orientación preci 
sa sobre el tipo de programa postlicenciatura que es :
m~s conveniente emprender. Sin el contacto personal -
con el cient1fico que dirija su trabajo, esta orienta
ción sería muy difícil de obtener. En los n1timos cua 
renta afios, es éste el mecanismo principal bajo el - :
cual se han producido más de 2,600 científicos con gr~ 
dos de maestría y doctorado. Con objeto de dar una . -
promoción máxima a este tipo de becas, se condona el -
100 % de la beca-cr~dito a aquellas personas que conti 
núen sus estudios de grado o bien emprendan un progra:'." 
ma de especializaci5n t~cnica sugerido por el investi
gador que fungió como aseso~. El plazo m!ximo por el 
cual se concede una beca de actualizaéi6ri es de 12 me
ses. Los requisitos para solicitar una beca de actuali 
zaci6n, adem&s de los seftalados, son los siguientes: -

a) Menor de 30 aftos en la fecha de presentación 
de la solicitud. 

b) Haber cubierto el ttit~l ~e los cr~ditos co- -
rrespondientes a los estudios de licenciatura con un -
promedio de calificaciones siperior al 8.5 o su equiva 
lente. -

No existe fecha. límite para la presentación de -
solicitudes, puesto que este programa está abierto du
rante todo el afio. 



203 

Una vez que la documentaci6n completa es entrega 
da un comité mixto formado por representantes de la 
institución receptora y del CONACYT, decide en un tiem 
po máximo de 30 días sobre el otorgamiento de la beca7 
Para el desarrollo de este programa se han celebrado -
convenios con instituciones tales como las Universida
des Nacional Autónoma de México, el Instituto Politéc
nico Nacional, el Instituto Mexicano del Petróleo, el 
Instituto de Astrofísica, Optica y Electrónica, el Ins 
tituto Nacional de Energía Nuclear, la Universidad de
las Américas y en México la Mejor Inversión, las cua-
les reciben en sus centros a los becarios, brind~ndo-
les asesoría y el material de trabajo requerido. El -
programa habr& de ampliarse en el futuro a otras insti 
tuciones de docencia e investigación de prestigio. -

El monto previsto para las becas de actualiza- -
ción es dependiente del lugar de residencia, m~s los -
gastos relativos al seguro médico proporcionado por el 
ISSSTE. 

CENTRO DE IDIOMAS. 

Para facilitar a los mexicanos su participación 
en los diferentes programas de becas promovidos por 
el CONACYT, sin que tengan la limitación derivada de -
la falta del dominio de un idioma extranjero, el Con
sejo ha establecido un Centro de Idiomas que proporcio 
na la enseñanza adecuada de diferentes lenguas. -

Para poder disfrutar de las facilidades de este 
centro, es indispensable haber sido seleccionado por -
la Dirección de Becas, se otorgará una beca para mante 
nimiento así como por el costo de colegiatura del cur= 
so. 

Además de la enseñanza del idioma correspondien
te en el centro, se tendrá acceso al sistema de orien~ 
tación sobre los diferentes aspectos que presenta el -
desarrollo científico y tecnológico del país, en' las -
áreus de estudios respectivos. Se ofrecerán conferen
cias dictadas por diferentes especialistas, no sólo s~ 
bre las áreas técnicas correspondientes, sino también 
~elativas a importantes cuestiones socioeconómicas de 
M~xico, asi corno una información acerca del país donde 
3U realizarán los estudios. 
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Lo sefialado representa para el solicitante de be 
ca al extranjero una magnifica posibilidad para satis~ 
facer el requisito de manejo del idioma requerido para 
ser aceptado como becario. 

En esta forma, la preselecci6n se realizará ex-
clusivamente sobre los méritos académicos del solici-
tante y su potencialidad como futuro técnico o cientí
fico, sin que el conocimiento de un idioma extranjero 
limite las posibilidades de obtener una beca. 

La ensefianza de idiomas que se impartirá en el -
centro es para estudiantes de tiempo completo, dado 
que todos los cursos requieren un trabajo mínimo de 6 
horas diarias, sin tomar en cuenta las actividades de 
orientaci6n que son obligatorias para todos los arum-
nos. 

Estas Gltimas, pueden llegar a dos horas diarias 
en promedio. 

La duraci6n de los cursos dependerá del conoci-
miento previo que sa tenga del idioma o de la dif icul
tad para aprenderlo. La duraci6n máxima ser~ de 6 me
ses. 

La forma de inscribirse dependerá del tipo de be 
ca que se haya solicitado; el Departamento de Selec- ~ 
ci6n de la Dirección de Becas dará las indicaciones en 
cada caso. 

El rendimiento del alumno en el Centro de !dio-
mas, tanto en los cursos como en las actividades o de 
orientación, determinará la aprobación definitiva de -
la solicitud de beca. En caso contrario, se exigirá 
la devolución inmediata del costo del curso de idiomas. 
El costo del curso formará pavte de la beca-crédito en 
cada caso. 
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RELACION DE ESTUDIANTES POR INVESTIGADORES EN ALGUNOS 
PAISES DESARROLLADOS. 

País 

URSS 

JAPON 

E.U.A. 

FRANCIA 

MBXICO 

No.de In 
vestiga
dores. 

990,000 

210,000 

514,000 
171,000(DRS) 

58,000 

3,300 
635 (con 

Poblaci6n Es N6,d~ Estu-
tudiantil diantes por 

(Licenciatura) Investigar. 

5,600,000 5.7 

1,600,000 7.6 

5,900,000 11. 5 

700,000 12.1 

210,000 65.6 
grado) 

DATOS PARA 1970,UNESCO 

ESTUDIOS EN ESPECIALIZACION Y GRADO EN : 

Mecánica Aplicada. 

Ingeniería Petrolera. 

Ingeniería Ambiental. 

Control Automático. 

Ingeniería Hidráulica. 

Ingeniería de Sistemas. 

Ingeniería Industrial. 

Ingeniería Química. 

Medicina Familiar. 

Divulgación y Estadística 
Agrícola. 

Ingeniería Mecánica. 

Mecánica de Suelos 

Investigaciones de Opera-
ciones. 

Química Orgánica. 

Ingeniería Naval. 

Ingeniería de Comunicacio
nes. 

Ingeniería de Tránsito y 
Transportes. 
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El derecho de todo trabajador tiene, está clara
mente establecido como un derecho social de los traba
jadores a la educación. Ll maestro Alberto Trueba Ur
bina dice en su definición de derecho del trabajo lo -
siguiente: "Entenderemos por derecho del Trabajo el 
conjunto de principios, normas e instituciones. que pro 
tegen, dignifican y tienden a reivindicar a todos las
que viven de sus esfuerzos materiales o intelectuales, 
para la realización de su destino histórico: sociali-
zar la vida humana". Ahora bien, si México ya pasó 
por un gran proceso histórico de luchas constantes pa
ra imponer la voluntad soberana de nuestro pueblo, no 
veo porque ese derecho obtenido con tanto esfuerzo no 
se cristalice en beneficio de la clase trabajadora, 
otorgSndole, con justo derecho la educación que se me
rece. ¿ Porqu€ en nuestros días se debe seguir luchan 
do pura obtenerlo ? -

ISí el trabajador ya cuenta con una legislación 
encaminada a protegerlo en muchos aspectos! 3ntre los 
que está la educación. Pero la verdad, es que el pro-
blema de la educación es complejo, por las explicacio
nes que a continuaci6n expongo: 

Existen dificultades de realización porque nues
tro país está considerado en proceso de desarrollo, en 
relación con otros países industrializados y porque si 
también querernos ser realistas, contamos con un gran -
índice de analfabetismo y una educación considerada 
"tradicionalista", es decÍl"', no ha cambiado su estruc
tura en muchos años, lo que dificultará también el que 
rer enfocar a un cambio radical a la clase trabajadora 
y en especial al obrero, de una manera repentina, la -
transformación de las estructuras de la enseñanza, en
contrarán reticencias y además las oposiciones que hay 
en cualquier sistema establecido, muy en especial en -
~elaci6n a los obreros, que por haber recibido una edu 
cación tradicional quieran entrar a.una educación mo-= 
derna en donde la tecnología avanza a ritmo acelerado, 
a tal grado que muchos profesionistas deben superarse 
para no quedarse atrás, revisando o aprendiendo aún 
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despugs de egresar de las Universidades o Escuelas Tec 
nológicas. La Educación debe diversificarse para al~ 
canzar a todas las ocupaciones, todos los oficios y to 
das las formas de trabajo, abierta para todas las cla~ 
ses que integran nuestra sociedad. La educación debe 
ser para todos debe ser "integral", con lo que se quie 
re expresar, que se requieren cambios en general para
la educación ya sea elemental; media; superior; normal; 
para los obreros que constituyen la parte débil de - -
nuestro sistema. La comunidad obrera tiene la necesi
dad de superarse y adaptarse a los cambios propios de 
la época en que se desarrolla en la actualidad dichos 
cambios suceden con mayor rapidez, por lo que el obre
ro para no rezagarse, debe contar con centros de capa
citación prolongándose la etapa de escolaridad prima-
ria. Habrá que orillarlo a "aprender a aprender", em
pleando los métodos más modernos como son la radio, la 
televisión, los libros didácticos, grabadoras, videoca 
settes, películas, conferencias, mesas redondas, bi- ~ 
bliotecas, asesores técnicos y centros de capacitación, 
que cuenten con educadores formados con suficientes co 
nocimientos psicológicos, pedagógicos, técnics y hasta 
sociológicos especiales. Que tengan además en conside 
ración que impartirán enseñanzas a hombres y mujeres ~ 
de distintos niveles de formación escolar, con obliga
ciones personales y familiares, además de una particu
lar experiencia de fracasos ó éxitos segGn el caso, 
producto de la lucha de clases. 

Otro de los problemas en la aplicación de la edu 
caci'ón· integral para los trabajadores, será que la en~ 
señanza podrá ser de cultura general, trabajos manua-
les o técnica especializada, por lo que el maestro, de
berá tener una preparación que domine todos los aspec
tos pa:ra no continuar con la enseñanza tradicionalista, 
porque ésta solo funciona para lograr una estabilidad 
carente de la dinámica constante requerida en nuestro 
tiempo. La tradicional concepción de una educación -
tranquila se está quedando definitivamente atrás. Al 
trabajador ya no se le valorará solamente como una 
fuerza de trabajo, a las empresas les interesa la pro
ductividad y la tecnología, mientras que a los sindica 
tos les interesa más la política que el futuro de los
t:rabajado:res, sin importarles su deshumanización. Una 
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formaci6n con derecho, no se limitarl a determinados -
aspectos, sino que será una educaci6n integral, más so 
cialista. Lo coman es encontrar capacitación para el
trabajador con la idea de la explotación sirviendo a -
los capitalistas que buscan sólo la expansión y servi
cio, sin importar de manera permanente si afectan al -
trabajador. La educaci5n integral abarca todas las po 
s ib ilidades del ser huma no en toda su vida, organi za1;:· 
do mejor la realidad social y conciliando la educación 
con el tx-abajo. 

Uno de los problemas más frecuentes de los traba 
jadores, es el horario para poder capacitarse y organI 
zarse en función de sus obligaciones, profesionales y 
familiares, obligaciones que en muchos de los casos 
han provocado la deserción escolar, convirtiéndose en 
simples instrumentos de trabajo, sin ninguna esperariza 
de mejoría, conformlndose en vex- que sus hijos si ten~ 
gan la educaci6n a la que ellos ya no pueden aspirar, 
ésta situación es muy repetitiva, por lo que el traba
jador aparentemente ya no quiere volver a la escuela, 
después de tanto tiempo de abandono. El estado debe -
intervenir y poner en marcha una Revolución Educativa, 
rescatando a la gente que est~ en espera de un impulso 
adecuado por hacer una realidad tangible el derecho so 
cial de la clase proletariada a una educación integral. 

B).- LA TUTELA Y LA PROTECCION DE LOS TRABAJADORES EN 

MATERIA EDUCATIVA. 

La educación integral requiere también de una tu 
tela para su desenvolvimiento y protección. La Ley 
protege al trabajadox- creando tribunales que resuelvan 
los conflictos laborales, buscando se logre la justi-
cia social emanada de la Constitución de 1917, los ar
ticulos 3º y 123, la Ley Federal del Trabajo y la Ley 
Federal de Educación, así como un Derecho Procesal La
boral que le pex-mite luchar por alcanzar y mejox-ar su 
economía. Proporcion~ndole el recurso de Amparo con -
lo que le protege de no ser explotado impunemente, per 
mitiéndole su seguridad y pleno goce de sus derechos ~ 
sociales. La legislación social que protege y tutela 
al trabajador emana de las luchas revolucionarias, que 

·l.-}.• .. _;·· 
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con esfuerzo constante, lograron se establecieran en -
nuestra Constituci6n los principios juridicos~ normas 
sustanciales y procesales, Leyes que defienden a la 
clase proletariada, sin permitir volver a la inseguri
dad; a la esclavitud, a la opresión, a la injusticia a 
la desigualdad entre el d€bil y el poderoso, son lo- -
gros conseguidos con dolor y sangre del pueblo, no de
bemos permanecer como espectadores fríos ante la injus 
ticia, olvid~ndonos del alto costo de esos sacrificios 
de nuestro pueblo, que hizo.la Revolución dinámica y -
no pasiva, para obtener protección jurídica a sus dore 
chas sociales con una función social. 

Las normas sustanciales, l~s procesales tambi~n, 
tienen un mismo principio y finalidad, proteger y tute 
lar, sin embargo hay todavía individuos que se oponen
ª tal evolución, que afortunadamente sólo son piedras 
del camino y ya no pueden detener la marcha ascendente 
del derecho social que es como establecimos anterior-
mente "el conjunto de principios, instituciones y no~
mas que en función de integración protegen, tutelan y 
reivindican a los que viven de su trabajo y a los eco
nómicamente débiles." 

Todos los trabajadores tienen derecho a recibir 
educación durante toda su vida, desde que nace hasta -
que muere, asi lo requieren como individuo y como co-
lectividad, por ello se le denomina educación integral, 
convirtiéndose en un proceso continuo en todas las ac
tividades. 

En educación integral, exige una revolución cul• 
tural que induzca a sistemas adecuados 11 trabajo-trab!_ 
jador 11 • 
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( n N e L u s I o N E s. 

1a.- Después dd muchos sacrificios nuestra clase tra
bajadora logró plasmar en la Constitución Politi 
ca Social de 1917, los derechos sociales mínimos 
en sus artículos 3°. y 123, que la tutelan y pr~ 
tegen. 

2a.- L~ legislación que nos rige en materia educativa, 
requiere de reformas que estén más acordes con -
los problemas actuales y futuros. 

3a.- La población representa un problema constante pa 
ra nuestro país, ya que su crecimiento es alar-~ 
mante y la educación no tiene la dinámica necesa 
ria. 

4a.- La educación para el trabajador no debe tener li 
mitaciones, debe ser una 11 educaci6n permanente 11 -;

es decir constante y ~n todo tiempo. 

Sa.- Queda claramente establecido que la clase traba
jadora es la que m~s derecho tiene a la educa- -
ción. Derecho que realmente aún no ha adquirido. 

6a.- Las Escuelas o Centros de Capacitación.para la -
clase trabajadora en nuestro país, son insufi-·- · 
cientes y en su mayoría fueron creadas con fines 
políticos, sin embargo constituyen un inicio. 

7a.- El Estado debe considerar la educación para los 
trabajadores, no como dádiva graciosa, sino corno 
una obligación social hacia la clase trabajadora. 

Ba.- Si. eLEstado cobra impuestos des contándolos del 
salario de trabajadores para destinarlos a la 
educación, justo es que se encuentre entre los • 
beneficiados. 

9a.- En la lucha del hombre con el hombre mismo, no -
perderemos la esperanza de lograr el hecho de 
constituir en México, el derecho social de los -
trabajadores a la educación. 
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